
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

ASPECTOS JURIDICO - SOCIALES DEL 
MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

EN MEXICO 

TESIS PROFESIONAL 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIOICA 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

P H E S E N T A: 

AMBROCIO LEDESMA RODRIGUEZ 

ASESOR; LIC. JOSE: IJIAZ OLVEUA 

MF.XICO, D. F. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

ABRIL DE 1993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



ASPECTOS SQCIO-JQRIDICQS DEL MINISTERIO PQBLICO FEDERAL RN 
lfilXEQ 

I.ANTKCKDKllTRS HISTORICOO GKHl!RALKS DKL llIHISTKRIO PUBLICO. 

A.- Principios de la Impartición de Justicia en las Sociedades. 
B.- La Acusación Privada y Popular en Grecia. 
C.- Roma. 
D.- Derecho Germano. 
K.- La Edad Media. 
F. - Derecho Canónico. 
G.- Revolución Francesa. 
H.- La Promotoria Fiscal en el Derecho Español. 

II. EL MINISTERIO PUBLICO RN !IRXICO. 

III. KL llIHISTl!BIO PUBLICO li'KDl!RAL EH LOO GOBil!RHOO D& LA B&PUBLICA: 
D& LOO Plll!SID&HT&S DI! Vi!IDSTIAHO . CAl!JIAllZA A llIGUKL DK LA llADBID. 

Al Del del Presidente Venustiano Carranza al de Alvaro Obregón. · 
Bl Del Presidente Plutarco Elias Calles al de Abelardo L. 

Rodriguez. 
C) Del Gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas al de 

Dl g;r8.}bt~~~ndel Presidente Adolfo Ruiz Cortinas al de 
Gustavo Diaz Ordaz. 

E) Del Gobierno del Presidente Luis Echeverria al de 
Miguel de la Madrid. 

IV. JrollDAlll!llTACIOR Y ESTRUCTURA DEL llIRISTKRIO PUBLICO rKDKRAL. 

A) Normatividad del Ministerio Publico Federal. 
B) Atribuciones básicas en la Procuraduría. 
C) Auxiliares del llinisterio Público Federal. 
D) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General 

de la República. 



1 

V. COHSIDl!llACIOHl!S SOCIO-JURIDICAS DK LAS HRFOBllAS l!IliCADAS AL 
llillISTKBIO PUBLICO lKDl!llAL Kll KL HRGlllKll DKL PBKSIDKllTK 
CARLOS 5ALIRAS DK GOBTARI. 

Al ~~!ª~i~~si:r~~gi~hc~º~~d~~l~ación de Unidades y Agencias 
Bl Concientización y atribución de nuevas funciones hacia el Ministerio 

Público Federal. 
C l Reformas Procedimentales. 
Dl 1~~;1~~;~1~~~ésr;'lib'l.~~~~~lidades y obligaciones relacionadas con 

COllCLUSIOlll!5 • 

BIBLIOGBAl!'IA. 



2 

Il ANTECEDENTES HISTORICOS GENERALES DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

A> Principios de Impartición de Justicia en las 
Sociedades. 

Como la preocupación de la sociedad es la de imponer un 
castigo al que comete un hecho delictuoso, así en las Socie
dades Primitivas, la función penal revestía el aspecto de una 
venganza privada, el ofendido causa a su ofensor todo aquel 
mal posible por su propia mano, posteriormente la Ley del 
Talión, con su famosa fórmula ''Ojo por ojo, diente por dien
te", que le sirvió al ofendido del limite a la libre acción. 
Se trata de una nueva reacción elemental de la venganza pri
vada, en cuanto esa afirmación del individuo contra el indi
viduo, y expresión de la lucha personal, no podemos pensar 
que este se equipare al concepto moderno de la pena, aón 
cuando Cuello Calón nos diga: "Si pensamos que el protoplasraa 
irritado reaccione, si pensamos que todo animal o~endido 
tiende instintivamente a reaccionar, nos vemos obligados a 
pensar que la primera forma y la primera justificación, que 
hoy llamamos justicia penal, debe haber sido por necesidad de 
las cosas, la vengan2a'1 ,Cl> pues podía suceder que el o~ensor 
fuera más fuerte que el vengador y las cosas serían contra
producentes~ 

Después los pueblos influenciados por el sentimiento reli
gioso, consideraron que toda agresión a sus familiares o je
fes era una ofensa a la divinidad y de aqui que se le denomi
ne venganza divina. 

Los pueblos en e1 devenir de las décadas y de los siglos, 
llegaron a la separación política y religiosa, en que domina
do la política acabó por imponer la represión p~blica y de 
ahí que en este periodo se principia la venganza pública. 

Por últ1mo Becaria partiendo del "Contrato Social 11 de Juan 
Jacobo Russeau en el siglo XVIII, asegura que la pena que re
prime a la delincuencia debe basarse en el bien de la mayo
ría, en el beneficio y utilidad social, utilidad que se mide 
por la ley moral, de la cual no debe divorciarse de la Ley 
Penal y afirma que nunca será justo castigar un delito si 
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antes el legislador no ha hecho todo lo posible para preve
nir! o. CE) 

En casos de conductas delictuosas, se busca que la perse
cución del responsable este a cargo de personas ajenas a la 
infracción, es decir, de especialistas que act~en en repre
sentación de todos aquellos que en forma directa o indirecta 
resultan lesionados. 

Al consagrarse el principio del monopolio de la acción 
penal por el Estado, se inicia el per~odo de la acusación 
estatal que en uno o varios órganos son encargados de 
promoverla. 

B> La Acusación Privada y Popµlar en Grecia. 

Se afirma que existió la acusación privada y popular en 
Grecia, donde un ciudadano llevaba la voz de la acusación 
ante el Tribunal de los Heliastas quiénes eran encargados de 
castigar.(31 

En el derecho Atico, era el ofendido por el delito quién 
ejercitaba la acción penal ante los tribunales. No se admitía 
la intervención de terceros en la actuaciones de acusación y 
de defensa, regia el principio de la acusación privada. 

Después se encomiendo el ejercicio de la acción penal a un 
ciudadano, como representante de la colectividad; era una 
distinción honrosa que enaltecía al elegido y el pueblo lo 
premiaba con coronas de laurel. 

Sucedió a la acusación privada la acusación popular, al 
abandonarse la idea de que fuese el ofendido del delito el 
encargado de acusar, al ponerse en manos de un ciudadano 
independientemente el ejercicio de la acción, se introdujo 
una reforma substancial en el procedimiento, haciendo que un 
tercera despojado de ideas de venganza y pasión de que insen
cib lemente lleva el ofendido al proceso, persiguiese al res
ponsable y procurarse el castigo o el reconocimiento de su 
inocencia, como un noble tributo de Justicia social.<4> 

La acusación privada se fundo en la idea de la venganza, 
que fue originalmente, el primitivo medio de castigar. El 
ofenQido por el delito cúmplase a su modo la noción de la 
justicia, haciéndola por su propia mano. 

La acusación popular significo un positivo adelanto en los 
juicios criminales. Su antecedente histórico se pretende en-
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centrarlo en los Tesmotesti que tenían en el derecho Griego 
la misión de denunciar los delitos ante el Senada o ante la 
Asamblea del pueblo para que se asignará a un representante 
que llevara la voz de la acusaciOn.(5) 

C> En Roma. 

En Roma todo ciudadano estaba facultado para promover la 
acusación, Manduca hace notar que ''cuando Roma se hizo de 
infames delatores, que, causando la ruina de integres ciuda
danos, adquirían honores y riquezas; cuando el romance a las 
acusaciones publicas, luego la sociedad tuvo la necesidad de 
un medie para defenderse, y de aquí que nace el procedimiento 
de oficio, que comprende el primer germen de lo Ministerio 
P~blico en la antigua Roma, representado la más alta concien
cia del Derecho, se asignarón a Los hombres más asignes de 
Roma, como Catón y Ciceron, tuvieron a su cargo el ejercicio 
de la acción penal en representación de los ciudadanos.(6) 

Más tarde se asignar6n magistrados, a quiénes se encomien
do las tareas de perseguir a los criminales como los curiosi, 
stationari o irenarcas, que propiamente desempeñaban servi
cios policiacos y en particular, praefectus urbis en la ciu
dad; los praesides o procónsules, los advocati fisci y los 
procuradores caesaris de la época imperial, que si al princi
pio fueron una especie de administradores de los bienes del 
príncipe (rationales>, adquirieron después una importancia en 
los ordenes administrativos y judicial, al grado del que go
zaban del Derecho de juzgar acerca de las cuestiones en que 
estaba interesado el fisco. 

La Cuestura. 

Creada en 421 a. de J.C. los cuestores intervenían en la 
justicia penal e imponían multas paulatinamente, comienzan a 
administrar parte de las finanzas publicas. La Pretura, crea
da en 367 a. de J.C. los pretores, gozaban de imperium, aun
que de una forma de imperium <tipo de fuero> inferior a los 
cónsules se encargaban de la administración civil. Al lado 
del original praetor urbanus, para pleitos entre romanos.(7) 

En Roma hubo funcionarios póblicos que tenían la misión de 
perseguir los delitos, proporcionando a los tribunales los 
medios necesarios para comprobar los hechos delictuosos, es
tos funcionarios no juzgaban, tenían funciones parecidas a 
las que ahora tiene el Ministerio Público. En el Digesto, se 
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dice que hubo procuradores del César. con funciones muv dis
tintas~ .tenían a su cuidado las prop1edades o bienes del 
César; otro procurador intervenía en nombre del C~sar en la~ 

causas fiscales: entre las facultades negativas que se le a
tribuían en el de que no podia imponer penas~ pero si pod~a 
impedir. que alguien como alborotador o injuriosa contra los 
colonos del César. entrara a sus predios y lo mismo prohibía 
a aquellos que habían sido expulsados volviesen.(8) 

Antecedentes de la Persecución de O~~cio. 

Antes que cualquier otro pueblo~ los romanos ya habian 
establecido la distinción de del~to p~blico, cuando ofend~an 
a la Civitas Romana y delito privado. éste se persegu1a a 
petición ~e ·la parte ofendida o de sus representantes y se 
referían a la defensa personal, por lo que cualquier ·ciuda
dano romano, conforme a la ley, podía pedir ~nte los Tribu
nales, la acciOn nacida del delito cometido en su contra. 
aunque después desaparecio dandose facultades hasta a los 
esclavos para que ejercieran acción civil contra sus dueños. 
Oespu&s los Magistradas eran los encargados de hacer y soste
ner la acusación ante los Tribunales~ pero po~o a pDco fueron 
adquiriendo el derecho de· perseguir los delitos aunque nadie 
se los solicítara: aquí se tiene un principio de lo que se 
conoce ahora~ con el nombre de persecución de oficio~ dice al 
respecto el Lic. Franco Sodi y el penalista Carranc~ Truji
llo a~irma, " Puede apreciarse la sab~durla del derecho Penal 
Romano en las Instituciones de Justiniano. Los Digestos. Los. 
Códigos y las Novelas"~ 

En los origenes el Ministerio Póblico y el Derecho Penal 
Romano~ van de la mano, porquo donde está la acción, ya sea 
penal o civil cometido un delito, entra en funciones el Mi
nisterio Póblico, porque este y aquel son inseparables en pos 
del delito. Cuello Calón dice que en Ro~a, como en otros 
pueblos, aparecen huellas de la venganza, como la ley del 
talión, de la composiciOn, de la pena sacrea y religiosa, Y 
con el fin de conservar la tranquilidad, se llega a la pena 
póblica, por eso había entre los romanos la Crimina Póblica y 
Delictiva Privata. 

Los Irenarcas. 

Y en las postrimerías del Imperio ROmano, se instituyeron 
funcionarios con la misión exclusiva de perseguir los delítos 
y detener a los delincuentes~ recoger las pruebas que servi
rían par~ condenar a los absolvían; estos ~uncionarios reci-

i 
~ 
l 
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bieron el nombre de Irenarcas, quiénes bajo sus ordenes te
nían a los Curiossi a los Estacionari; estos dependían del 
Pretor que era el que administraba la justicia. 

D> Derecho Germano. 

Con los Germanos existió la venganza privada, como medio 
de reparación del daño se hacían justicia por su propia mano 
como instrumento de persecución de los delincuentes, y con el 
tiempo surge la composición como un adelanto en el progreso, 
esta se basaba en la reparación del daño tomando en cuenta el 
interés pecunario evitando derramamientos de sangre. Con el 
Emperador Carla Magno, seg~n la historia, decreto que los ju
eces seri~n los comisionados de perseguir y castigar los de
litos en las comunidades o en los lugares en que se localiza
ran y además, tenian que cobrar en nombre del Fisco, los gas
tos que erogaban en la administración de la justicia, es de
cir, lo pecuniario lo recibian como compensación de su traba
jo, de lo anterior se vislumbra una de las sacras funciones 
del Ministerio Póblico, cual, es la persecución de los 
delitos.(9) 

LOS GODOS. 

Entre los Godos e>~istieron los Saüons que eran funciona
rios encargados de vigilar que la parte de la multa destinada 
al Fisco les fuera entregada: después se hizo costumbre que 
el que cobraba la multa era el funcionario que castigaba al 
delincuente y perseguía los delitos; de lo que se desprende, 
que, las funciones del auez y las del Ministerio Póblico, 
como las entendemos hoy estaban confundidas. Segón de lo men
cionado Cuello Calón marca a rasgos la trayectoria y las ca
racterísticas de la Institución del Ministerio Póblico.(10> 

E> La Edad Media. 

Se ha tratado de encontrar el origen del Ministerio Póbli
co en antiquisimos funcionarios que se señalan como antece
dentes, de otros que existieron en la Italia Medieval y de 
quiénes finalmente pretenden arrancar el Ministerio Póblico 
Francés, a quién se le otorg~ la paternidad de esta moderna 
Institución. 

En la época Feudal los señores eran dueños de vidas y ha
ciendas atribuyéndose una doble personalidad, por su propio 
derecho, al ser al mismo tiempo acusador y juzgador; pero es
ta situación anómala, que chocó con la ética más elemental 
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del vivir, desapareció, cuando los reyes de entonces se hici
eron representar por un funcionario que impartía la justicia 
en su nÓmbre y por procurador encargado de investigar, de a
cusar y de cobrar multas a los delincuentes, pero solo en los 
casos que los familiares de un muerto u ofendido no hubie
ren denunciado el delito. El Procedimiento de oficio, im
plantado en Roma, se reconoce en el derecho Feudal, por los 
Condes y Justicias Señoriales. 

En la Edad Media hubo en Italia, al lado de los funciona
rios judiciales, agentes subalternos a quiénes se encomiendo 
el descubrimiento de las delitos o Juristas como Bartola, 
Gaudino Aretino, ios designan los nombres de sindici, consu
les Locurum villarum o simplemente ministrales. No tienen 
propiamente el carácter de Promotores Fiscales sino más bien 
representan el papel de denunciantes. En Venecia, existieron 
los procuradores de la comuna que ventilan las causas en la 
garantí criminale y los conservatori di legge en la República 
de Florencia.C11) 

La edad Moderna se inicia con el proceso penal modernc que 
hace renacer las magnificencias del proceso penal antiguo, 
después de haber depurado y adaptado las transformaciones del 
derecho, se inspira que las ideas democráticas que sustituye
ron el viejo concepto del Derecho divino de los reyes por la 
soberanía del pueblo. Su antecedente es el edi~to de.8 de ma
yo de 1777, que transformo las disposiciones codificadas en 
la ordenanza de 1670 donde se suprimió el tormento, y se or
dena que los actos procesales se lleven en póblico, dando al 
Ministerio Póblico mayor intervención el proceso. 

En el edicto se obligo la condición para que los jueces de 
motivar sus sentencias, expresando sus fundamentos jurídicos 
que hubiesen admitido para desahogar las pruebas. 

Fl Derecho Canónico. 

Este Derecho que trato de orientar a una humanización de 
las penas, se combatió la venganza privada; rebusteciendo la 
justicia póblica, haciendo que los príncipes y los magistra
dos fueran los encargados de proseguir los delitos; se inspi
ró en ideas de caridad y compasión hacia los caídos, vino con 
éste sistema un derecho penal suave y moderado, cuya finali
dad primordial era conseguir la enmienda y redención de los 
reos; en ést.e derecho se inspiraron los estadistas y Juristas 
para establecer instituciones y las practicas penintencia
rias. C12) 
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En los primeros años, del Derecho Canónico, Siglo X, cuan
do se promulgaron las leyes eclesiAsticas, se exigieron los 
mismos requisitos de la época romana, para la persecución ci
vil o penal, la acusación de parte legitima y establecieron 
incapacidades para el ejercicio y disfrute del derecho de a
cusación, tales como que un inferior no le permitía acusar a 
un superior jerárquico, y cuando se trataba de delitos fla
grantes y eclesiásticos se perseguían de o~icio. 

Después aparece la práctica del procedimiento inquisito
al, con lo que se suprimieron las audiencias p~blicas y se 
introdujo el procedimiento secreto, apareciendo entonces el 
sistema de denuncia en vez del de acusación de épocas pre
téritas, así es que para abrir una averiguación y perseguir a 
los delincuentes era suficiente la denuncia hecha por cual
quier persona, sin que tuviera la necesidad de identificarse 
para ello. 

La Promotoria Fiscal~no existió, como institución autóno
ma, en el sistema de enjuiciamiento inquisitorio creado por 
el Derecho Canónico y mandado observar por el Papa Inocencia 
III, en el año de 1215, por Gregario IX, en 1233, e introdu
cido a España en el año de 1481, y a las Américas, en los 
siglos XVI y XVII, bajo este sistema el juez era el arbitro 
de los destinos del inculpado y en que tenia amplia libertad 
de para buScar las pruebas y para utilizar cuantos medios 
tuviese a su alcance para formar su convicción, los fiscales 
eran funcionarios parte como integrante de las jurisdiccio
nes. C 13 l 

G> Revolución Francesa. 

Las Leyes e~cpedidas por la Revolución Francesa, con fecha 
9 de octubre de 1789 y la de 29 de septiembre de 1791~ marca
ron una nueva orientación al procedimiento penal, introduci
endo innovaciones relativas a la concesión de garantías en 
favor de los acusados. 

Los Principios consagrados en la declaración de Derechos 
del Hombre que precedieron en la Constitución de 29 de septi
embre de 1791~ que se relac!ona con el procedimiento penal, 
se conserva aun en las Constituciones de los pueblos democrá
ticos. Se establecía que la ley, es la expresión de la volun
tad general y que debe ser la misma para todos, sea que ella 
proteja o castigue; que ningón hombre p~ede ser acusado, 
arrestado ni detenido, sino en casos determinados por la Ley 
según las ~ormalidades procesales que ella describa; que los 
que lo soliciten, expidan o realicen ordenes arbitrarias, 
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deben ser castigados, que todo ciudadano citado o aprentlido 
en virt~d de la Ley, debe obedecer al instante y se hace res
ponsable en caso de resistencia, que la Ley no deb~ de esta
blecer sino penas extrictas y evidentemente necesarias; que 
nadie puede ser castigado, sino en virtud de una Ley estable
cida y promulgada anteriormente al delito y legalmente apli
cada y que todo hombre que debe presumirse que es inocente, 
hasta que haya sido declarado culpable; que si es indispensa
ble arrestarlo, todo el rigor que no sea necesario para ase
gurar su persona, debe ser severamente reprimido por la Ley, 
prevenciones que aun forman parte del Derecho de los pue
blos.! 14l 

Los Promotores Fiscales en Francia. Para encontrar antece
dentes del Ministerio Póblico moderno, se podría decir que 
existen similitudes en los Promotores Fiscales, pero en un 
orden histórico, diremos que las ordenanzas de Felipe el Her
moso de 1301, de Carlos VIII de 1493, de Luis XII de 1498, se 
menciona a funcionarios encargados de promover la buena mar
cha de la adnrinistració~ de justicia. Se habla de los F~sca
les en una Ordenanza de Luis XIV de f670, y en la Ley de 7 
Pluvioso de año 9, votada por la Asamblea Constituyente. 

El desarrollo Histórico del Ministerio P~blico en Francia, 
en el principio e~istian las figuras procesales del f iscnl u 
abogado del rey y de los dos procuradores generales en la 
persona del primero reca~an facultades para defender los in
tereses de la carona, sosteniendo.ante los jueces los dere
chos ·del rey y presentándolo en todos los negocios en los que 
estuviera interesado, sobre todo en aquellos que tendían a 
acrecentar el tesoro real. 

Y los procuradores generales, al igual que los fiscalés e
ran designados por el soberano, tenia como función primordi
al, encargarse de los actos de procedimiento con objeto de 
obtener una resolución favorable a los derechos de autoridad 
suprema, pudiéndolo intervenir en otros asuntos en los que se 
encargaba los intereses particulares, siempre y cuando estos 
negocios no fueran contrarios a los intereses del monarca. Se 
observa que los abogados del rey no son en realidad verdade
deros funcionarios póblicos ni tampoco tienen característi
cas de representantes sociales, supuesto que en sus funciones 
se limitan a simples apoderados del soberano; la invasión que 
poco a poco tuvieron en el proceso penal se debió, más que 
otra cosa, a lograr aumentar el tesoro real, con el ingreso 
de dinero por concepto de multas, sin embargo sus funciones 
se fueron generalizando y evolucionando al grado de conver
tirse en representantes permanentes ya no del monarca, sino 
del propio Estado, de manera que a partir de esta época ac-



tóan en razón del interés social, siendo sus ~inalidades las 
de procurar la represión de los delitos al hecho de que se 
aplicarán las penas correspondientes a los delincuentes. 

En el periodo de la acusación estatal, tiene su origen en 
las transformaciones del orden político y social introducidas 
en Francia al triunfo de la Revolución de 1793 y se funda en 
una nueva concepción Jurídico-filosófica. Las Leyes expedidas 
por la Asamblea Constituyente son, sin duda· el antecedente 
inmediato del Ministerio Público. En la Monarquía, las juris
dicciones formaban parte integrante de los funcionarios al 
servicio del Soberano que impartía justicia por derecho Divi
no y era exclusivamente al Rey, a quién correspond~a el ejer
cicio de la acción penal. La Corona regulaba las actividades 
Sociales, aplicaba las leyes y perseguía a los delincuentes. 
Como en la época Feudal, el monarca tuvo el derecho de vida y 
de muerte sobre sus s~bditos nadie debia turbar la paz del 
Rey, sin hacerse acreedor de graves castigos. 

Se dice que el Ministerio Póblico nació en Francia, no fue 
el que conocieron y el que perfeccion·aron en la segunda Rep~
blica, las figuras de León Gambetta y de Julia Simón. Los 
Procuradores del Rey son producto de la Monarquía Francesa 
del siglo IV y se crearon para la defensa de los intereses 
del Príncipe. Hubo dos ~uncionarios reales: El Procurador del 
Rey. que se encargaba de los actos del procedimientos-y el A
bogado del Rey que atendía el litigio en los asuntos que se 
interesaba el monarca o las personas bajo su protección (gen
te nostra>. Consecuentes con las ideas imperantes, el Procu
rador y el Abogado del Rey obraban de conformidad con las 
instrucciones que recaían del Soberano, y no podía ser de 
otra manera, una frase de Luis XIV que resumia en su persona 
todas las funciones del Estado, no se trata de una magistra
tura independiente, porque no se labora aun la teoría de la 
división de los poderes. 

En la Revolución Francesa al trasformar las instituciones 
monárquicas, encomienda las funciones reservadas al Procu
rador y al Abogado del Rey, a comisarios encargados de pro
mover la acción penal y de ejercitar las penas y como acusa
dores püblicos quP. deberían sostener la acusación en el jui
cio. Sin embargo la tradición pece aun en el ánimo del pueblo 
y en la Ley del 22 Brumario, año de 1808 y 1810, y por la Ley 
de 20 de abril de 1810, el Ministerio Público queda definiti
vamente organizado como Institución jerárquica, dependiente 
del poder ejecutivo. 

Juan José González Bustamante, señala que en la primera 
repóblica francesa, la Institución se mantuvo inconmovible, 
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pese a los acontecimientos políticos y sociales de la época. 
Fue hasta la segunda república donde alcanzó su maxima expre
sión al reconocerse su independencia del poder ejecutivo. de
finiéndose como el órgano representativo de la sociedad en el 
proceso.(15) Las funciones que se le asignaban en el Derecho 
Francés son de requerimiento y de acción. Carece de las fun
ciones instructoras reservadas a las jurisdicciones, pero es
to no significa que se le desconozca cierto margen de liber
tad para que satisfaga determinadas exigencias legales que le 
son indispensables para el cumplimiento de su cometido.(16> 
Al principio el Ministerio Póblico Francés estaba dividido en 
dos secciones: Una parte en los negocios civiles y otra parte 
en los negocios penales. que correspondia segUn las disposi
ciones de la Asamblea Constituyente, al Comisario del Gobier
no y al acusador Público. En el nuevo sistema se fusionaron 
las dos secciones y se estableció que ninguna jurisdicción 
estaria completa sin la concurrencia del Ministerio PUblico. 
Se dice que el Ministerio Público nació en la época de la Mo
narquia y se toma como punto de partida de la moderna Insti
tución. una ordenanza de Luis XIV de lb70, pero son las le
yes revolucionarias las que dieron origen al transformar las 
instituciones politice-sociales en Francia, y durante la do
minación napoleónica. las leyes de 1808 y 1810.<17> 

En la primera República. en medio del torbellino de pasio
nes, la Institución se mantuvq inconmovible y lo mismo sucede 
en el Primer Imperio, obteniendo su máxima definición en la 
Segunda República. al reconocerse su independencia con rela
ción al poder ejecutivo. 

El Ministerio Público Francés. tomo a su cargo el ejerci
cio de la acción penal. intervi&n& en el periodo de la ejecu
ción de la sentencia y su presencia se hace necesaria en to
dos aquellos procesos que se estiman de interés público. como 
característica principal en el Derecho Procesal Francés, que 
se hace una distinción de las funciones encomendadas a la Po
liCia Judicial y de la funciones que competen al Ministerio 
Póblico. La primera investiga los delitos. recogiendo el ma
terial de pruebas necesarias parta la comprobación de la e
xistencia del mismo. en t.~nto el Ministerio póblico tiene 
como función exclusiva el ejercicio de la acción penal ante 
los tribunales. 

La Policía Judicial. estaba integrada por los jueces de 
paz, los oficiales de la gendarmería. guardas campestre5, 
forestales, alcaldes de tos pueblos, comisario de la policía, 
procuradores generales. así como los jueces de instrucción. 
El control y vigilancia en la investigación de los delltos 
queda en manos del Procurador General y de la Corte de Ap•-
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lación, esto se explica de la siguiente manera: Las juris
dicciones, forman parte de la policía Judicial de manera que 
cuando el ofendido por un delito no ha logrado que el Minis
terio Póblico ejercite la acción penal, demanda la interven
ción de Tribunales de segunda instancia por medio del recurso 
de revisión-

Hay una radical diferencia entre el Ministerio Público 
Francés y la organizaciOn actual de la Institución en nuestro 
País ya que nuestra Constitución de 5 de Febrero de 1917, 
despojó a los Tribunales del carácter de Policía Judicial, 
dejándoles tan sólo en facultades de resolver una determinada 
relación de Derecho Penal e imponer las penas correspondien
tes a los autores de un delito. 

Macias Carla y Juan Jose González Bustamante dicen; El 
Ministerio Público Francés, es un órgano del Poder Ejecutivo 
y depende de él a través del Ministerio de Justicia. Para el 
desempeño de sus funciones se encuentra dividido en secciones 
llamadas Parquets, mismas que forman parte, cada una, de un 
Tribunal Francés, Los Parquets tienen un Procurador como jefe 
y los siguientes deberes y facultades: Representar al Estado 
ante los Tribunales cuando se afectan los intereses de éste; 
en materia penal ejercita la acción con la ayuda de la 
Policla Judicial, cuidando de extricto cumplimiento de las 
Leyes Penales adjetivas. En el ejercicio de la acción penal 
tiene ciertas limitaciones, ya que en determinados casos los 
sindicatos, cuando se lesionan sus intereses colectivos 
pueden ejercitarlo, igual1nente ciertos órganos estatales 
tratándose de infracciones penales a las leyes de Aduanas, 
Bosques, Correos y Telégrafos.(18) 

1.- Es indivisible: La indivisibilidad consi9te en que 
cada uno de los agentes del Ministerio Póblico, al actuar no 
lo hace al nombre propio sino como un representante de la 
institución, de manera que un agente puede principiar una 
acción y continuarla otro sin que por eso se pueda decir que 
no es la misma acción y las mismas partes. 

2.- Es Unico: La unidad es la base de la Institución, sig
nifica que debe de haber una dirección en todos los actos que 
intervenga el Ministerio Póblico, de manera que a~n cuando 
hay pluralidad de miembros su representación es ónica. 

3.- Es Amovible: Esta es una característica de necesidad a 
efecto de poder desautorizar en sus funciones a los Agentes 
del Ministerio Póblico que no actóan en forma eficaz o bien 
que no cumplen con sus deberes. 
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4.- Es Independiente: Esta característica es fundamental 
en la actuación del Ministerio Póblico, ya que ni el órgano 
jurisdiccional ni los particulares, pueden seguir cargos 
contra sus miembros, el ónice capacitado para hacerlo es el 
Procurador General. 

S.- Es Irrecusable: Los Funcionario del Ministerio Póbli
co son irrecusables, dado que obran en representación de la 
sociedad y al ser parte de los procesos, funciona el princi
pio de que las partes no son recusables.<19) 

H> La Promotoria Fiscal en el Derecho Español. 

En Valencia España, durante el siglo XIII, existieron dos 
funcionarios, uno llamado Abogado Fiscal y otro Abogado Pa
trimonial, al primero le correspondía perseguir los delitos, 
cuidar de la ejecución de las penas y sostener la juris
dicción real; al segundo le incumbia la defensa del patri
monio real y del erario, la de los derechos del Monarca en 
asuntos civiles y la recaudación de los impuestos, se crearon 
además los llamados Procuradores Fiscales, que se ocupaban 
principalmente de la denuncia de los delitos. En EspaAa exis
tió la Promotoria Fiscal desde el siglo XV, como una herencia 
del Derecho Canónico. Los Promotores Fiscales obrabnn en re
presentación del Monarca siguiendo fielmente sus instruccio
nes. 

Las Leyes de Recopilación de 1576, expedidas por el Rey 
Felipe II se le sefialan algunas atribuciones: "Mandamos que 
los fiscales hagan diligencias para que acaben y ~enezcan los 
procesos que se hicieren en la vista privada de los escriba
nos, asi contra los mismos jueces como contra los escriba
nos'", interpretándolo se encuentra que las ~unciones de los 
procuradores fiscales, radicaban escencialmente en vigilar lo 
que ocurría en los tribunales del crimen. 

Los funcionarios d~ los Promotores Fiscales consistía en 
vigilar lo que ocurr~a ante los tribunales del crimen y en 
obrar de oficio, al nombre del pueblo cuyo representante es 
el Soberano. Bajo el reinado de Felipe V, que vivamente im
presionado por las ideas de los Enciclopedistas, de boga en 
Francia, quiso transplantar estas novedades a España, y a sus 
colonias de América. Se pretendió suprimir las Promotorias en 
España por decreto de 10 de Noviembre de 1713, y por la de
claración de principios de 1 de mayo de 1744 y de 16 de dici
embre del mismo año, pero la idea no fue bien acogida y se 
rechazó únicamente por los tribunales Españoles. Por decreto 
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de 21 de junio de 1926, el Ministerio Póblico Fiscal. Es una 
Magistratura independiente de la judicial y sus ~uncionarios 
son amovibles. Se compone de un Procurador Fiscal Ante la 
Corte Suprema de Madrid, auxiliado por un abogado General y 
otro asistente. Existen además los Procuradores Generales en 
cada Corte de apelación o audiencia Provincial asistidos de 
un Abogado General y otros ayudantes.(20) 
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Ill EL HINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

A - CQHSJDgBACIQNKS COHCRP!'DAf,KS 

"El Ministerio P6blico Federal es una Institución dependi
ente del ejecutivo Federal Presidido por el Procurador Gene
ral, quién tiene a sus cargo la persecución de todos los de
litos del orden federal y hacer que los juicius se sigan con 
toda regularidad para que la administració.n de justicia sea 
pronta y espedita, e intervenir en todos los negocios que la 
ley determine.'' Cl> 

La palabra ministerio viene del latín ministerium, que 
significa cargo que ejerce uno, empleo, oficio, u ocupación, 
e~pecialmente noble y elevado. " Por lo que hace a la expre
sión público, esta der>vada también del latín plblicuspopu
lus: Pueblo, indicando io que es notorio, visto o sabido por 
todos, apliquese a la potestad o derecho de carácter genoral 
y que a~ecta a la relación social como tal." 

Perteneciente a todo el pueblo, por lo tanto, en su acep~: .. 
ción gramatical, el ministerio póblico significa cargo que se 
ejerce eñ relación al pueblo. 

En el diccionario de Don Joaquín Es~riche, afirma lo si
guiente: en la entrada que carr~sponde n la voz ''~iscal", 

"cada uno de los abogados nombrados por el Rey, para promover 
y defender en lo5 Tribunales Supremo~ y Superiores del reino 
los intereses del fisco y las causas pertenecientes a la.vin
dicta póblica". V comenta además, que en las leyes recopila
das se denomina Procurador Fiscal. Había uno para lo civil y 
ot~o para lo criminal, el primero pretendía de todo lo rela
tivo a los intereses del 1isco y el segundo en lo relativo a 
la observancia de las leyes que tratan de los delitos y de 
las penas. Pero el promotor fiscal es un abogado, nombrado 
permanentemente por el rey para defender en los juzgados de 
primera instancia los intereses del fisco, los negocíos per
tenecientes a la causa pUblica y a las prerrogativas de la 
coron·a y de la real jurisdicción ordinaria. 

EL Ministerio Fiscal que también se le llama Ministerio 
Público, las funciones de una magistratura particular, que 
tiene por objeto velar por el interéS del estado y de la 
sociedad en cada tribunal, o que bajo las ordenes del go
bierno tiene cuidado de promover la represión de los deli
tos, la defensa judicial de los intereses del Estado, y la 



observancia de las leyes que determinan la competencia da los 
tribunales.(2> 

Miguel Fenech," se~ala al Ministerio Fiscal como una parte 
acusadora necesaria, de carácter pOblico, encargada por el 
estado, a quien representa, de pedir la actuación de la pre
tenciOn punitiva y resarcimiento, en el caso del proceso 
penal."(3) 

Guillermo Col!n SAnchez, sostiene "El Ministerio PúblicO, 
es una institución dependiente del Estado <Poder Ejecutivo>, 
que actúa en representación del ·interés social en el ejer
cicio de la acción penal y la tutela social, en todos aque
llos casos que asignan las leyes."<4> 

Por su parte, Héctor Fi~-Zamudio, al abordar el tema que 
se trata, afirma que es posible describir, ya que no d~finir 
al ministerio público como el organismo del Estado, que rea
liza funciones sociales ya sea como parte o como sujeto auMi
liar en las diversas ramas procesales, especialmente, ~n la 
penal y que contemporáneamente efect~a actividades adminis
trativas, como ·consejero jurLdico de las autoridades guber
namentales, realiza la defensa de los intereses patrimonia
les del Estado o tiene encomendada la defensa de la legali
dad. (5) 

Por lo tanto, el Ministerio Público, surge como instru
mento para la persecución del delito ante los tribunales, en 
calidad de agente del interés social. De ahi que se denomine 
"representante social". 

Las sociedades aspiran a una adecuado impartición de· jus
ticia a través de instituciones especiales dedicadas a la so
lución de conflictos. En el caso de conductas delictuosas, 
se busca que la persecución del responsable este a cargo de 
personas ajenas a la infracción, es decir, de especialistas 
que actúen en representación de todos aquellos que en forma 
directa o indirecta resulten lesionados. 

A tal efecto se instituye el Ministerio P~blico, como con
quista del derecho moderno. Al asumirse el Estado a la 
acción penal, establece los órganos facultados para ejercer
la. Objeto de severas criticas y de encontradas opiniones, el 
Ministerio Público se ha instaurado en la mayor parte de los 
pueblos cultos, considerándosela como una magistratura inde
pendiente. 
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Su misión implícita es la de velar por el estricto cu•pli
miento de la Ley, depositaria de los más sagrados intereses 
de la sbciedad. 

En una etapa anterior, el Estado optó por delegar en el 
Juez la labor persecutoria de los delitos, lo que concentraba 
dos funciones (juez y parte>, en un solo órgano. Ello.generó. 
un tipo de proceso inquisitorio que ha tendido a desaparecer. 
Lo ha desplazado la creación de un ''órgano p~blico encargado 
de la acusación ante el poder jurisdiccional".<á> 

Es un hecho que el Ministerio P~blico responde actualmente 
a un imperativo social. Su 1uncionamiento como organismo 
especializado resulta imprescindible para la buena adminis
tración de justicia. A su importancia natural se agregan la 
de la equidad y la de la más elemental conveniencia, esto es: 
la separación radical de las atribuciones del solicitante, 
por un lado; y que las de quien deba resolver la proced~ncia .. 
de dicha solicitud,. por otro. De quién acusa; de quién 
falla. Así se evita la parcialidad en el ejercicio de la 
jurisdicción. 

La importancia y trascendencia de las funciones de ... esta 
institución son esenciales para la vida de la sociedad, toda 
vez que comprende la dirección y/o de~ensa de los intereses 
del Poder Ejecutivo, de l~ sociedad y también de los derechos 
individuales. 

Bl FORMACION HISTORICA. 

a> Derecho PrehispAnico. 

Con referencia al Ministerio Público en Héxico, es con
veniente atender al desarrollo político y social de la cul
tura prehispánica residente en el territorio nacional, des~ 
tacando en la forma principal la organización de los aztecas, 
puesto que los estudios realizados se desprende qu,e .. l.a._f.u.en.t.e._ 
de nuestras instituciones Jurídicas no deben bUscarse ~nica
mente en el Derecho Romano y en Derecho Espafiol, sino.~a~b~én 
en la organización juridica de los aztecas. 

Entre los aztecas imperaba un sistema de normas par~.regu
lar el arden y sancionar toda conducta hostil a las constum
bres y usos sociaies. El Derecho no era escrito, sino. más .. 
bien, de carácter consuetudinario en todo se ajustaba al ré-· 
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gimen absolutista a que en materia política habia llegado el 
pueblo aZ:teca. 

El poder del Monarca se delegaba en distintas atribur.iones 
a funcionarios especiales, y en materia de justicia el 
Cihuacoalt es tal reflejo de tal afirmación. El Cihuacoalt 
fue representante del emperador en materia militar, tesorero, 
historianor oficial, sumo sacerdote y presidente del Tribunal 
Superior, desempeña funciones muy peculiares: auxiliaba al 
Hueytlatoani, vigilaba la recaudación de los atributos; por 
otra parte, presidia el Tribunal de Apelación; además era una 
especie de consejero del monarca a quien representaba en al
gunas actividades, como la preservación del orden social y 
militar. ( 1'> 

Otro funcionario de gran relevancia ~ue el Tlataani,<en 
1383, era Tlacatecuhtli o Tlatcani era el Rey> quien repre
sentaba a la divinidad y gozaba de libeatad para disponer de 
la vida humana a su arb1tr~o. Entre sus facult~des, reviste 
importancia la de acusa~ y perseguir a los delincuentes, aun
que generalmente la del0gaba en los jueces, quiénes auxilia
dos por los alguaciles y otros funcio~arios, se encargaban de 
aprehender a los delincuentes. 

El derecho penal, desde luego, muy sangriento, y por sus 
rasgos sensacionalistas es la rama del derecho mejor tratado 
por los primeros historiadores. La pena de muerte es l~ pena 
más corriente en las normas legisladas que nos han sido tras
mitidas, y su ejecución fue generalmente pintoresca y cruel. 
Las formas utilizadas para la ejecución ~ueron la muerte en 
hoguera, el ahorcamiento, ahogamiento, muerte a palos, el de
gollamiento, empalamiento y desgarramiento del cuerpo; ante~ 
o después de la muerte hobo posibles aditivos inflamable~, y 
a veces, la pena capital fue combinada con la de confisca
ción, otras penas eran la caída en la esclavitud, la mutila
ción, el destierro definitivo o temporal, la perdida de cier
tos empleos, destrucción de la casa o encarcelamiento en pri
siones que en realidad eran lugares de lenta y miserable eli
minación. (2) V penas más ligeras a primera vista, pero con
sideradas por los aztecas como una insoportable ignom~11~a, 
eran las de cortar o chamuscar el pelo. 

A veces, los efectos de ciertos castigos se extendían a 
los parientes del culpable hasta el cuarto grado. 

La primitividad del sistema penal se muestra, inter alia, 
en la ausencia de toda distinción entre autores y cómplices; 
todos recibían el mismo castigo. El hecho de ser noble debía 
dar el ejemplo noblesse oblige. 



El homicidio conducía hacia la pena de muerte, salvo que 
la viudá abogara por una caída en esclavitud. El hecho de que 
el homicida hubiera encontrado a la victima en ~lagrante de
lito de adulterio con su esposa no constituía una circunstan
cia atenuante. La riña y las lesiones sólo daban lugar a in
demnizaciones, parece que los delitos de lesiones no alcanza
ron la frecuencia y gravedad que exigiera una mayor represi
ón. Excesivamente dura parece, en cambio, la sanción por ro
bo, rasgo que se observa en tantos derechos primitivos, y que 
se explica por la pobreza general y por el- hecho de que en 
una sociedad agrícola como era cada campesino siente sus es
casas propiedades como producto de sus ardas labores~ Se ob
serva un gran rigor sexual, para pena de muerte para contin
gencia de sacerdotes, para homosexualidad (respecto de ambos 
sexos>, violación, estupro, incesto y adulterio, el respeto a 
los padres ~ue considerado esencial para la subsistencia para 
la sociedad: las faltas respectivas podían ser castigadas con 
la muerte. 

Entre los delitos figura la embriages püblica (el abuso de 
alcohol dentro de la casa estaba permitido>, con excepción de 
ciertas fiestas, y de embriaguez por parte de ancianos y a 
los Nobles que se embriagaban en circunstancias agravantes 
(por ejemplo dentro del Palacio> inclusive se expon1an a la 
pena capital. 

Entre los aztecas el derecho penal fue el primero que en 
parte se trasladó de la costumbre al derecho escrito.(3) 

La Organización Forense de los aztecas y texcocanos. Hubo 
una jerarquía de Tribunales aztecas comunes desde el teuctli, 
juez de elección popular anual, competente para asuntos me
nores, pasando por un tribunal de tres jueces vitalicios, 
para asuntos más importante, nombrados por el cihuacóatl, 
hasta llegar, mediante un sistema de apelación, al tribunal 
del monarca, que se reunia cada 24 días. 

La finura cultural de Texcoco habia inducido en algún ti
empo la práctica de que los casos no Militares de Tacuba y 
Tenochtitlán recibieran su decisión final en Texcoco. Parale
lamente a la justicia azteca camón encontramos la justicia 
e~pecial para sacerdntes, para asuntos mercantiles, surgidos 
del tianguis, asuntos de familia, delitos de índole militar, 
asuntos tributarios o litigios relacionados con artes y cien
cias. En Texcoco la situación era distinta. alli, el palacio 
del rey contenía tres salas con un total de doce jueces, de
signados por el rey, para asuntos civiles, penales y milita
res de cierta importancia <con apelación ante el rey con dos 
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o tres nobles>, además hubo un nómero de jueces menores, dis
tribuidos sobre todo el territorio, y hubo tribunales de co
mercio en los mercados. Los casos muy graves fueron reserva
dos para juntas de los doce jueces del palacio, con el rey, 
cada doce días. Cada ochenta días los jueces menores tenian 
una junta de veinte días con el rey, para los asuntos que, 
aunque menores, salian de lo camón. (4) 

Es preciso hacer notar, que la persecución del delito es
taba en manos de los jueces por delegación de Tlatoani, detal 
manera que las funciones de éste y las del Cihuacoatl eran 
jurisdiccionales, por lo cual, no es posible identificarlas 
con las del Ministerio Público, pues bien el delito era per
seguido, esto se encomendaba a los jueces, quiénes para ello 
realizaban las investigaciones.<5> 

b) Epoca Colonial. 

Después de la Conquista del Imperio Azteca a Mexicano por 
los españoles, significó el trasplante del Derecho. La Le
gislación y la Institución Sociales de España a los pueblos 
aborígenes, autóctonos del Imperio Azteca que reconocía como 
su Capital a la Gran Tenochtitlán y que se llamó durante la 
denominación española, la Nueva España, en ésta rigieron las 
Leyes de Indias, que en su Ley Segunda, Titulo I, Libro II 
ordenó que "en todo lo que no estuviese cedido ni declara-
do ••• por las leyes de esta recopilación o por cédulas, pro
visiones u ordenanzas dadas y no revocadas para las Indias, 
se guarden las leyes de nuestro Reino de Castilla conforme a 
las de Toro, así en cuanto a la sustancia, resolución y deci
sión de los casos, negocios y pleitos, como la forma y orden 
de sustanciar" (1530>. Esta fue la Ley principal y supleto
ria en la Nueva España, tanto en lato sensu como en stricto 
sensu, ésto dio lugar a que las autoridades coloniales, ya 
fuesen virreyes, las audiencias o los cabildos, gozarán de 
cierta autonomía que les permitió dictar disposiciones lega
les, que fueron obligatorias para los colonos, en esta leyes 
hay un requemar de lo que ahora es la Institución Social del 
Ministerio P~blico; las Leyes de Indias señalaban para cada 
una de las Reales Audiencias de Lima y México, dos Fiscales, 
quiénes gozaban de la misma dignidad de los Oidores de Espa
ña, su misión era la vigilancia de los dineros públicos, te
nían además la obligación de promover ante los tribunales 
para que se castigara a los delincuentes responsables de al
gón delito y esta disposición se reproduce en la actualidad 
solamente que con otras palabras; Los Fiscales entre sus mu-
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chas funciones tenían también la de defender a los incapaces 
que era de oficio.C6> 

Durante la época colonial, las instituciones del Derecho 
Azteca sufrieron una honda transformación al realizarse la 
conquista y poco a poco fueron desplazadas por los nuevos 
ordenamientos Jurídicos traídos de España. El choque natural 
que se produjo al reali%arse la conquista, hizo surgir infi
nidad de desmanes y abusos de parte de funcionarios y parti
culares y también, de quiénes escudándose en la prédica de la 
doctrina cristiana, abusaban de su investidura para cometer 
atropellos. 

En la persecución del delito imperaba una absoluta anar
quía, autoridades civiles, Militares y religiosas invadían 
jurisdicciones, fijaban multas y privaban de la libertad a 
las personas, sin más limitación que su capricho. Tal estado 
de cosas se pretendió. remediar a través de las Leyes de Indi
as y de otros ordenamientos jurídicos, estableciéndose la o
bligación de respetar las normas jurídicas de los indios, su 
gobierno, policía, usos y costumbres, siempre y cuando no 
contravinieran el derecho hispano.<7> 

La persecución del delito en esa etapa, no se encomendó a 
una institución o funcionario en particular; el Virrey, los 
Gobernadores, las Capitanías Generales, los Corregidores y 
muchas otras autoridades, tuvieron atribuciones para ello. 
Como la vida jurídica se desenvolvía teniendo como jefes en 
todos las esferas de la administración póblica a personas de
signadas por los Reyes de España o por los Virreyes, Corregi
dores, etcétera, los nombramientos siempre recaían en suje
tos que los obtenían mediante influencias polit1cas, no dán
dose ninguna injerencia a los "indios" para actuar en ese ra
mo. No fue sino hasta el 9 de octubre de 1549, cuando a tra
vés de una cédula real se ordenó hacer una selección para que 
los "indios", desempe~aran los puestos de Jueces, regidores, 
alguaciles, escribanos y ministros de justicia; especificán
dose que la justicia se administrara de acuerdo con los usos 
y costumbres que habían regido.<B> 

De acuerdo con lo anterior al designarse "alcaldes in
dios", éstos aprehendían a los delincuentes y los caciques 
ejercían jurisdicción criminal en sus pueblas, salvo en a
quel las causas sancionadas con pena de muerte, por ser fa
cultad exclusiva de las audiencias y gobernadores. 

En diferentes fechas España tenia o dictaba Leyes entre 
ellas tenemos la Recopilación de Las Leyes de Los Reynos de 
las Indias, del año de 1680 y que consta de IX libros divi-
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didos en títulos formados por muchas leyes, en las que asig
naron legislaciones y derechos de todo género en los cuales 
la cuestión civil esté dispersa, a~n cuando el libro VII es 
el más interesante ya que en él se tratan asuntos de policía 
y de las prisiones; el Rey De España dictó Cédulas, Ordenes 
.y provisiones Reales desde 1620, a 1677 y aUn muchas que 
favorecían a los aborígenes. 

La Promotoria Fiscal. 

Diversos tribunales apoyados en factores religiosos, 
económicos, soc~ales y políticos, trataron de encauzar la 
conducta de 11 indios 11 y espa~oles; y la Audiencia, como el 
Tribunal de la Acordada y otros tribunales especiales, se 
encargaron de perseguir el delito. El establecimiento del 
Ministerio P~blico en México tiene hondas raíces con la 
institución Promotoria Fiscal que existió durante el Virrei
nato. La Promotoria fue una creación del Derecho Canónico, 
que nació con las jurisdicciones eclesiásticas y que de ahí 
pasó a las jurisdicciones laicas. La Fiscalía fue conocida 
desde el Derecho Romano. Fisco, viene de la palabra latina 
Ficus, que significa cesta de mimbre, porque era costumbre 
entre los romanos guardar el dinero en cestos, pero particu
larmente se usó esta palabra para designar el tesoro del 
Príncipe y distinguirlo del tesoro póblico que se llamaba 
Erario. Después, ambos términos se usaron de manera sinóni
ma, pero al establecerse la Promotoria en las jurisdicciones 
laicas se entendió que ~us funcionarios obraban en nombre y 
representación del Monarca y en defensa de sus intereses. 

La Promotoria Fiscal fue una institución organizada y per
feccionada por el Derecho Español. Desde las Leyes de Recopi
lación, se menciona al Promotor o Procurador Fiscal, que no 
interviene en el proceso sino hasta la iniciación del plena
rio. Felipe II, en el año de 1565, se preocupó por su perfec
cionamiento y dictó disposiciones para organizarlo, pero se 
advierte que la institución no constituye una magistratura 
independiente, y si interviene el promotor en el proceso, es 
formando parte integrante de las jurisdicciones. Se le cita 
en la Ordenanza del 9 de mayo de 1587 que fue reproducida en 
México por ley de B de junio de 1823, créandose un cuerpo de 
funcionarios fiscales en los tribunales del crimen. El Juez 
disfrutaba de libertad ilimitada en la dirección del proceso 
y el Fiscal sólo intervenía para formular su pliego de acusa
ción. Según afirman tres elementos han concurrido en la for
mación del Ministerio Público Mexicano: la Procuraduría o 
Promotoria de España; el Ministerio Público francés y un con
junto de elementos propios, genuinamente mexicanos.<9> Sin 
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duda se refiere a la organización actual del Ministerio Pó
blico que data desde la Constitución de la Repóblica de 5 de 
febrero de 1917, porque los Constituyentes de 1857, influen
ciados por las teorías individualistas, no quisieron estable
cer en México el Ministerio Póblico, reservando a los ciuda
danos el ejercicio de la acción penal y dejaron subsistente 
la Promotoria Fiscal que abarca un gran periodo de nuestra 
historia en el sigla XIX y en los principios del siglo XX. 

e> México Independiente. 

En 1805, en los albores del Grito de Independencia, regia 
en la Nueva España, la Novísima Recopilación en donde se en
cuentra confundida la materia civil, penal y procesal, no te
nia método y sistema jurídico, se puede afirmar que las remo
tas bases del actual Ministerio Público en México se hallan 
en la legislación que España trasplanto en la Nueva España, 
tierra mexicana en donde ahora dicha legislación y derecho, 
cobró eco y hecha raíz Jurídica, na solo en nuestra patria 
sino en todos los pueblos de América Latina.<10> 

Cómo se organizó el Ministerio Püblico a partir de la 
Independencia de México; para lo cual nos referiremos a la 
institución de la Fiscalía mencionada en la Constitución de 
Apatzingán de 22 de octubre de 1014, en que se expresa que en 
el Suprema Tribunal de Justicia habrá dos fiscales letrados; 
uno para lo civil y otro para lo criminal. 

La Constitución de ApatzingAn. 

En el Decreto Constitucional para la libertad para la 
América Mexicana, sancionado en Apatzingán el 22 de octubre 
de 1814, en el capitulo 16 titulado "Del Supremo Tribunal de 
Justicia", se preveía la existencia de dos fiscales, uno para 
lo civil y otro para lo criminal; pero si las circunstancias 
no lo permitían, se nombraría provisionalmente un solo fiscal 
para despachar ambos tipos de asuntos, aplicando lo antes di
cho a los secretarios. La duración de los dos cargas estaba 
limitada a cuatro años <art. 184). Se dispuso que el Supremo 
Tribunal de Justicia tuviese el tratamiento de "Alteza", sus 
individuos el de "Excelencia'', y los fiscales y secretarios 
el de "Se~oría'" Cart. 185). Respecto de la manera de llevar
se a cabo el nombramiento del fiscal, se aplicaba lo previ$to 
en el art. 158 <por la remisión expresa que se hacia en el 
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art. 188 del ordenamiento en estudio>. El primero de estos 
art!~ulos dice a la letra: ''por la primera vez nombrarA el 
Congreso los secretarios del Supremo Gobierno, mediante es
crutinio en que haya e~amen de tachas y a pluralidad adsolu
ta de votos. En lo adelante hará este nombramiento a propu
esta del mismo Supremo Gobierno, quién la verificará dos me
ses antes de que se cumpla el término de cada secretario". 

Entre las limitaciones que tenían los fiscales, segün el 
ordenamiento en estudio estaba la de no poder ser reelectos 
en su cargo hasta pasado en cuatrienio después de concluido 
su ejercicio <art. 189>; no podían concurrir en el Supremo 
Tribunal de Justicia dos o mAs parientes que lo fueran del 
primero hasta el cuarto grado <art. 192>; y en el articulo 
193 se expresa: "Ningún individuo de esta corporación podrá 
pasar ni una sola noche fuera de los límites de su residencia 
si no es con los requisitos que para los individuos del Su
premo Gobierno expresa el articulo 141", el cual a su vez di
ce: "Ningón individuo de esta corporación podrá pasar ni aun 
una noche fuera de lugar destinado para su residencia, sin 
que el Congreso le conceda e~presamente su permiso, y si el 
gobierno residiera en lugar distante se pedirá aquella licen
cia a los compañeros quiénes avisarán al Congreso en caso de 
que sea para más de tres días". 

Es Util hacer mención de que, en caso necesario, les era 
aplicable a los fiscales el juicio de residencia <art. 194). 
Además, en el tribunal de la residencia debia existir un fis
cal, nombrando por escrutinio y a pluralidad absoluta de vo
tos, cuya función consistía en formalizar las acusaciones que 
fueran promovidas de oficio por el mismo tribunal <art. 222). 

- -- _ __Ll 1 ) 

El 22 de febrero de 1822 se expide un Decreto en el cual 
se confirma que constituyen el Supremo Tribunal dos Magis
trados propietarios y un fiscal* 

La Constitución de 1824. 

En la ConstituciOn Federal de los Estados Unidos Mexicanos 
1824, se dispuso que la Corte Suprema de ~usticia se compon
dria de once ministros, distribuidos en tres salas, y de un,~r· 

fiscal~ El Congreso General podía aumentar o disminuir su· 
número de asi juzgarlo conveniente <art. 124). 

Los requisitos para ser electo fiscal era~.-los siguientes: 
estar instruido en la ciencia del Del'.:.echo a juicio de las le-
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gislaturas de los Estado~f teher la edad de treinta y cinco 
arcos cumplidos; ser- ·ciud'adano natural de la Repllblica o haber 
nacido en cualquier parte de Hispanoamérica, con tal de que 
se t_µviese la Vecindad de cinco af;os cumplidos en el terreto
rio de la Repóblica <art. 125). En el articulo 126 se esta
blece la inamovilidad de los ministros y fiscales de la Corte 
Suprema de Justicia. 

La elección de los miembros de la Corte Suprema de Justi
cia estaba a cargo de las legislaturas de los Estados y suje
ta a mayoría absoluta de votos. Las elecciones debían efectu
arse en un mismo día. Terminada la votaciOn, la legislatura 
remitía al presidente del Consejo del Gobierno una lista cer
tificada de los doce individuos electos, separando a quien lo 
hubiera sido para fiscal. El presidente del Consejo turnaba 
entonces las listas al Congreso. 

Posteriormente la Cámara de Diputado nombraba por mayoria 
absoluta de votos una comisión encargada del recuento, y el 
individuo que reunía más de la mitad de los votos computados 
por el nómero total de las legislaturas y no por el de sus 
miembros respectivos, se tenía desde luego por nombrado, sin 
más que el declararlo así la Cámara de Diputados (arts. 127, 
128, 130, 131 y 132)" 

Bajo esta Constitución, se consideró de ~gual jerarquía al 
magistrado que al fiscal, y dichos cargos debían ser prefe
rentes a los de diputado o senador, .segón lo expresaba el ar
ticulo 134. 

En lo concerniente a la institución del promotor fiscal en 
los tribunal~s de c1rcuito, se dijo que dichos tribunales se 
compondrían de "un 3uez Letrado, un Promotor Fiscal ••• y de 
dos asociados segón dispongan las leyes" <art. 140). En el 
tifU10 IV denominado "Del Supremo PÓder Ejecut.ivo de la Fede
ración" sección IV, se especifica que es facultad del Presi
dente nombrar a propuesta de la Corte Suprema de Justicia, 
los jueces y Promotores Fiscales de Circuito y de Distrito. 

El 14 de febrero de 1826, por medio de una ley, se esta
bleció como necesaria la intervención del Ministerio Fiscal 
en todos los asuntos criminales en que tuviera participación 
la Federación o sus autoridades, así como en los conflictos 
de jurisdicción para entablar o no el recurso de competencia. 
También se le asignó la función de ~isitar las cárceles 
semanariamente. 

A través de la ley expedida el 22 de mayo de 1834, se o
torga participación al Fiscal, lo mismo que al Magistrado en 



la elección de los insaculados de los cua1es se sacaba por 
suerte a los asociados. 

Asimismo se ordena la instalación de promotores fiscales 
en cada auno de los juzgados de distrito, con 1as mismas fun
ciones que las correspondientes a 1os ubicados en los Tribu
nales de circuito. (12> 

En la Constitución Federalista de 4 de octubre de 1024. Se 
incluye también al fiscal, formando parte integrante de la 
Corte Suprema de Justicia y se conserva en las Siete Leyes 
Constitucionales de 1836 y en las bases orgánicas del 12 de 
junio de 1843, de la época del Centralismo, conocidas por le
yes espurias. 

La Constitución Centralista de 1836. 

En bases y Leyes Constitucionales de la Repdblica Mexic~
na, decretadas por el Congreso General de la Nación en el año 
de 1836, en su Ley V llamada udel poder judicial de la Repd
blica MexicanaM, se dispuso que la Corte Suprema de Justicia 
se compondría de once min~stros y un fiscal <art.e>. 

Nuevamente se equiparan las categorías de ministros y fis
cal, al exigir los siguientes requisitos para ser miembro de 
la Corte Suprema de Justicia: se mexicano de nacimiento; ser 
ciudadano en ejercicio de sus derechos; tener un minimo de 
cuarenta años; no haber sido condenado por crimen alguno en 
proceso legal; ser letrado y en ejercicio de esta profesión 
<Licenciado en Derecho) pero al menos 10 años <art.4>. 

Se reitera al disposición habida en ordenamientos anterio
res de que si un diputado, senador o consejero, fuere electo 
ministro o fiscal de la Corte Suprema de Justicia, deberá 
preferir la elección para este cargo. 

También se repite la disposición de inamovilidad para los 
individuos de la Corte Suprema de Justicia. 

El articulo 16 de este ordenamiento dedicado a las res
tricciones a los miembros de la Corte Suprema de Justicia 
menciona, entre otras cosas; que no podian tomar conocimien
to alguno sobre asuntos gobernativos o económicos de la Na
ción <ni en los contenciosos>, que se hallaren pendientes en 
los tribunales de los departamento, o que pertenecieren a la 
jurisdicción de su respectivo territorio. Se prohibía asimis
mo a los miembros y fiscales de la Corte Suprema de Justicia, 
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tener·comisiOn alguno del gobierno, por motivos que interesen 
al bien de la causa p~blica, estimare conveniente nombrarlos, 
podía hacerlo con acuerdo del Consejo y consentimiento del 
Senada. 

También esta Constitución prohibía a los ministros y fis
cales actuar como abogados, como apoderados en pleitos, y/o 
fungir como asesores o árbitros de Derecho o arbitradores. A 
los fiscales de los tribunales superiores de los departamento 
se les aplicaba el mismo tratamiento.(13> 

En estas Leyes Constitucionales de 1836, se estipuló cate
góricamente que el cargo de fiscales seria inamovible y no se 
removería sino mediante enjuiciamiento seguido ante el Con
greso Federal, en este sentido se le daba al fiscal la misma 
categoría similar a la de los Ministros de la Corte, consoli
dándose asi su situación; lo anterior se corrobora en el ~r
ticulo 31 en el que se dice: Los Ministros y Fiscales de la 
Corte Suprema serán perpetuos en estos cargos, y no podrán 
ser ni suspensos ni removidos sino con arreglo a las preven
ciones contenidas en la Segunda y Tercera Ley Constitucional 
artículo 12 base 12a.- Aquí podemos insertar lo que dijo en 
194e el autor Jase Aguilar y Maya, a través de su obra " El 
Ministerio Pdblico Federal en el Nuevo Régimen" •• de que en 
aquella época los fiscales eran Promotores de justicia, de
sempeñaban una importante función póblica y ejercían en nom
bre de la sociedad la acción persecutoria en contra de los 
delincuentes: pero a pesar de ello, los Fiscales de 1836, no 
representaban con precisión al Ministerio Póblico, tal y como 
conocemos a esta institución actualmente, porque carecía de 
unidad sistemática aón en lo relativo a la presición y uni
formidad de las atribuciones conferidas a sus Agentes.C14> 

En la Ley de 23 de mayo de 1837, se indicaba: "el Fiscal 
tendrá en tratamiento de Señoría". Detallaba el modo de su
plir sus faltas, fijaba su sueldo e imponía la necesidad de 
su intervención en los negocios judiciales seguidos en la 
Corte Suprema, así como en los Tribunales de los Departamen
tos. 

Las Bases Orgánicas de 1843. 

En 1843 se dictan las Bases Orgánicas de la Rep~blica 
Mexicana, en la que establece que la Corte Suprema de Jus
ticia ha de componerse de once ministros y un fiscal. Se a
clara que por medio de una ley se determinará el nómero de 
suplentes,así como sus calidades, la forma de su elección y 
su duración Cart.116). Se aclara también la implantación de 
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fiscales generales cerca de los tribunales para hacerse cargo 
de los negocios de Hacienda; y otros que se consideren de in
terés póblico (art.194). 

La Ley de Cebollas del 17 de enero de 1853, aun cuando era 
de carácter local, reconocía la intervención del Ministerio 
Fiscal en la segunda instancia.(15) 

Nombramiento del Procurador General de la Nación. 

En las Bases para la Administración de la Rep~blica, pu
blicadas el 22 de abril de 1853, se establecía en su articulo 
99 que: NPara que los intereses nacionales sean conveniente
mente atendidos en los negocios contenciosos que se versen 
sobre ellos, ya estén pendientes o se susciten en adelante, 
promover en cuanto convenga á la Hacienda Pública y se proce
da en todos los ramos con los co~ocimientos necesarios en 
puntos de derecho, se nombrará un Procurador 0eneral de la 
Nación, con sueldo de cuatro mil pesos, honores y condecora
ción de ministro de la Corte Suprema de Justicia, en la cual 
y en todos los tribunales superiores, será recibido como 
parte de la Nación, y en los inferiores cuando lo disponga 
así el respectivo ministerio, y además despacharé todos los 
informes en derecho que se le pidan por el gobierno. Será 
amovible a voluntad de éste, y recibirá instrucciones para 
sus procedimientos de los respectivos ministerios"C16> 

La Institución del Ministerio Póblico en la ley de Lares. 

En la Ley de Lares expedida el 16 de diciembre de 1853, se 
instituye la organización del Ministerio Póblico como depen
diente del Poder Ejecutivo. El Fiscal debía ser oído siempre 
que hubiere duda y obscuridad sobre el sentido de la Ley. 

El Procurador General de la Nación como representante de 
los intereses del Gobierno. 

Se explica: 11 es el encargado de defender o cuidar los in
tereses nacionales en los siguientes casos; en los negocios 
que se sigan ante la autoridad judicial, en los contenciosos 
administrativos, en los asuntos de expropiación, asL como en 
todos en las que tenga interés la hacienda p~blica o se afec
te su jurisdicción especial, y en todos los demás que pres
criban las leyes".<17> 



La Ley de 23 de novíembre de 1855 expedida por el Presi
dente Don ~uan Alvaréz, extiende la intervención de los 
procuradores o Promotores Fiscales a la Justicia Federal. 

Después, Comonfort promulgó el Decreto de 5 de enero de 
1856, que tomó el nombre de Estatuto Orgánico Provisional de 
la Repóblica Mexicana, en que establece: que todas las causas 
criminales deben ser póblicas precisamente desde que se ini
cia el plenario, con excepción de los casos en que la publi
cidad sea contraria a la moral; que a partir del plenario, 
todo inculpado tiene derecho a que se le den a conocer las 
pruebas que existan en su contra; que se le permita carearse 
con los testigos cuyos dichos le perjudiquen y que debe ser 
oido en defensa propia. 

En el proyecto de la Constitución de 1856-57 enviado a la 
Asamblea Constituyente, se menciona por primera vez al Minis
terio Póblico en el articulo 27, disponiendo que ''a todo pro
cedimiento del orden criminal, debe preceder querella o acu
sación de la parte ofendida o instancia del.Ministerio que 
sostenga los derechos de la sociedad". Segón dicho precepto, 
el ofendido directamente podia ocurrir ante el juez ejerci
tando la acción. También podia iniciarse el proceso a ins
tancia del Ministerio Póblico, como representante de la soci
edad, y el ofendido conservaba una posición de igualdad con 
el Ministerío Póblico en el ejercicio de la acción. En el 
articulo 96 del Proyecto de Constitución, se mencionan como 
adscritos a la Suprema Corte de Justicia al Fiscal y al 
Procurador General, formando parte integrante del tribu
nal.<1Bl 

d) Constitución de 1857 y el Ministerio Público. 

Sin duda alguna que los constituyentes de 1857 conocían la 
Institución del Ministerio Público y su desenvolvimiento en 
el Derecho Francés, pero no se quiso establecerla en México, 
tomemos de la historia del Congreso Constituyente, escrita 
por Don Francisco Zarco,(19) las ideas mAs importantes que se 
expresaron en dicho congreso. 

Diputados contrarios a la t·nstítución del Ministerio 
Póblico: 

El diputado Villalobos manifestó su inconformidad con que 
se le quitase al ciudadano el derecho de acusar; y se le sus
tituye por un acusador póblico; expresó que el pueblo no ·pue-
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de delegar los derechos que puede ejercer por si mismo y que 
todo crimen que es un ataque para la sociedad, reclama para 
el ciudadano el derecho de acusar; que de llegarse establecer 
en México el Ministerio Póblico, se privaría a los ciudadanos 
de ese derecho. 

El diputado Moreno sostuvo que el derecho de acusar no 
debe vedarse a los ciudadanos. 

Castañeda hizo notar que si se establecerse el Ministerio 
Póblico, daría a lugar a grandes dificultades en la práctica, 
originando embrollos y demoras en la administración de justi
cia, porque obligar al juez a esperar la acusación formal pa
ra poder proceder, es tanto como maniatarlo y reducirlo a un 
estado pasivo facilitando la impunidad de los delitos. Mostró 
su conformidad con el establecimiento del Ministerio Público, 
pero propuso que sólo interviniera asta que la causa se eleve 
al estado de plenario. 

La opinión general fue contraria al establecimiento al Mi
nisterio Público; la profundamente arraigada en el Animo del 
pueblo, pero despertó entre los constituyentes grandes inqui
etudes por lo monstruoso que resulta que el juez sea al mis
mo tiempo juez y parte y dirija a su arbitrio, la mancha del 
proceso. 

El diputado veracruzano 3osé Maria Mata, sostuvo fogosa
mente que "la sociedad es para el individuo y no el individuo 
para la sociedad", cuando alguien habló de que el Ministerio 
POblico representaba los intereses de la sociedad. 

Constituyentes en defensa de la Institución del Ministerio 
Público: 

El Diputado Diaz González no compartió las ideas de 
Villalobos, aduciendo que debe evitarse que el juez sea al 
1nismo tiempo juez y parte; que independizando al Ministerio 
POblico de los Jueces, habrá más seguridad de que sea impar
cial la administración de justicia. e insistir en que el ar
ticulo propuesto no significa que se quite a los ciudadanos 
el derecho de acusar; que las funciones reservadas en la doc
trina al Ministerio Público, en la práctica han estado a car
go de los jueces, lo que disminuye las garantías que debe te
ner todo acusado. 

El diputado potosino Don Ponciano Arriaya, que tuvo tan 
destacada intervención en las discusiones, propuso que el 



articulo quedase redactado en !~siguiente for~a: " En todo 
procedimiento del orden criminal debe intervenir querella o 
acusación de la parte ofendida o instancia del Ministerio 
Póblico, que sostenga los derechos de la sociedad". El ofen
dido por el delito, podía ir directamente ante el juez, como 
denunciante o querellante; podía también hacerlo el Ministe
rio P~blico, sin que significase que la Institución tuviese 
el monopolio exclusivo de la acción penal que se concedía al 
ciudadano. 

La proposición de Arriaga fue rechazada porque los miem
bros del Congreso palparon los grandes inconvenientes que 
ocasionaría quitar al ciudadano el derecho de ocurrir direc
tamente ante el juez, quebrando los principios filosóficos 
sustentados por el individualismo, seg~n se dijo al final, y 
el articulo fue declarado sin lugar a votar y se rechazó no 
volviendo a mencionarse el Ministerio Póblico en el curso de 
las discusiones. 

Pero se consagró la institución de la Fiscalía de los 
Tribunales de la Federación.C20> 

Ley de Jurados de 15 de junio de 1869. 

Establece en sus artículos 49 y 89, tres Promotorias fis
cales para los Juzgados de lo Criminal, que tienen la obliga
ción de promover todo lo conducente en la investigación de la 
verdad, interviniendo en los procesos, desde el auto de for
mal prisión. Los promotores fiscales representan a la parte 
acusadora y los ofendidos por el delito pueden valerse de 
ellos para llevar las pruebas al proceso, y en los casos de 
que no estuviasen de acuerdo con el Promotor Fiscal, solici
tas que se les reciban las pruebas de su parte y el juez las 
admitirá o rechazar~, bajo su responsabilidad. Los promotores 
fiscales a que se refiere la Ley de Jurados de 1869, no pue
den refutarse como verdaderos representantes del Ministerio 
Póblico; su intervención es nula en el sumario porque el o
fendido por el delito puede suplirlos y su independencia es 
muy discutible. Actuaban ante el Jurado Popular al abrirse el 
Plenario, para fundar su acusación, y entre los requisitos de 
la Ley, para la designación de Promotor Fiscal, se señalaba 
la habilidad en la oratoria. Constantemente se empleaban los 
términos de Promotor Fiscal o representante del Ministerio 
Póblico. 

Código de Procedimientos Penales de 15 de septiembre de 
1880. 
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Se menciona al Ministerio Póblico como ''una magistratura 
instituida para pedir y auxiliar la pronta administración de 
justicia, en nombre de la sociedad y para defender ante los 
Tribunales los intereses de ésta", en tanto que "la polic!a 
judicial tiene por objeto la investigación de los delitos; la 
reunión de pruebas y el descubrimiento de sus autores, 
cómplices y encubridores.ce1> 

Para entender con claridad el funcionamiento del Ministe
rio Pública y de la Policía judicial, antes y después de la 
Constitución Política de la Repóblica de 5 de febrero de 
1917, que transformó radicalmente el procedimiento mexicano, 
es imprescindible que se analice cómo estaba organizada la 
institución en los códigos de 1880 y 1894, la reforma de 22 
de mayo de 1900 introducida al articulo 96 de la Constitución 
Política de la Repüblica de 1857 y las Leyes de Organización 
del Ministerio Püblico común y federal de 1903 y 1900. 

e) Código de Procedimientos Penales de 1880. 

Los medios empleados para incoar el procedimiento crimi
nal, eran la denuncia o la querella. La pesquisa general y la 
delación secreta que fueron de uso frecuente en el pais, que
daron prohibidas. 

Se adoptó en la nueva codificación la teoria francesa al 
establecerse que en los delitos perseguiré de oficio, el Mi
nisterio Püblico, sin pérdida de tiempo, requerirá la inter
vención del juez competente del Ramo Penal, para que inicie 
el procedimiento. Excepcionalmente, cuando hubiese peligro de 
que mientras se presenta el juez, el inculpado se fungir y 
se destruyan y se desaparezcan los vestigios del delito, estA 
facultado para mandar aprehender al responsable y para asegu
rar los instrumentos, huellas o efectos del delito, dando 
parte sin pérdida de tiempo al juez competente. 

El Ministerio P~blico desempeñaba las funciones de acción 
y de requerimiento, como en la doctrina francesa. Intervenia 
como miembro de la policía Judicial en la investigación de 
los delitos hasta ciertos limites. Demanda la intervención 
del juez, lo que se hacia desde las primeras diligencias, el 
proceso penal quedaba exclusivamente bajo su control. Al Mi
nisterio Püblico le correspondia perseguir y acusar ante los 
Tribunales a los responsables de los delitos y vigilar por la 
ejecución puntual de las sentencias; no tenia función inves
tigadora como se dijo hasta ciertos limites por ser de la in-
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cumbencia de la Policía Judicial; el jefe de la Policía Judi
cial no era el juez de Instrucción y la Ley establecía que 
debía intervenir desde la iniciación del procedimiento: De
sempeñaban funciones investigadoras: el Ministerio Püblico, 
los inspectores de cuartel, los comisarios e inspectores de 
policía, los jueces auxiliares, o del campo, los Comandantes 
de fuerzas de seguridad rural y los prefectos y subprefectos 
políticos, pero sólo en los casos de notoria urgencia, cuan
do no tuviese presente el juez de lo criminal, en el levanta
miento de las actas de descripción e inventario, con termi
nantes instrucciones de transmitirlos sin demora al juez, que 
si lo estimaba conveniente, podia ordenar que el contenido de 
las actas se repitiese en su presencia. 

Los Jueces de Paz también eran miembros de la Policia Ju
dicial. Estaban encargados de practicar las primeras diligen
cias mientras se presentaba el juez de los criminal, que de
bía continuarlos, y en las diligencias practicadas por ins
trucciones de estos funcionarios, debían observar extricta
mente las ordenes recibidas. 

El ofendido por el delito o cualquier persona que hubiese 
tenido conocimiento de su comisión, tenia el deber de ponerlo 
a conocimiento del Juez competente~ del representante del Mi
nisterio Público ~ de alguno de los funcionarios que, confor
me a la ley, tenían atribuciones de Policía Judicial. El juez 
iniciaba de oficio el procedimiento sin esperar a que lo re
quiriera el Ministerio Público que, en todo caso debería ser 
citado,; pero sin su presencia, la autoridad judicial podía 
practicar las diligencias necesarias, recogiendo todos los 
medios de prueba que estimase conveniente y haciendo todas 
las investigaciones tendientes al descubrimiento de la ver
dad: En cuanto al ofendido, en los delitos perseguiré de ofi
cio, podía desistirse de la acción intentada, sin que su de
sistimiento impidiese que el Ministerio Póblico continuarse 
el ejercicio de la acción. 

En los delitos perseguibles por querella, el perdón del o
fendido extinguía la responsabilidad penal y el Ministerio 
Público no podía pretender que continuase el procedimientos, 
a menos que ya se hubiesen formulado conclusiones, porque en
tonces el desistimiento del ofendido sólo producía el efecto 
de extinguir la acción sobre responsabilidad civil, con ex
cepción del delito de adulterio en que ambas acciones se ex
tinguían. 

La exposición de motivos redactada por el Secretario de 
Justicia e Institución Póblica en el gabinete del Presidente 
de don Pórfiro Diaz, Licenciado don Ignacio Mariscal, se ex-
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plicaba el funcionamiento de la Institución en los siguien
tes términos: " ••• Establecé reglas generales para que el 
despacho sea uniforme en los Tribunales del crimen, procuran
do evitar corruptelas introducidas por nuestro foro y adop
tando medios para hacer pronta y expedita la administración 
de justicia penal.C22l 

En este particular, debe mencionarse la organización com
pleta que da al Ministerio Póblico, institución que, como es 
sabido, tiene por objeto promover y auxiliar la administra
ción de justicia en sus diferentes ramos. Hoy, en el estable
cimiento de un jefe de ese ministerio, que estarA en contacto 
con la administración y con la subordinación a ese alto fun
cionario de todos los agentes de su departamento, habrA uni
dad en las funciones del mismo, así como las facultades que 
se le conceden, aun para instruir las primeras diligencias y 
disponer de la policía, su acción era eficaz, y conveniente 
para la persecución de los delitos y faltas~ Constituyese al 
Ministerio Póblico en vigilante continuo de la conducta que 
observen los magistrados y jueces así como sus dependientes, 
imponi~ndoles la obligación de acusarlos siempre que infrin
jan sus deberes, obligación que no existía con la extinción 
necesaria, en ningún de los funcionario de los conocidos en
tre nosotros, por cuya razón la responsabilidad judic~al de
pendió en muchos casos que afectaban al interés póblico, de 
que los particulares quisieran y pudieran e~igirlas.''(23> 

Las ideas expuestas por las autores del código de 1880, 
tendían preferentemente a ejercer mayor vigilancia en los 
Tribunales Penales, colocando a los funcionarios de la Ins
titución cerca de la Curia, como celosos guardianes de la 
justicia; de la conducta observada por los magistrados y Jue
ces que hasta entonces habían tenido libre disposición en el 
proceso que estructuraba porque contaban con ilimitadas li
bertades en la búsqueda de la pruebas con el sistema de las 
incomunicaciones indefinidas que la misma Ley Procesal Penal 
de 1880, consagró en el articulo 251 disponiendo que la de
tención trae consigo la incomunicación del inculpado y que 
para levantarla, durante los tres días que aquélla debe durar 
a para prolongarla por más tiempo, se requiere mandamiento 
eKpreso del juez que estaba facultado para permitir al inco
municado que hablase con otras personas o que se comunicase 
con ellas por escrito, siempre que la conversación se veri
fique en presencia del funcionario y que las comunicaciones 
escritas quedasen sujetas a su censura. 
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Código de Procedimientos Penales de 1894. 

El E3 de mayo de 1894, se promulQó el segundo Código de 
Procedimientos Penales~ para el Distrito y territorios de la 
Federación, que conservo la extructura de su antecesor corri
giendo los vicios advertidos en la p\·áctica; pero con tenden
cia a mejorar y fortificar la Institución del Ministerio Pó
bl ica y a reconocerl~ autonomía e influencia propias en el 
proceso penal. (24) 

f) Instauración del Ministerio Póblico de la Federación. 

El Congr~uo d~ la Unión vota el decreto de 22 de mayo de 
1900, que reforma los arl!culos 91 y 96 de la Constitución 
Pol~tica de la República~ hasta después de la Constitución de 
1918. La Suprema Corte de Justicia de ln Nación, queda inte
grada por Quince ministros y se crea el Ministerio Público de 
la Federación, como una Institución i11dependi2ada de los Tri
bunales, pero sujeta al Poder Ejecutivo. 

Hasta entonces los funcionarios del Ministerio Público en 
México. había sido 1lominal y lo fue después promulgada la 
Constitución Política vigente. Las Comisarias de Policía o la 
Inspección General del ramo, de donde dependían, eran las en
cargadas de levantar las actas de Policía ~udicial, sin que 
existiese en las delegaciones una vigilancia por parte del 
Ministerio Público, para que los procedimientos estuviesen a
justados a la Ley. Las Comisarias eran lugares donde impera
ba el capricho y arbitrariedad de personas ajenas a la cien
cia del Derecho, Hubo algunos comisarios que se hicieron cé
lebres por su institución y perspicacia en la investigación 
de los delitos. El Ministerio P~blico desempeñaba ~nicamente 
funciones de estafeta, enviando a los jueces penales en turno 
las actas levantadas en las comisarias, con noticia o sin no
ticia del Alcalde.(25) 

Después de la reforma Constitucional de 1900, fue necesa
rio modificar el Código de Procedimientos Federales, el 18 de 
septiembre del mismo año, se presentó ante la Cámara de Dipu
tados del Congreso de la Unión, por parte del Ejecutivo Fede
ral, una iniciativa de reforma al Código de Procedimientos 
Federales, para adecuarlo al nuevo teY.to de los artículos 91 
y 96 de la Constitución Federal. Después de satisfacer los 
trámites legislativos pertinentes, el Presidente de la Rep~
blica, por decreto de 3 de octubre del mismo año, promulgó 
las reformas y adiciones al citado código, con lo cual cul-
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minaba la reforma judicial de 1900 y se creaba la Procuradu
ria General de la Repóblica. 

El dia 12 de octubre de 1900 fue designado el primer Pro
curador General de la Rep~blica el licenciado Rafael Rebo
llar. Rindió su protesta al dia siguiente, habiendo iniciado 
sus funciones como tal el miércoles 14 del mismo mes de oc
tubre. 

De acuerdo a ese Código, los requisitos para ser Procura
dor General de la República eran: ser mexicano por nacimiento 
en pler•o ejercicio de los derechos ciudadanos, ser mayor de 
30 años, abogado, y no pertenecer al estado eclesiástico. Co
mo señalaba la Constitución, era nombrado y removido libre
mente por P.1 Presidente de la Repóblica 

Aparte del Procurador, había tres agentes del Ministerio 
Póblico Federal adscritos a la Procuraduría, junto con los 
adscritos a los ju2gados de distrito y tribunales de circui
to. Para ser Agente del Ministerio Público Federal se reque
ría ser ciudadano mexicano, en ejercicio de sus derechos, ma
yor de 25 años y abogado; al igual que el Procurador, eran 
nombrados y removidos libremente por el Presidente de la Re
pUblica. Aparte de estos Agentes, se contaba con empleados 
subalternos de la Procuraduría. <e6> 

De acuerdo con el articulo 65 del Código de Procedimientos 
Federales, entonces en vigor, correspondía al procurador Ge
neral de la República: 

-Demandar, contestar demandas o pedir, en los negocios de la 
Suprema Corte conocía desde la primera instancia controversi
as entre el Estado y otro en las que la Federación fuere par
te). 

-Formular el llamado "pedimento", por si o por medio del a
gente que designara entre los que estaban adscritos. 

a')En los juicios de amparo en reviSión, lo que correspondía 
resolver siempre al Pleno de la Suprema Corte. 

b")En las controversias determinadas en el articulo 100 de 
la Constitución Política de la Repóblica~ cuando llegaran al 
conocimiento de la Suprema Corte. 

c")En los recursos de casación~ 
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-Cumplir las instrucciones que recibía del Ejecutivo por 
conducto de la Secretaria de Justicia;pedirselas cuando lo 
estimara necesario, y darlas en igual caso a los agentes. 

-Alegar ante la Suprema Corte los juicio de amparo, cuando 
recibieran instrucciones del Ejecutivo para ello. 

-Informar al EJecutivo,si lo pidiese, los negocios en que 
interviene el Ministerio Póblico. 

-Recabar de las oficinas públicas los informes o documentos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

-Dar cuenta a la Secretaria de Justicia de las fallas come
tidas por los agentes, y proponer a la misma Secretaria las 
medidas conducentes a la unidad y eficacia de la acción del 
Ministerio P~blico. 

-Visitar por si o por medio del agente que designara los 
tribunales de circuito y los juzgados de distrito cuando asi 
lo acuerde la Suprema Corte, promoviendo lo que correspondi
era conforme a derecho. 

-Ejercitar un grado de acción penal. 

-Pedir que se hiciera efectiva la responsabilidad en que 
incurrieran, en los procesos concluidos por sentencia eje
cutoria y que pasaran a revisión a la Suprema Corte de Jus
ticia, los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, sus 
respectivos secretarios y los agentes del Ministerio P~blico. 

-Examinar los informes de los agentes e imponerles correc
ciones disciplinarias. 

Por su parte los Agentes del Ministerio P~blico correspon
día: 

-Demandar, contestar demandas o pedir en los negocios de la 
competencia del tribunal o juzgado a que estuviesen adscri
tos. 

-Ejercitar la acción penal. 

-Sujetarse a las instrucciones que reciban del Procurador 
General de la Rep~blica, y pedirle las que estime necesarias 
para el despacho de determinados negocios-

-Imponer y proseguir en tiempo y forma los recursos que pro
cedieran. 
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-Dar al Procurador un informe mensual de todos los negocios 
que conozcan, expresando el estado que guarden e indicando 
las dificultades que presenten para su despacho. 

-Concurrir a las visitas de cárcel que practiquen los Tri
bunales o juzgados a que estén adscritas. 

-Manifestar al Procurador General los motivos de excusa que 
estuviesen para intervenir en determinado negocio. 

-Ejercer las demás funciones que les confieran las leyes. 

g) Pr~mera Ley Orgánica del Ministerio P~blico de 1903. 

El 12 de diciembre de 1903, se expide la primera Ley 
Orgánica del Ministerio POblico para el Distrito y territo
rios Federales. 

En el articulo 1Q se expresa que el Ministerio Póblico en 
el fuero com~n, representa el interés de la sociedad ante los 
tribunales del propio fuero, estando encomendado su ejercicio 
a los funcionario que la Ley designe. 

Se faculta al Poder Ejecutivo Federal, para nombrar al 
funcionario del Ministerio P~blico o a encomendar a los par
ticulares la representación del gobierno para que gestione a 
nombre de este, ante los tribunales, lo que juzgasen conve
niente. 

En el articulo 39 se enumera las funciones que correspon
den a la Institución, entre las que se destacan las relativas 
a su intervención en los asuntos que afecta el interés póbli
co y de los incapacitados en el ejercicio de la acción penal, 
quedándoles supeditados en estas funciones tanto en los agen
tes de la Policía Judicial como la policía administrativa. Es 
el primer intento para hacer la práctica la autonomía del Mi
nisterio Póblico, con relación a las jurisdicciones, y para 
evitar que siguiese siendo una figura anodina y secundaria 
que sólo tuviese por objeto fiscalizar la conducta de los Ju
eces y Magistrados, aunque fuese de una manera teórica, el 
Ministerio Póblico se convierte en el titular del ejercicio 
de la acción penal; adquiere fisonomía propia como represente 
de la sociedad; y evita que lns jueces lleven exclusivamente 
la dirección del proceso. 
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Ley orgánica del Ministerio Público Federal de 1908. 

La Ley de Organización del Ministerio Póblico con la re
glamentación de sus funciones, del 16 de diciembre de 1908~ 
fue la primera en delinear los principios que debería de e
jercitar esta Institución. Previamente a su expedición no se 
había precisado las funciones y la organización del Ministe
rio P~blico Federal, sino que vinieron a delimitarse hasta 
dicha ley orgánica. En su articulo primero se dispone: 

"El Ministerio Público Federal es una institución encarga
da de auxiliar la administración de la justicia en el orden 
federal: de procurar la persecución, investigación y repre
sión de los delitos de la competencia de los tribunales iede
rales; y de defender los intereses de la ~ederación ante la 
Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito.'' 

Lo señala el jurista Héctor Fix Zamudio, la influencia 
francesa se hace cada ves más notoria en el articulo 5 de la 
Ley Orgánica, en cuanto señala que el Procurador General de 
la Repóblica, así como los funcionarios del Ministerio P~bli
co dependían inmediata y directamente del poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaria de Justicia. 

En los artículos 6 y 7 de la ley anterior, se indicaba que 
el Ministerio Público Federal se componía de un Procurador 
General de la Repóblica, jefe del Ministerio Póblico; de un 
agente substituto, primer adscrito; de dos agentes auxilia
res, segundo y tercer adscritos y de los agentes necesarios 
para cada Tribunal de Circuito con el fin de que cada Juzgado 
de Distrito tuviera una adscripción. De igual forma se asen
taba que el Procurador General de la República debía ser nom
brado y removido libremente por el Presidente de la Repúbli
ca. Del mismo modo, los agentes debían ser nombrados por ~s
te, a propuesta de una terna del Procurador. 

En las reglas generales de los funcionarios que integran 
el Ministerio Público, se encuentra que dentro de los requi
sitos personales del Procurador General de la República tenia 
que ser mayor de treinta años, abogado, mexicano por nacimi
ento y ciudadano en ejercicio de sus derechos y no pertenecer 
al Estado seglar. Asimismo la ley orgánica de 1908 decía que 
para poder ser agente del Ministerio Póblico debería cantarse 
con veinticinco años, ser abogado y tener pleno uso de sus 
derechos como ciudadano. 

Entre las atribuciones del Procurador General de la 
República figuran las siguientes: 
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-Cuidar que la justicia federal fuera administrada pronta y 
exactamente, promoviendo lo que estimase conducente; 

-Demandar y contestar las demandas, así como formular los pe
dimentos procedentes en los negocios que debiera intervenir 
ante la Suprema Corte de Justicia; 

-Promover por sí ·a por medio del auxiliar que designe en los 
negocios civiles y penales de la competencia de los Tribuna
les Federales; 

-Cumplir las instrucciones que recibiera del Ejecutivo a tra
vés de las Secretarias de Estado. Cuando en concepto de 
Procurador de la República las instrucciones emitidas por 
los señores ministros no estuvieren apegadas a derecho, él 
debía hacer las observaciones convenientes por escrito, sin 
perjuicio de llevar adelante todas las gestiones oportunas a 
fin de que no se perjudicaran los derechos e intereses de la 
Federación. Si el ejecutivo insistiera en su parecer, el 
Procurador tenia la obligación de ejecutar fielmente o man
dar que las ejecutare el agente a quien se las hubiera 
transmi.tido; 

-Alegar en los juicios de amparo, ante la Suprema Corte, por 
si o por ~edio de sus agentes, en los casos que hubiera es
timado necesario; 

-Cuidar de que los funcionarios del Ministerio Público desem
peñasen con exactitud los deberes de su empleo, y proponer 
a la Secretaria de Justicia las medidas necesarias para la 
mejor disciplina de la unidad y eficacia de su acción; 

-Mandar oportunamente ternas al Ejecutivo, para que se cubri
eran las faltas absolutas o temporales de los Agentes del 
Ministerio Póblico; 

-Imponer las correcciones disciplinarias a los agentes y em
pleados del Ministerio Público por las faltas que cometie
ren en el desempeño de sus funciones, y dar cuenta al Ejecu
tivo de aquellos que ameriten separación del cargo. 

Dentro de las atribuciones y deberes de los agentes del 
Ministerio Público, en la ley orgánica de 1908, figuran las 
siguientes: 

-Demandar y contestar demandas, así como también formular los 
pedimentos procedentes de los negocios de la competencia de 
los tribunales o juzgados en donde estuviesen adscritos; 

-Ejercitar acción penal en las primeras diligencias de 
investigación; 

-Sujetarse a las instrucciones que reciba del Procurador de 
la República; 

-Dar al Procurador de la República una noticia mensual de 
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todos los negocios que se lleven a cabo en el Tribunal o 
juzgado de su adscripción; 

-Mani~estar al Procurador los motivos de excusa que tuvieran 
para intervenir en los negocios en los que se consideren 
impedidos; 

-Concurrir a las diligencias judiciales, audiencias y visitas 
de cárcel que se practicaban en los tribunales en donde 
estuvieran adscritos. 

Dentro del capitulo segundo de la ley se establecen los 
impedimentos tanto para el Procurador General de la Repóblica 
como para los agentes del Ministerio Póblico; así se puede 
observar el veto para desempeñar otro cargo o empleo de la 
federación. Tampoco podían ser apoderados judiciales, sin
dicas, notarios ni asesores. Sin embargo, se establecía una 
excepción, que era en causa propia. 

Al tocar el punto de las incompatibilidades, la ley asen
taba que el Procurador y sus agentes tenían la obligación de 
excusarse en todos los juicios en que conforme a los códigos 
de procedimientos civiles y penales estuviesen impedidos para 
intervenir. La calificación de las excusas la hacia el Procu
rador, pero cundo el Procurador se consideraba impedido, la 
Secretaria de Justicia determinaba quién debía substituirlo. 

Al hablar de la residencia de los funcionarios del Minis
terio Póblico Federal, la ley ordenaba que deberían radicar 
en la Capital de la Repóblica. 

Las correcciones disciplinarias que por sus faltas mereci
eren los funcionarios y empleados del Ministerio Póblico, e
ran impuestas por el Procurador General. segón su naturaleza 
podían ser: apercibimiento o amonestación; multa que no debía 
exceder de cien pesos. La corrección más severa consistía en 
la suspensión del sueldo y del empleo, no excediendo de un 
mes. 

Uno de los objetivos principales de esta ley que empezó a 
regir el 5 de febrero de 1909, era caracterizar al Ministerio 
Póblico como auxiliar de la administración de justicia. 

h) El Min~sterio Póblico en la Constitución de 1917. 

Reforma de trascendencia en el Procedimiento Penal Mexica
no, es de la que proviene de los art~culos 21 y 102 de la 
Constitución Politica de la República de S de febrero de 
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1917, que al reconocer el monopolio de la acción penal por el 
Estado, encomienda su ejercicio a un solo órgano: el Ministe
rio Póblico. La Ley fundamental de la Repóblica en vigor, 
privó a los jueces de la facultad que hasta entonces habían 
tenido de incoar de oficio los procesos; se aparto radical
mente de la teoría francesa y de las funciones de policía Ju
dicial que antes tenían asignadas; organizó al Ministerio Pó
bl ico como una Magistratura independiente con funciones pro
pias y sin privarlo de su función de acción y requerimiento, 
lo erigió en un organismo de control y vigilancia en las fun
ciones investigadoras encomendadas a la Policía Judicial, que 
hasta entonces habían sido desempeñadas por los Jefes Po-
1 íticos, los Presidentes Municipales, los Comandantes de la 
Policía y hasta por los Militares. Al Ministerio Público, se 
pretendió que éste tuviese funciones instructoras, por más 
que para poder desempeñar su principal papel como titular de 
la acción penal en las funciones de acción y de requerimien
to, debe reconocérsele un grado mínimo de actividades ins
tructoras porque de otra manera no estaría si se han satisfe
cho las condiciones legales para el ejercicio o no ejercicio 
de la acción penal.CE?> 

Para comprender la magnitud de la reforma Constitucional 
de 1917, y la trasformación que sufrió al Ministerio Público, 
como una institución Pública, como una InstituciOn Social, a 
continuación se reproduce lo que dijo Don Venustiano 
Carranza, Primer Jefe del Ejercito Constitucionalista y que 
están contenidas en la exposición de motivos del Proyecto de 
Ouerétaro y que en el efecto decía: 

1'Pero la reforma no se detiene alli, sino que propone una 
innovación que de seguro revolucionará completamente el sis
tema procesal que durante tanto tiempo ha regido en el país, 
no obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. Las 
Leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el camón, 
han adoptado la institución del Ministerio P~blico, pero esta 
adopción ha sida nominal, porque la función asignada a los 
representantes de aquél, tiene un carácter meramente decora
tivo para la recta y pronta administración de justicia. Los 
Jueces mexicanos han sido, durante el periodo corrido desde 
la comunicación de la independencia hasta hay, iguales a los 
jueces de la época colonial; ellos son las encargados de ave
riguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siem
pre han sido considerado autorizados para emprender verdade
ros asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo 
que, sin duda alguna, desnaturaliza las funciones de la judi
catura. La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados 
cometidos por los jueces que, ansiosas de renombre, veLan con 
verdadera fruición que llegase a sus manos un proceso que 
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les permitiese desplegar un sistema completo de opresión en 
muchos casos contra personas inocentes y en otros, contra la 
tranquilidad y el honor de las familias, no respetando en ~us 
inquisiciones las barreras mismas que terminantemente esta
blecía la ley. La misma organización del Ministerio Póblico, 
a la vez evitara ese sistema procesal tan vicioso, restitu
yendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad 
de la magistratura, dará al Ministerio Póblico toda la im
portancia que le corresponde, dejando exclusivament~ a su 
cargo la persecución de los delitos; la busca de los elemen
tos de convicción que ya no se hará por procedimientos aten
tatorios y reprobados; y la aprehensión de los delincuentes. 
Por otra parte, el Ministerio Público con la Policia Judicial 
represiva a su disposición, quitará a los presidentes munici
pales y a la Policía coman la posibilidad que hasta hoy han 
tenido de aprehender a cuantas personas juzguen sospechosas, 
sin más méritos que su criterio particular. Con la institu
ci6n del Ministerio Público, tal ~orno se propone, la libertad 
individual quedará asegurada, porque según el artiéulo ló, 
nadie podrá ser detenido sino por orden de la autoridad Judi
cial la que no podrá expedirse sino en los términos y con los 
requisitos que el mismo articulo exigeº." 

Al presentar para su discusión el articulo 21, en el seno 
del Congreso,(28) se ~urna a una comisión integrada por los 
diputados, general Francisco J. Múgica, Luis G. Monzón, En
rique Recjo y Licenciados Alberto Román y Enrique Colunga, 
para que presentaran su dictamen el texto primitivo del pro
yecto enviando por el primer jefe, se hallaba retractado en 
los siguientes términos; ''La imposición de las penas es pro
pia y exclusiva de la autoridad Judicial, sólo incumbe .a la 
autoridad administrativa, el castigo de las infracciones de 
los reglamentos de Policía y la persecución de los delitos 
por medio del Ministerio Póblico y de la Polic~a Judicial que 
estará a la disposición de éste." Las ideas así expuestas re
sultan confusas; pero la comisión, en el dictamen formulado 
de 30 de Diciembre de 1916, interpretó el sentir de la Prime
ra Jefatura que no fue otro que quitar a los jueces su carac
ter de Policía Judicial e hizo resaltar la importancia de la 
institución poniéndola bajo el control y vigilancia del Mi
nisterio Póblico. Los comisionados hicieron notar la vaque
dad que había en la redacción del articulo 21 del proyecto, 
pues se entendía que era la autoridad administrativa la en
cargada de perseguir los delitos por medio del Ministerio Pó
blico, lo que hubiera originado que la averiguación previa 
continuase en manos de autoridades inferiores, resultando 
contrario a las ideas expresadas en la exposición de motivos. 
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Los comisionados estimaron que la redacción del precepto 
debla ser a la inversa, correspondiendo al Ministerio Público 
el ejercicio de la acción penal y la persecución de los deli
tos ante los tribunales y a la vez, ser el órgano de control 
y de vigilancia de la Policía Judicial en la investigación de 
los delitos. Indicaban que; "Desarrollando nuestra opinión 
acerca de la Policía Judicial, creemos que cualquiera que sea 
la forma en que la organicen los Estados, en uso de su sobe
ranía, siempre habrá la necesidad que las autoridades muni
cipales,además de sus propias funciones, ejerzan funciones de 
Policía Judicial, siendo auxiliares del Ministerio Público en 
el cumplimiento de sus obligaciones, pero en ejercicio de ta
les funciones, deben quedar subalternas al Ministerio Póbli
co.'' Era claro el pensamiento de la Comisión al entender que 
la Policía Judicial desempe~aba una función publica encomen
dada a las autoridades administrativas, cuando las necesida
des lo ameritaban, pero sujeta al control y vigilancia del 
Ministerio Póblico, con el propósito de evitar que las actas 
de Policía se siguiesen levantando de manera arbitraria en 
perjuicio de los ciudadanos. Por ello propuso que el artí
culo 21 quedase redactado en los siguientes térm~nos: " La 
autoridad administrativa ejercerá las funciones de cualquier 
Judicial que le imponen las leyes, quedando subalternada al 
Ministerio Póblico en lo que se refiere exclusivamente al 
desempefio de dichas funciones " 

Iniciada la discusión, fue el señor diputado Don Félix S. 
Palavicini quien llamo la atención a la asamblea sobre la im
portancia que tenía la creación de la Policía Judicial en el 
proyP.cto del Primer Jefe, indicando lo que se trataba de una 
Policía Judicial especial que la comisión no había tomado en 
cuenta. 

El comisionado Mógica expresó que fue necesario hacer al
gunas modificaciones al texto primitivo, porque resultaba 
contradictorio con las ideas contenidas en la exposición de 
motivos. 

El diputado Alberto M. González, hizo notar que la idea de 
la Primera Jefatura no era establecer una Policía Judicial 
especial. 

Y con clara visión del problema, El señor diputado Don 
Paulina Machorro Narváez, observó q1Je la discusión se había 
desviado por mala interpretación, qua la autoridad adminis
trativa y el Ministerio Póblico son dos entidades distintas, 
lo que resulta inexacto porque el Ministerio Póblico es parte 
de la autoridad administrativa y el proyecto del Primer Jefe 
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no hace sino establecer el órgano de la autoridad administra
tiva a quien se encomienda las funciones de Policia Judicialw 

Don José Natividad Macias, que formó parte en la redac
ción del Proyecto de Constitución, hizo una ~elación del or
ganismo jurídico del Proyecto del Primer Jefe, y partiendo 
del principio de que después de consumada la Independencia de 
México y reconocida la soberanía del pueblo y la división de 
poderes, el poder Judicial de hecho, siguió formando parte 
integrante del Poder Ejecutivo, expresó que al reconocerse en 
México la Institución del Ministerio P~blico, su intervención 
en los procesos fue solamente nominal y sus funcionarios no 
hacían más que cruzarse de brazos para que el Juez practicase 
todas las diligencias; que el Código de Procedimientos Pena
·1es de 1894, fue tomado del Código de Instrucción Criminal de 
la Repóblica Francesa, donde se comprende al Ministerio Pü
blico, como miembro de la Policía Judicial, y en una forma 
completa y confusa. 

En el debate intervinieron los diputados Mógica, Alberto 
M~ Ganz~lez, Oávalos, Macias, Machorro Narváez, Columga y 
Jara, gosteniéndose que la Policía Judicial ha que se refería 
P.1 proy~cto de la Primera Jefatura, constituía una función 
encaminada a la investigación de los delitos con exclusión 
total de los órganos jurisdiccionales; que no se pretendía 
crear nuevos organismos policiacos en la Repdblico o cuerpos 
especiales de la Policía Judicial. 

El pensamiento de la asamblea se condensó en las ideas ex
presadas par el diputado Jara, de que no era posible que se 
tratase de imponer a los municipios la creación de una Poli
cía Judicial especial, tomando en cuenta los escasos recursos 
de que disponía; que les impedía siquiera contar con un ser
vicio de Policía Preventiva, decía también, "yo encuentro 
conveniente que la Policía Preventiva asuma funciones de Po
licía Judicial para que su acción sea más eficaz y a la vez 
quede más independiente, a reserva de que en las partes donde 
no se pueda sostener el cuerpo de policía preventiva, por la 
penuria en que se encuentran principalmente los pequeños po
blados, se admitía la idea en el sentido de que la policía 
administrativa asuma las funciones de Policía Judicial": 

Retirado el articulo 21 por la Comisión con el objeto de 
modificarlo de conformidad con el sentir de la Asamblea, se 
presento en la sesión celebrada el 12 de mayo de 1917, con la 
siguiente redacción: "También incumbe a la propia autoridad 
Cla administrativa> la persecución de los delitos por medio 
del Ministerio Póblico y de la Policía Judicial, que estará 
a la disposición de éste. 
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El diputado Lic .. Enrique Colun9a 9 se manifestó inconforme 
con la redacción del proyecta y formuló su voto particular 
proponiendo que el articulo quedase redactado en los siguien
tes términos:" La imposición de las peTiaS en propia y exclu
siva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos 
incumbe al Ministerio P~blico y a la Polic!a Judicial, la 
cual estará bajo autoridad y mando inmediato de aquél". 

La Asamblea rechazó la redacción del artículo como lo 
propuso la mayor~a y acepto el voto particular del diputado 
Colunga .. 

Como consecuencia de la reforma Constitucional introducida 
en los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de la 
Repóblica de 1917, la Institución del H~nisterio Póblico que
dó sustancialmente trasformada con arreglo a las siguientes 
bases; 

a) El monopolio de la acción penal corresponde exclusiva
mente al Estado, y el ~nico órgano estatal a quien se encomi
enda su ejercicio es el Ministerio Póblico; 

b} De conformidad con el pacto federal, todos los Estados 
de la Repóblica deben ajustarse a las disposiciones constitu
cionales7 estableciendo en sus respectivas entidades la Ins
titución del Ministerio Póblico~ 

e> Como titular de la acción penal, el Ministerio Püblico 
tiene las funciones de acción y requerimiento 7 persiguiendo y 
acusando ante los tribunales a los responsables de un delito; 
el Juez de lo penal no puede actuar de oficio, necesita que 
se lo pida el Ministerio Público; 

d) La Policía Judicial tiene a su cargo la investigación 
de los delitos, la b~squeda de las proebas y el descubrimien
ento de los responsables y debe estar bajo el control y vigi-
1 ancia del Minist~río Póblico, entendiéndose que la Policía 
judicial constituye una función; que cualquier autoridad ad
ministrativa facultada por la ley, pueda investigar delitos, 
pero siempre que esté bajo la autoridad y mando inmediato d~ 
los funcionario del Ministerio Püblico; 

e> Los jueces de lo criminal pierden su carácter de poli
cía judicial, no están facultados para buscar pruebas por 
iniciativa propia y sólo desempeñan en el proceso penal las 
funciones decisorias; 
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f) Los particulares no puede ocurrir directamente ante los 
jueces Lomo denunciantes o como querellantes. En lo sucesivo, 
lo harán precisamente ante el Ministerio P~blico para que és
te, dejando satisfechos los reqllisitos legales promueva la 
acción penal correspondiente. En materia federal, el Ministe
rio Póblico es el Consejero Jurídico del Ejecutivo y es ade
más, el promotor de la acción penal que debe hacer valer ante 
los tribunales y el ~efe de la Policía Judicial en la inves
tigación de los delitos; también interviene en las cuestiones 
en que se 5ut~resa el Estado y en las cosas de los menores 
in~~pa~itado~. D~ja de ser figura decorativa a que se refería 
la e::posic5ón d~ motivos de la Primera Jefatura y su actua
ción es impr?.scindible para la apertura del proceso penal~ 
t i.€nr? a su Ci1rgo la vigilancia en la pronta y recta adminis
tración de justicia. En el periodo de la administración pre
via, ejerce funciones de autoridad en la búsqueda de las pru
ebas que han de servirle para el ejercicio de la acción pe
nal, pero desde el mome11to en qtle se promueve la acción ante 
los Tribunales, pierde ~u carácter de autoridad y se conv~er
te en parte. Interviene también en la ejecución de las sen
tencias como órgano de consulta. 

E! Minisi·eri~ Público es un organismo independiente y sus 
ftin~ionarins Están sL1jetos a una sola unidad de mando y de 
cnntrc1l. El Pl-ocurador de ~usticia, debe intervenir en el 
procedimiento penal desde las primeras diligencias, solicitar 
las ordenes de aprehensión contra lo~ que aparezcan responsa
bles, buscar y presentar las pruebas que acrediten su respon
sabilidad, pedir la aplicación de las penas y cuidar porque 
los procesos penales sigan su marcha normal. 
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I I I. - EL MINI STER I o PUBL I ca F!;DERAL EN L·as GDB I ERNOS DE LA 
R!;PUBLICA:D!; LOS PRESIDENTES DE ·VENUSTIANO c·ARRANZA 
A MIGUEL DI; LA MADRID. 

A> .Del Gobierno del Presi~ente Venustiano 
Carranza al de Alvaro Obregón. 

1.- P~esidente Venustiano Carranza. 

A partir de la vigencia de la Constitución del 17, la 
Procuraduría General de la Rep~blica se instaló en la casa 
n~mero 121 de las calles de Donceles de la ciudad·de Héxico. 
Para entonces, dicha dependencia constaba.con una planta de 
124 servidores p~blicos y se regía por la Ley de Organización 
del Ministerio P~blico Federal. 

La Sección Consultiva de la Procuraduría, que tenia a su 
cargo el atender los cuestionamientos técnico-Jurídicos de 
las demás dependencias del Ejecutivo Federal, creció ~ucho 
durante los primeros años de vida constitucional, conoc~a y 
resolvía interrogantes planteadas por gobiernos estatales 
sobre interpretación de las leyes o sobre el sentido de los 
preceptos constitucionales. No faltaban consultas particu
lares .. e 1) 

Al carecer varias Secretarías de Estado y departamentos 
administrativos de subdependencias jurídicas, era lógico que 
acudieran a la Procuraduría a desahogar sus dudas· al respec
te, lo cual permitía uniformar los criterios del Gobierno 
Federal en materias tan delicadas. 

En las disposiciones que acerca de bienes eclesiásticos 
contenia la Carta Magna de 1917, tocó a la Procuraduría 
General de la Rep~blica reivindicar dichos bienes en favor de 
la Nación en cumplimiento de los artículos E7 y 130 de la ley 
suprema. 

E> Presidente Adolfo de la Huerta. 

Al asumir la Presidencia de la Rep~blica don Adol~o de la 
Huerta, la Procuraduría a través de los Ministerios P~blicos 
federales empezó a ejercer las funciones que le correspondían 
en materia de responsabilidades o~iciales. Por otro lado, la 
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Procuraduría ·declinó intervenit": .. en l.a ~.nve.~.t.iga.~íó~ d.el 
asesinato de don Venustiano Carranza 7 Señalando que al haber 
triunfado el movimiento de Agua Prieta, el Varón de Cuatro 
Ciénegas habia dejado de ser el primer mandatario de la 
Nación y, en consecuencia, correspondía a las autoridades 
locales del estado de Puebla conocer dicho crimen •. 

Al resumir a su m~~±ma expresión la--actividad·-de la procu
raduría durante este lapso, por conducto del Ministerio·Pó
blico Federal··se obtienen tres puntos esenciales: 

1.-La persecución de los delitos federales. 
2.-La ~ntervención en los procesos de .. amparo y~ 
3.-La consultoría jurídica del Gobierno Federal. 

'3) Presidente·Alvaro Obregón. 

En esta. época el Ministerio Pllblico Federal, en· ejercicio 
de su· representación, promovió procesos civiles para resarcir 
les da~os causados por as diversas rebeliones como -la de 
Francisco Munguia, Carlos Green, Juan Carrasco, Celso Cepeda,· 
Manuel Lárraga y CAstulo Pérez. 

De aquel la época datan asimismo las pr-imeras controversias 
que, con fundamento en el articulo 105 co.nsti·tuci.on·al, se 
suscitaron pr~ncipalmente .entre la .. Federación y algón Estado. 
A ·1a Procuraduría General de.la. Repóblica .correspondió la· re
presentac~ón y defensa de la Federación-y como··en el caso de 
la ley electoral de Veracruz, en 1922 • 

. P, Del Gobierno del Presidente Plutarco ElLas 
·calles al de Plutarco Elias Calles. 

1.- Presidente Plutarco Elias Calles. 

Bajo la adtnínistraci6n del general. Plutarco .. Elias Calles 
la historia ·del Ministerio Público en la ~rocuradurLa General 
de la Repóblica se caracterizó pDr las implicaciones que &ua-. 

~ citó la· •cuestión religiosa". Por lo que respecta-a l·os pre~ 
ceptos contenidos en el art~culo 27 constituciona~ en~lo re
lativ~ ~ bienes eclesiásticos. se creó e impulsó el-~Departa
mento ·~e Nacionalización de Bienes. En.un principio, dicho 
departamento contaba únicamente con dos abogados. 
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DesapareciO el Departamento Consultivo. Que anteriormente 
tomara auge. Sus funciones fueron asumidas por las diversas 
Secretar~as de Estado y departamentos administrativos. a tra
vés de sus departamentos legales. 

En esta época aumentó el numero de detenciones y consigna
ciones por los llamados delitos religiosos. Recuérdese la 
denominada ''Ley Calles" que reglamentaba. en materia penal~ 
el artículo 130 de la Constitución. 

Durante el mandato del Presidente Plutarco Elias Calles~ 
la Procuraduría General de la República contaba con las si
guientes dependencias: Sección de Nacionalización de Bienes, 
Policía Judicial Federal y Sección de Agentes Auxiliares. 
además de los agentes del Ministerio Püblico federal adscri
tos a los diversos Tribunales Federfiles. Estas dependencias 
se llamaban indistintamente secciones o departamentos. 

2.- Presidente Pascual Ortíz Rub~o. 

La Procuraduria General de la República sufrié una trans
iormacién bajo el gobierno de dos Pascual Ortiz Rubio. Se 
volvieron a concentrar en la Procuraduria las funciones de 
consejero jurídico del Gobierno de la RepUblica, que se 
habían dispersado en tiempos del Presidente Calles. Se 
reinstauró el Departamento Consultivo, a cuyos criterios 
legales debían someterse las demás dependencias del Ejecuti
vo. Posteriormente, el Presidente Ortíz Rubio creó la Comi
sién ~uridica del Poder Ejecutivo Federal (31 de diciembre de 
1931), cuya misión era revisar los proyectos de ley, regla
mentes y circulares, coordinando las diversas dependencias en 
materia legal a Tin de evitar ~iscrepancias y posibles in
constitucionalidades. Esta comisión residía dentro de la 
Procuraduría, se integraba con representantes de todas las 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Se pretendió que en todo proceso de amparo la intervencién 
del Ministerio Póblico Federal no fuera simple rutina~ para 
lo cual se solicitó que el respectivo "pedimento fiscal" fue
ra el resultado de un estudio serio y profundo, que coadyuva
rá efectivamente con la justicia constitucional. 

En esta administración se dotó a la Procuraduría de la 
Repóblica de nuevas oiicinas y se reestructuró la Policía 
Judicial Federal~ Igualmente se procuró la especializac~On 
de los agentes auxiliares del Ministerio Póblico Federal. Se 
trató de limitar al máximo los desistimientos de acciones 
penales y conclusiones no acusatorias. que entonces corres-
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pond~an a los agentes del Ministerio P~blico adscritos a los 
Juzgados de _Distrito. 

La ProcUraduria mantuvo su acción en materia de bienes 
eclesiásticos. lo que, por otra parte, producia el Tesoro 
Naciotial ingresos que rebasaban el millón de pesos anual. 

Durante este periodo, a la Procuraduria General de la 
Repóblica correspondía también representar a la Hacienda 
P~bl~ca en aquellos litigios en que el demandado era el Fisco 
Federal. 

También fue de importancia la participación de la 
Procuraduría en la formulación de los proyectos de reforma 
legal que se llevaron a cabo bajo los gobiernos de los 
Presidentes Ortíz Rubio y Abelardo L. Rodriguez. 

3.- Presidente Abelardo L. Rodríguez. 

Después de desempeñar el cargo de Presidente de la Repú
blica para el que fue designado en el año de 1928. Emilio 
Portes Bil fue nombrado Procurador General de la Rep~blica en 
1932, puesto que desempeño hasta 1934. Al iniciar el desem
peño de tan alto cargo, dirigió a los agentes· del Ministerio 
Público bajo su autoridad la Circular número uno en la que 
define a la Institución del Ministerio Público: "Para los 
gobiernos emanados de la Revolución, el Ministerio Público es 
y debe ser, por definición, una institución de buena fe y 
hasta de equidad, cuando sea preciso, entendida ésta como 
complemento y realiza~ión de la justicia''· ce> 

En el afio de 1934 aparece una nueva Ley Orgánica del Mi
nisterio Público Federal. En la exposición de motivos el 
titular de la Procuraduría General de la República, don 
Burguete, Macedonio Uribe, Telésforo A. Ocampo, Fausto 
Villagómez y don Antonio Carrillo Flores. De los puntos que 
más destacan en esta ley se enumeran los subsiguientes: 

a) A pesar de que en al ConstituciOn d.e 1917, se ordenaba 
que la Procuraduría General de la República tenía dos fu11ci
ones radicalmente distintas, la tradición indicaba que la 
institución sólo incluía un carácter de representante de los 
intereses del Estado Mexicano ant~ los tribunales y de órgano 
para el ejercicio de la acción penal sin preocuparse por fo
mentar la otra función, tan básica como lo anterior4 que con
sistía en la misión de aconsejar jurídicamente al Gobierno. 
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b) El· Ministerio ·Póblico· en la ley de 1934, se encpntraba 
organizado de la siguiente manera: 

1. Por el Procurador General de la Repóblica~ ·Jefe del 
Ministerio Póblico y nombrado y removido por .. el.Presidente~de 
la Repóblica; con esta idea se continuaba con la l~nea de• la 
ley de 1908. 

2. Aparecen dentro del personal del Ministerio Público dos 
posic~ones de· Subprocuradores Generales de la· Repóblica, 
substitutos del Procurador, y cuyas funciones ·eran· las de 
ejercer todas aquellas que la ley se~alaba para los agentes 
del Ministerio Póblico Federal. 

3. Conjuntamente con la creación del punto- anterior, surge 
el Departamento de Averiguaciones Preveias~ ·compuesto de un 
Jefe y· de··un agente del Ministerio P~blico Federal auxiliar 
del Procurador, cuyas atribuciones eran practicar las aver~
guaciones previas en el Distrito Federal, revisar las averi-· 
guaciones de agentes adscrito a Juzgados de Distr~to foráne
os; asimismo, dictar las resolucionss procedentes, con suje
ción a los dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Penales y en la misma ley. 

4. Aparece también del Departamento de Nacionalización de 
Bienes, que estaba compuesto por el jefe y un-·subjefe, ambos 
agentes del Ministerio Póblico Federal auxiliares del Procu
rador; la·ley le señalaba como facultades y obligaciones tra
mitar todos los asuntos que se relacionaran con bienes de 
corporaciones reli·giosas; igualmente ·ponia en conocimiento 
del Procurador las irregularidades que se observaran en la 
tramitac~ón de las averiguaciones y ju,icios de nacionaliza
ción, y dictaminaba sobre las consultas que formulaban los 
agentes del Ministerio Público. 

5. De los dieciocho agentes del Ministerio Público Federal 
auxiliares ·del Procurador, cabe sefialar que estos auxiliares 
fUncionaban en tres grupos de seis agentes cada uno, denomi
nándose de la siguiente manera: I, Grupo Penal; II~ Grupo 
Administrativo; y III, Grupo Civil. HabLa sesenta y cuatro 
agentes para la adcripción a los ~uzgados de Distrito, Tribu
nales de Circuito y departamentos de la Procuraduría General 
de la Repübl~ca. Se ratificaba que para ser Ministerio 
Póblico Federal, se tenia que ser mexicano y abogado con 
titulo. 

e> Entre las facultades y obligaciones de los agentes del 
Ministerio Público Federal, destacaba el practicar averigua
ciones previas, concurrir a audiencias y diligencias judicia-
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lesp interponer los recursos legales. dar aviso al Procurador 
cuando existían anormalidades en la ad~inistración de justi
cia, darle cuenta·al Procurador de todos!los negocios en que 
estimen necesaria su consulta 7 poner en conocimiento inmedia
to del Procurador cuando exista desobediencia o resistencia 
de las autoridades responsables, e intervenir. en los recursos 
interpuestos por las partes en los negocios que conforme a la 
ley el Ministerio PUblico debía ser oído. 

d> En el libro segundo de la Ley Reglamentaria ·del articu
lo !OE, de la Constitución General de la· Repóbl~ca, que esta~ 
mos glosando, como titulo único, se habla del consejo juridi
co del Gobierno, tarea que estaba presidida por el Procurador 
General de la Repdblica; con toda claridad ·se asentaba que el 
consejo jur!dico sólo podia ser solicitado por, el Presidente 
de la Repóblica, los Secretarios de Estado, los jefes de de
partamentos administrativas y por los jefes de establecimien
tos administrativos que no estuviesen sujetos a ninguna se
cretaria o departamento. Al mismo tiempo, se indicaban l~s 
principios procedimientos que deberian seguirse para la con
sulta jurídica, tanto por los ~uncionarios como por el Procu
rador. 

Con esta ley de 1934 se da mayor precisión y claridad a 
las intervenciones del Ministerio Público Federal, elevando a 
preceptos.legales diversas medidas que la experiencia habia 
demostrado necesarias para un mejor servicio. Esta ~ey re
glamentaria vino a derogar la Ley de Organización del Minis
t~rio Público-Federal y la reglamentación de sus· funcio~es de 
agosto de 1919. Aquella ley entró en vigor el lo. de octubre 
de 1934. 

C> Del Gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas 
al de Miguel Alemán. 

!.- Presidente Lázaro Cárdenas. 

Durante este periodo sexenal la Procuraduría General de la 
República tuvo cuatro Titulares: Silvestre Guerrero, Ignacio 
Garc~a Téllez~ Antonio V~llalobos y Género v. Vásquez.<·3> 

Principales funciones de la Procuradur1a. 

Entre las funciones más destacadas en este periodo se 
señalan las siguientes: 



a) La facultad de investigación y persecución de los deli
tos feder~les para determinar si procedía el ejercicio de:·1a 
acción penal. 

b) El Ministerio Póblico Federal tenia bajo su· autoridad 
el mando de la Policía ~udicial Federal. 

e) El Titular de la Procuraduría actuaba como consejero 
jurid±co del ·Gobierno facultad inspirada en el -Attorney 
General de los Estados Unidos.(4) 

d) El Procurador debía intervenir personalmente en los 
negocios· en· que· la federación fuese parte; ·o··en los casos en 
que se susci·tasen ·conflictos entre dos·o mas Estados de la 
Unión, entre·un Estado o la Federaci61,, o entre los poderes 
de un mismo Estado. 

e> Intervenir como parte actora o demandada o como tercera 
opositor representando al órgano afectado los juicios en que 
se susciten con motivo de la actividad de las-autoridades 
federales, siempre que tales controversias no sean de las 
mencionadas en los artículos 103 Constituc~onal;· la interven~ 
ción del Ministerio Público seria la seflalada en la Ley 
reglamentaria correspondiente. 

f) Defender ante los Tribunales los intereses económicos 
de la federación, a través del Ministerio Públíco. 

g) ·Auxiliar la administración de Justicia y promover lo 
necesario para que fuera recta y pronta. 

2.- Presidente Manuel Avila Camacho. 

Esta ~ue un periodo medular en la evolución de la 
Procuraduría General de la RepUblica.(5) 

En apoyo a su política de unidad nacional. el.-President2 
Avila Camacho promulgó disposiciones que de las más relevan
tes son: la Ley General de Bienes Nacionales; La Ley Orgánica 
de la Educación Pública; la Ley del Impuesto sobre expendios 
de Bebidas Alcohólicas; la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal; Y la 
Ley Reglamentaria del Articulo 102 Constitucional.(b) 
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La Nueva Ley Orgánica del Hinisterio PUblico Federal. 

Con la Promulgación de la Nueva Ley Orgánica del Ministe
rio P~blico ·Federal el 15 de enero de 1942, se vio ·derogada 
la Ley del Ministerio PUblico Federal de 1934, h~sta entonces 
en vigor .. 

El Presidente Avila Camacho indicó a los señores agentes 
del Min±sterio Público, que se encontraban reunidos en el 
salón de Recepciones de Palacio Nacional, el 22 de enero ·de 
1942. 

''La acción que desarrolla el Gobierno a través de la 
Procuraduría General de la República tiene, entre otras, la 
finalidad·de fortalecer cada dia más el sentido de justicia. 
Estamos viviendo una época, después de los sacrificios 
ocasionados por nuestras luChas sociales~ en que corresponde 
estimular todos los actos que superen la civilización. 

''Uno de los factores principales que contribuyen a la 
~elicidad de un -pueblo es el gozar de la extricta aplicación 
de justicia; por eso es que el gobierno no estima que les 
hombres que tomen parte de ello deben tener su estimulo y la 
apreciación debida de la sociedad~ para que se compenetre de 
que su conducta limpia y honesta tiene el atributo de 
administración y consideración tanto del Estado como del 
Pueblo. 

"Yo espero que con el progroma delineado por la Procuradu~ 
r:i.a···seneral de la Repllblica, ustedes, con el entusi·asmo que 
les reconozco, sepan llevar a cabo la obra que tiende a ele
var ~ada dia la justicia de México".(7) 

Las principales funciones del Procurador General de la 
Rep~blica, con base en la Ley reglamentaria del articulo 102 
de· la Constitución eran: 

a) Velar por el respeto de la Constitución por todas las 
autoridades del País, tanto como federales como 
locales. 

b) Brindar consejo jurídico, en el orden estrictamente 
técnico y constitucional. 

c> Proponer al Presidente de la Repóblica las reformas 
legislativas indispensables para la mejor 
administración de justicia. 
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d> Intervenir en los negocios de la privativa competencia 
de la Suprema Corte de Justicia, con excepción de los 
de amparo. 

e> Señalar discrecionalmente las labores que deberían 
desempeñar todos y cada uno de los miembros del 
personal de la Procuraduría. 

f) Dar por escrito a los agentes del Ministerio Póbl~co 
Federal las instrucciones generales o especiales que 
estimase convenientes. 

g> Imponer al personal de su dependencia las·correcciones 
disciplinarias que procedan con arreglo a la ley. 

Durante este período del lQ de diciembre.de 1940 al 30 de 
noviembre de 1946 hubo un solo Procurador General de la 
Repóblica Don José Aguilñr y Maya.(8) 

3.- Presidente Miguel AlemAn. 

Entre 1946 y 1952 estuvo al ~rente de la Procuraduría 
General de la Rep~blica el Licenciado Francisco Gonzáles de 
la Vega discípulo del Maestro antonio Caso. Durante su 
gestión, tuvo espacial interés en combatir el probl~ma de la 
producción y trafico de drogas. 

Como principal medida administrativa se estableció una 
campaña permanente contra la producción y trafico de drogas 
-narcóticas a cuya dirección, por encargo del Presidente de la 
República, estuvo el Procurador General de··la República, 
Licenciado GonzAles de la Vega. En ella participaron co~o 
elementos primordiales: la policía judicial Federal, la 
policía de narcóticos de la Secretaria de salubridad a 
Asistencia; las unidades de la Fuerza Aérea Mexicana; el 
Ejercito Nacional. V también se encentro con la cooperación 
de las Placíais Judiciales de los Estados de la República-

d) Del Gobierno del Presidente Adolfo Ruiz 
Cortines al de Gustavo Diaz Ordaz. 

!.-Presidente Adolfo Ruiz Cortines. 
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Al iniciar su régimen de gobierno don Adolfo RUiz 
Cortines, también el licenciado Carlos Franco Sodi inicio s~s 
funciones como· Procurador General de la Rep~blica. 

Nueva Ley Orgánica del Ministerio Póblico Federal. 

Reformas sustanciales se introdujeron en la Ley Orgánica 
del .Ministerio Póblico federal durante este per~odo. La 
exposición de motivos enviada al Congreso de la Unión el 20 
de diciembre de 1954, y al proponer la abrogación de la ley 
de ·31 de diciembre de 1941 se argumentó la necesidad de 
ampliar y aclarar sus conceptos, y coordinarlos en ambos 
casos con las óltimas reformas hechas a la Constitución, a la 
Ley de Amparo, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y a las responsabilidades de los funcionarios 
póblicos, asi como la conveniencia de crear otras oficinas. 

Se consignó y reglamentó la facultad del Procurador pre
vista en la Constitución y en la Ley de Amparo vigente, para 
denunciar las co11tradiccicnes que se observaran en ii~·-iesis 
que sustentaran las distintas salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, a efecto de que, oyéndose el parecer de dicho funcio
nario, el ·Pleno o l·a Sala, en su caso, resolviera lo condu
cente • 

. se estableció la facultad de recabar directamente de los 
organismos de servicio póblico federales o locales, institu
ciones descentralizadas del Estado y de crédito~ los documen
tos e informes indispensables para el ~jercicio de la función 
institucional del Ministerio Póblico.(9) 

Al referirse alas atribuciones del Ministerio P~blico, 
esta ley mantuvo en general las que prevalecían a la fecha, 
como perseguir los delitos del orden federal con auxilio de 
la policia judicial y realizar las averiguaciones previas 
necesarias, ejercitar ante los Tribunales la acción penal 
correspondiente; representar a la federación en los juicios 
en que fuese parte; intervenir en los juicios de amparo; 
asimismo, informar al Procurador las violaciones a la Consti
tución que hubieren cometido las autoridudes federales; y 
finalmente, corroboró que la policía Judicial federal estuvi
era bajo la autoridad del Ministerio Póblico Federal.(10) 

En la parte relativa al personal del Ministerio P~blico 
Federal, la organizaciOn sigue teniendo la misma estructura; 
sin embargo, se realizó un cambio jerarquice: de jefe de 
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departamento· de averiguaciones previas por Director General; 
asimismo apareció la Subdirección de Averiguaciones Previas. 

De :i.gua·l forma surgieron •. Departamento de Control de 
Pro~esos y Consulta en el Ejercicio de la Acción Penai; la 
Visitadu~ia General; la Jefatura de Registro de Manifest~
ciones de Bienes y la Oficina de control de correspondencia. y 
Archiva; .. por ólt~mo la D~rección de Administración. 

Al Departamento de Control de Procesos y Consulta· en el 
Eje~cicio de la Acción Penal se le .impuso la obligación de 
vigi~ar la secuela de las causas que instruyeran en todo: el 
pais, girando o~denes para lograr una administración de 
Justi~ia eficaz, pronta y expedita .. Asimisrno,:que.desahogara 
las consultas formuladas por los Ag~ntes del Ministerio 
Pllblico. 

En el titulo quinto" como capítulo ónice,. se· car.acteriz.O 
al nuevo Visitador .General, que·desde el punto de vista 
técnico y administrativo tenia como prerrogativa principal 
practicar las vis~tas genera~es y especial~s que.el Procu
radqr le encomendara, a las agencias del Hin~sterio P~blico 
Federal .• -También· estaba en su papel sugerir al Procurador las 
medidas legales adecuadas para que resolviera lo conducente 
en caso de irregularidad. 

El 31 de octubre de 1956~ por· nombramiento que· a su favo~ 
exp~dió·el Presidente de· los Estados Unidos Mexicanos, e• 
Licenciado José Aguilar y Haya, tomó nuevamente posesión como 
t.i,tular .de .la ·Procuraduría General de la República. < 11> 

Entre los estudios legislativos más destacados se presento 
un anteproyecto de nueva Ley de Extradición, tomando en cuen
ta que el Ministerio Público Federal interviene en este tipo 
de procedimientos. 

2.- Presidente Adolfo López Matécs. 

Dentro de los nombramientos que hizo el licenciado-Adolfo 
López Matéos al acceder la presidencia el 12 de diciembre de 
1958, se enct1entra el licenciado Fernando López Arias como 
Procurador General de la República. 

El Procurador expreso, acerca del desempeño de la Institu
ción: "Inspirandose en la justicia Social y con la convicciOn 
de que el poder pllblico no debe patentizarse meramente como 
el poder de dominación, sino como fuerza moral uni~icadora do 
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la conciencia popular. en sus intervenciones ente los Tribu
nales ha tendido a proteqer y defender las qarantias indivi
duales y social.es vigilando el estricto cumplimiento de la 
legalidad por todas las autorLdades del pais''.(12> 

El Lic. Osear Treviño Ríos fue designado primer subprocu
rador y el Lic. Gilberto Suárez segundo subprocurador. Entre 
junio de 1961 y noviembre de 1964 se encargó del despacho el· 
primero de ellos. 

3.- Periodo del Presidente Gustavo Diaz Ordaz. 

El Presidente Gustavo Diaz Ordaz. nombró Procurador Gene
ral de la Repóblica al Licenciado Antonio Rocha~ primer Sub
procurador al licenciado Fausto Acosta, y al licenciado David 
Franco Rodríguez segundo Subprocurador. 

Una de las primeras medidas tomadas en -esta administración 
para protección de los trabajadores del campo~ fue la crea
ción de una oficina~ dependiente de la de la Dirección Gene
ral de Averiguaciones Prevías, integradas por agentes del 
Ministerio Póblico Federal especializados en materia agrar~a~ 
con objeto de atender sus problemas jurídicos~ 

La protección del Patrimonio histórico y artistico del 
país ha sido una tarea de la Procuraduría General de la 
Repllblica .. En distintas administraciones se observa el i-nte
rés por mantener acciones efectivas en contra de actos delic
tuosos que pudieran afectar este patrimonio, particularmente 
a lo relativo a piezas o monumentos arqueológicos .. En el año 
de 19ó~, el 7.de agosto, se expidiO una circular en la que se 
instruía al Ministerio Püblico sobre las averiguaciones pre
vias en esta materia .. 

Durante muchos años y ocupando un lugar destacado en las 
labores del Ministerio Público Federal se han realizado 
acciones en contra del narcotráfico. En 1965 México presento 
un informe ante la Comisión Internacional de Estupefacientes 
del Consejo Económico y Social de la Organización de Naciones 
Unidas, en cumplimiento de los tratados internacionales en 
dicha materia. En él se observan las diferentes acciones y 
medidas tomadas por nuestro país en contra de la producción y 
tr~fico de estupefacientes~ 

El Ministerio Püblico federal por ejercer de manera adecua
ada las funciones que en materia de amparo se le atribuyen, 
ha estado presente en su trayectoria. Prueba·de ello es que 
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el 25 de enero de 1965 el Subprocurüdor. licenciado Fausto 
Acosta Romo. emitió una circular en la que hacia notar a los 
agentes del Ministerio Público adscritos a los Wuzgados de 
Distrito. la importancia de los pedimentos en los juicios de 
amparo. En la misma, daba lineamientos respecto a la manera 
de ~ormularlos señalando. entre otras cosas~ que cada pedi
mento debía entenderse y comprenderse sin necesidad de recu
rrir a los autos del juicio; que debía contener un p~antea
miento del ·problema a resolver con la argumentación razonada 
y fundada~ proponiendo una iniciativa de solución. Asimismo~ 
que pudiendo coincidir o no con las de las otras partes del 
ju·icio, el punto de vista del Ministerio Püblico se obligaba 
a contemplar prioritariamente el interés p~blico, los dere
chos de la sociedad o las conveniencias del ·Estado, dentro 
del orden Constitucional. < 13) 

e) Del Gobierno de Presidente Luis Echeverria. 
Alvarez al de-·Miguel. de la Madrid. 

1.- Presidente Luis Echeverr~a Alvarez. 

El primero de diciembre de 1970, el,Presidente Luis 
Echeverria ratificó al licenciado Julio Sánchez Vargas como 
Procurador General de la Rep~blica, cargo que habia desempe
ñado en la administración anterior. Con fecha 19 de agosto 
de ·1971, el licenciado SAnchez Vargas presentó su renuncia al 
Presidente de los.Estados Unidos Mexicanos, quien el mismo 
dia designó Procurador General de la Rep~blica al licenciado 
Pedro Ojeda Paullada. Entre lo más relevante se señala; 

1. Emisión de la Ley de la Procuraduría General de la 
Repóblica. 

En 1974, el Presidente Echeverria presento una Iniciativa 
de Ley de la Procuraduría General de la Repóblica. Esta 
venia a substituir a la denominada Ley Orgánica del Ministe
rio Póblico Federal, y pretendía coordinar y armonizar las 
actividades del Procurador General y del Ministerio Póblico, 
con las unidades administrativas que, sin inmiscuirse en las 
atribuciones constitucionales y legales, significaban un 
importante apoyo para cumplir mejor con sus funciones. (14) 

Esta ley de 1974 comprendía, a grandes tales, los 
siguientes temas: 
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a> En-~l título primero se hablaba de las atribuciones. 
tanto del· Procurador como del Ministerio. POblico. Cabe apun
tar que- en tOrminos generales, conservaba el estilo y la 
forma de las leyes anteriores. Podemos señalar entre otras 
atribuciones del Procurador son las siguientes: hacer ·el 
conocimiento del Presidente las leyes que resultaran viola
torias de la Constitución; proponer reformas legislativas en 
casos de e~trad~ci6n, de acuerdo con los tratados internacio
nales; resolver en definitiva el no ejercicio de la acción 
penal, el desistimiento de la acción· penal· ·v· la -formulación 
de conclusiones no acusatorias. 

Por otra parte, las más destacadas atribuc·iones del Hini.s
terio Público eran: 

1.-Ejercitar ante los tribunales la acc~On penal por delitos 
del orden federal. 

2.-Recibir las manifestaciones de bienes· de los 
funcionarios .. 

3.-Investigar casos de enriquecimiento ine~plicab1e-de-los 
mismos funcionarios. 

4.-Representar a la Federación en todos los juicios en que 
fuese parte y, por óltimo, 

5.-Intervenir en los juicios de amparo. 

b)·La·organizaciOn.de la Procuradur.:í.a General de la 
Repóblica enunciaba las diversas dependencias que la 
integraban,· as! como las unidades administrativas de apoyo. 
Por un lado, la ley se refería a las ·va existentes: en primer 
término, al Procurador General de la Rep~blica; en seguida, a 
las dos Subprocuradur.:í.as; a la Visitaduria General; a las 
direcciones generales de Averiguaciones Previas y a la de 
Control de Procesos y Consulta en. el Ejercicio de la Acción 
Penal, respectivamente; de igual forma, a las agentes del 
Ministerio Póblico y de la Policía Judicial Federal, y a la 
Direcaión General Jurídica y Consultiva. 

Para fines de 1976 la Procuraduría habría de contar con 
ochenta y seis agencias del Ministerio Público en todo el 
pais. 

Creación de la Unidad Técnica en Materia de Amparo. 

Hasta 1975, las atribuciones de la Procuraduria General de 
la Repóblica en materia de amparo se habían desahogado a· 
través de un sector del Departamento de Control de Procesos. 
El 23 de abril de ese año, a fin de disponer de un sistema 
más eficaz que no sólo facilitara el ~jercicio de las atribu
ciones del Ministerio Póblico Federal ante la Suprema Corte 
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de Justicia o ante los Tribunales Colegiados~ sino que sirvi
era como mecanismo de orientación~ análisis y estudio ·de to
dos los criterios ·sustentados por la Institución, se ·creó la 
Unidad Técnica en Materia de Amparo. 

El mismo· afio, entre el 15 y el 16 de· agosto, se organizó 
la primera Reunión Nac.ional Plenaria de Agentes d~l Ministe
rio Póblico Federal en Materia de ·Amparo en·l·a ciudad de 
México~ con el objeto de determinar un criterio· unitario ·de 
la Institución ante los organismos Judiciales. (151 

2.- Presidente Jose López Portillo. 

Al iniciar su periodo presidencial,· el l~~enc~ado José 
López Portillo designó Procurador Gener·al.,de la Repl\bl·ica al 
11cenciado Osear ·Flores SAnchez, quien ocupó· dicho cargo 
durante todo el sexenio. 

Reforma Administrativa. 

Durante el periodo 1976-1982, la Procuradur·.ia General de 
la Rep6b·l~ca· dedicó particula~es esfuerzos a transformar su 
organización dentro del marco de la reforma administrativa, 
promovida por el Ejecutivo Federal. 

En el mes de enero de 1977, se integro la Comisión Interna 
de Administración y Programación y se crearon las siguientes 
actividades;. 

1.- Orientación al póblico. 

A fin de mejorar la comunicación con el público se creó el 
sistema de Orientación, Información y Quejas, dependiente-de 
la Unidad de-Relaciones P6blicas e .Información. Se estable
ció un módulo de información con directorios, cédulas de 
registro de quejas y sugerencias, listados o •terminal de 
computadora para proporcionar información al púhlico sobre 
detenidos y su situación jurídica. 

Se restituyó el sistema de control .de detenidos con la 
finalidad de contar con un reg~stro para informac~ón,· tanto 
de las autor~dades como del póblico que la requiriese~<16> 
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2.- Informática ... 

Para actualizar los sistemas de la Procuraduría se· cre6 la 
Unidad de Informática en septiembre de 1979~ ·contando con 
avanzados sistemas de computación. 

3.- Amparo. 

Con motivo de las reformas en materia de amparo publicadas 
en el Diario Oficial de 7 de enero de 1979. se· realizaron 
camb~os sustantivos en las actividades desarrolladas por la 
Unidad Técnica en Materia de Amparo, a fin de adaptarse a los 
nuevos procedimientos para la intervención del Hinister~o 
PUblico en los juicios correspondientes. 

4.- Policía Judicial Federal. 

Durante este sexenio la Dirección- General· de la Policia 
Judicial Federal estableció el sistema electrónico de· identi
ficación (fichas signaléticas) con un banco de datos de 
acce~o ~nmediato, que contiene los principales datos y carac
ter isticas de los individuas con antecedentes penales del 
orden federal en todo el país. 

El 5 de noviembre de 1981 el Procurador General de la 
República expidió el Reglamento de la Policía Judicial 
Federal. En él se incluyeron normas sobre remuneraciones, 
prestaciones, ascensos, promociones, desarrollo profesional, 
sanciones, calificación de méritos, reclutamiento, comisio
nes, etc., a fin de elevar la capac~dad técnica y profesional 
de los miembros de este cuerpo y brindar un adecuado apoyo al 
Ministerio Póblico Federal. 

3.- Presidente Miguel De la Madrid Hurtado. 

En el período iniciado el lQ de diciembre ·de 19Se, la 
Procuraduría General de la República se propuso ·dar profun
didad y sentido moderno a la "representación social" que 
ostenta el Ministerio Público Federal. Habia que renovar el 
concepto, el quehacer y el sistema de lo que se suele llamar 
"procuración de Justicia"~ < 17> 

Con ese objetivo, la Procuraduría toco tres campos 
fundamentales para el Ministerio Póblico·Federal; 
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1.-La·refo~ma jur~dica sobre procuración y administrac~ón 

de Justicia, bajo ~a encomienda sefialada por el 
Presidente de la Rep~blica. 

e.-Llevó a cabo una trasformación instituc·i·onal. 
3.-Empe~ó ·en modificar la selección~ capacitación· y ·trabajo 

de quiénes atienden este servicia p~blico. 

En esta Administración. 

A lo largo de su campaña electoral, el candidato·Miguel de 
la Madrid -escuchó la demanda de- Justicia .. · ·Los problemas de 
seguridad póblica quedaron expuestos con ~nsistencia. Justi
cia y seguridad p~blica figurarían entre los temas del Gobi
er·no Federal en el peFíodo que comenzó ·el !Q de diciembre de 
1902. 

En. su··discurso de esa fecha, .. al asumir el Poder Ejecutivo, 
el Presidente hizo un encargo directo a la Prbcuraduria Gene
ra1-·de la Repdblic·a. Dijo: "Doy instrucciones en este momen
to al Procurador General de la Rep~blica para que convoque 
audiencias póblicas con el fin de recabar· opiniones que per
mitan elaborar iniciativas de ley y promover acciones para 
promover a la sociedad de un mejor sistema de administra
ción de justicia y de seguridad. pdblica''• (18> 

Ante el Pleno de Ministros de la Corte, el Primer Mandata
rio se~aló: "El orden jurídico debe ser la expresión de un 
procnso democrático. La Ley es,creac~ón de la comunidad en 
su·beneficio. Por ello, para acercar más adn el p~oceso de la 
reforma a la base popular, he girado instrucciones a la Pro
curadur~a General de la Repóblica, a fin de ·que establezca 
los procedimientos de consulta necesarios, con las personas 
fisicas y asociaciones que dedican sus esfuerzos al estudio 
del Derecho y a la función de defender a individuos o grupos. 
Una consulta nacional sobre administración de .Justicia será 
una medida saludable para definir las modificaciones que 
nuestras carencias han convertido en reclamo popular y los 
planteamientos para enfrentarlo con éxito. Invito muy 
respetuosamente al Poder Judicial a sumarse a asta 
tarea .. - .•• ( 19> 

Plan y Programa. 

Se hizo paralelamente para la. elaboración y presentación 
de los documentos básicos para orientar el desarrollo. El 
Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988• fue emitido el 30 de 
mayo de 1983. El 17 de ·enero de 1985 se expidió el Programa 
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nacional d~ Procuración e Impartición de Justicia deY Poder 
Ejecutivo Federal. La Consulta Nacional y el Plan de 
Desarrollo dieron fundamento al Programa. 

El Programa Nacional de procuración e Impartición de Jus
ticia del Poder Ejecutivo Federal, es un conjunto de· dieci
nueve programas. 

En él se recogió el trabajo de las· diversas entidades d~ 
procuración ·e impartición de Justicia que existen dentro del 
poder Ejecutivo. Figuran las Procuradurías Generales· o espe
cializadas, y organismos materialmente jurisdiccionales pero 
externos al poder judicial. 

En este instrumento se encontraba-el Programa de ·la Pro
curaduría de la República. Abarca reforma.normativa y con
sulta democrática, reforma institucional, descentTalización y 
d~sconcentración·, servidores pOblicos y recursos, información 
y participación social. C21) 

Consulta· Nacional. 

A partir de· las instrucciones del presidente,·se emprendió 
la· Consulta Nacional sobre administración de Justicia y Segu
ridad POblica .. La consulta impulsó nuevos- rombos de part·ici
pación social. ·Con esa acción impulso. diver-sas acciones de la 
Procuraduría; para intentar,. en rigor, un paso adelante en el 
concepto migmo del Ministerio Póblico ·Federal. 

En esa consulta intervinieron representantes de los Pode
res Legislativo y .Judicial de la Un'ión.. Hubo diez Comisiones, 
constituidas para· el examen para otras tantas ramas del Dere
cho Mexicano: amparo, justicia penal, civil, familiar, admi
nistrativa, laboral, agraria, de polic!a y buen gobierno~ 
mercantil y seguridad pOb·lica. 

Reforma Jurídica. 

El presidente de la Madrid promoviO, con~la consulta 
descr1ta, un nuevo·método de renovación jurídica. 

En el segundo· informe presidencial ante- el Congreso de. la 
Un.ión, el ·1Q de septiembre de 1984,. se hí-zo ·la -si1'1tesis de 
los principios que guian esta re~orma: "Las nuevas leyes y 
reformas en ·el sistema de justicia tienden a otorgar mayoros 
garantías a los ciudadanos, definir el limite para la acción 
~e las ·autoridades, favorecer el equilibrio entre los poderes 
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de la Unión~ preservar la soberania·de los Estados y 
modernizar el sistema de procuración y administración de 
justicia".(22) 

Ley Orgánica y normas interiores: ordenación y 
orientación. 

Si la Procuraduría actóa en la transformación del derecho 
patrio~ debe proponer la procedente revisión de sus propios 
ordenamientos. En ningún caso. el cambio por el cambio. Se 
requiere un objeto ·óti·l y cierto. Ce3> 

De eso resultó la ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la Repóblica, del 17 de noviembre de 1983, publicada en el 
diario oficial del 12. de diciembre siguiente. Hubo reformas 
en el Decreto del 20 de. septiembre de ·1985, publicado el 27 
de mismo mes. 

La e~posición de motivos informó sobre las razones pa~a 
sustituir la técnica y la.orientación que prevalecieron en 
los ordenamientos anteriores. El estudio doctrinal de la Ley 
de 1983 se difundió en publicaciones de la Procuraduría, del 
Instituto Nacional de Ciencias Penales y de otras entidades. 

Por tratarse de la Ley Orgánica de una Dependencia, se 
distinguir entre Procuraduría y Ministerio P~blico. Este con 
otros órganos, se integra en. aquélla. EJ ordenamiento pres
ciende de normas sustantivas y procesales, en diversas leyes. 
En cuando a la técnica legislativa, en las normas de 1983 se 
reservan a la ley las atribuciones de la Procuraduría y de 
~us órganos, y se ubican en el reglamento la organización y 
la distribución del ejercicio de las atribuciones. Por ello 
se expidió poco después el Reglamento, que no existía. 

La norma de 1983 respeta el sistem~ federal. Reconoce el 
régimen de concertación que confiere. modalidades singulares a 
federalismo. No se insiste, pues, en decir que las autorida
des locales son auxiliares de la Procuraduría por que as! lo 
manda una ley Federal. En cambio, se abre la puerta a la 
concertación, esto es, el auxilio reciproco, con sustento en 
los preceptos legal y consensual. 

·El giro de la Ley que se propuso renovar la Institución, 
aparece en los fundamentales artículos C a 9. Ahí están las 
atribuciones centrales de la Procur~duria, del Procurador y 
del Ministerio Póblico. 
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A la .cabeza de esas funciones quedó ·la vigilancia de la 
constitucionalidad y la legalidad. La función de vigilancia 
se -traduce en actuación en el juicio de amparo, promoción de 
reformas legislativas, supervisión de la legalidad en el 
trato a reclusos ·del fuero federal~ y recepción de quejas y 
or~entación legal. 

Luego viene la promoción de Justicia. Aqu! ·se concentran 
actividades deriva~as del régimen constitucional de· la 
planeación democrática, o conducentes a ésta. Figuran la 
propuesta de medidas para mejorar la procuración y la 
impartición de justicia-. Igualmente, la denuncia y opinión 
sobre ·tesis jur~sprudencia~es contradictorias.<24> 

Otro rubro de atribuciones reóne actos de-represen~aci6n 
ante las autoridades jurisdiccionales: amparo civil <materia 
patrimonial>. representación judicial,de la federación, 
coadyuvancia ·en negocios en que son parte o tienen ~nterés 
jur~dico las autoridades do la admin~stración· federal 
Paraestatal~ facultad. que no existía, nacionalización de 
bienes e intervención en los conflictos mencionados por el 
artículo 102 de la Constitución. 

Consecuente con .la Constitución, la Ley seRala una atri
bución esencial ·del Procurador: consejero. jur~dico del Gobi
erno Federal. Hay tratadistas que encuentras en esta conse
jeria una·verdadera Instituciónf sumada a la ·otra cuya jefa
tura incumbe al Procurador:. el Ministerio Póblico. 

En las atribuciones de carácter penal hay un detalle .... a.l ... i
denti~icar una función en la averiguación previa· y en el pro
ceso. ·La fracción III del articulo 7 ~stablece una nueva, ne
cesaria posibilidad: la impu~n.ción, por el Ministerio P~bli
co Federal, de senten~ias penales definit~vas que causan a
gravio a los iritereses jurídicos.de la··sociedad. Se fija una 
facultad que será obligación funcional. 

Durante los primeros momentos de la nueva Administración, 
al concluir· 1982, el Procurador expidió dos acuerdos: uno 
sobre unidades técnicas y administrativas; otro, acerca del 
ingreso de Agentes del Ministerio Póblico y de la Policía 
Judicial. Planteó una de las disposiciones· centrales de esta 
etapa : selección , preparaciOn y promoción-de· los servidores 
públicos. 

No hubo nuevas normas interiores en 1983. Se preparaban 
las condiciones que desde 1984 conducirían.al cambio de las 
disposiciones internas, consecuente con la ·ProcuradurLa. 
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Actu.alización jurídica. 

Se adoptó el programa de reuniones regionales periódicas, 
para actualización jurídica. Participaron los Agentes del 
Ministerio Póblico y los je~es de unidades de la Policía 
Judicial en las zonas respectivas. También se invito a re
presentantes de las Procuradurías de ~usticia de los Estados 
correspondientes, para que conozcan directamente, en eficaz 
relación 1 los trabajos y criterios de la Procuraduría de la 
Repllblica. 

Difusión legislativa y encuentros comunitarios sobre 
Derecho. 

Sin perjuicio de los cauces tradicionales para la divul
gación del Derecho, compete al Ministerio Póblico moderno 
orientar a la comunidad en esta materia. 

A tal fin se dirigen, desde 1986, los encuentros comunita
rios sobre el Derecho Mexicano. Son reuniones de información 
y consulta. Preside el Agente del Ministerio Pública radica
do en la localidad y asistían quiénes desean participar en 
ese ejercicio ·de conocimiento. El funcionario e~plica los 
temas básicos del Derecho nacional. Para ello se preparó un 
texto, guía de la exposición, que cubre veinticuatro temas 
selectos. 

Desconcentración. 

La desconcentración del servicio pablico mereció el mayor 
interés. De esta labor, propuesta y desarrollada como un 
"sistema••, procede la estructura de la Procuradur!a. Ha sido 
fundamento de programas novedosos, vinculados a la "misión 
contemporánea" del Ministerio P~blico Federal. 

Al término de 1.982, en las unidades centrales de la ciudad 
de México·recaían muy numerosas atribuciones. Conducían el 
trabajo de las Agencias del Ministerio P~blico Federal en 
cincuenta y siete poblaciones. Había supervisores en el 
renglón de averiguaciones previas. En la Policía Judicial 
Federal se contaba con mandos regionales. Estaba desconcen
trada, en trece coordinaciones, la Campaña contra el Narco
tráfico. 

La política de desconcentraci6n integral iniciaba en 1983 
se apoya en al Ley Orgánica y en las normas qu~ de ella 
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derivan. En dos sentidos, complementarios entre si: vertical~ 
por delegación en el despacho de atribuciones; y horizontal, 
pro extensión geográfica de los servicios. Así se ha empren
dido el más importante y comprensivo proceso de desconcentra
cíón en· la historia de la Procuraduría de la República. 

Muchas atribuciones fueron trasladadas a instancias 
intermedias en la línea jerárquica, para ganar en el 
conocimiento real de los asuntos y en celeridad. 

Programas de desconcentración horizontal; 

1.- Creación de las Delegaciones de Circuito. 

A diferencia de otras Dependencias del Ejecutivo, la· Pro
curaduría General de la Repdblica no contó con delegaciones 
estatal~s o regionales. Había revisores de las actuaciones de 
los Agentes del Ministerio Póblico en zonas determinadas. 
Supervisaban las averiguaciones ~revias, sobre todo. También 
había, segón se dijo, mandos policiales medios y coordinacio
nes de la Campaña contra el NarcotrA1ico. 

Las decisiones y la orientación de las tareas más importes 
permanecían concentradas en la ciudad de· México. Loe Agentes 
del Ministerio Póblico guardaban relación directa con los 
funcionar~os centrales. Otro. tanto ocurrLa con los mando$ 
locales de la Policía Judicial, supeditados inmediatamente a 
la Dirección ·General. Y· con el acuerdo de fecha .23 de abril 
de 1984, se ordena el 1uncionamiento de las primeras ocho 
Delegaciones de Circuito, teniendo sus cedes· en Guadalajara, 
Mérida, Monterrey, Morelia, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosi, y 
Veracruz, cada una -con su respectivo Delegado Agente del 
Mín~ster~o P~blico. 

E.- El ••no ejercicio de la acción penal". 

La desconcentración tiene una expresión elocuente en el 
acuerdo del "no ejercicio de la acción penal". De éste, como 
se sabe, derivan consecuencias importantes. Hasta 1983 se 
atribuyó exclusivamente al Procurador. 

El cambio legislativo atribuyó facultades·delegadas a los 
Subprocuradores. En un segundo momento se ensanchó en·al 
marco de posibilidades. Se confió al Procurador más· amplia 
facultad para delegar una resolución. 
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El avance fue· paralelo a la creación y desconcentración de 
.la Dirección Técnica Jurídica. Los Agentes-Auxiliares dicta
minadores, dependientes de aquélla, pasaron a las entidades 
federativas, sin· perder el enlace con la unidad· técnica que 
orienta su trabajo. 

Por Acuerdo 30/86, del 14 de julio de 1986, se delegó la 
mencionada facultad en el Subprocurador General y el Super
visor Genera·!, ~mbos sustitutos. del Titular; además en los. 
Directores Generales Jurídico y Consultivo y de procedim~en
tos Penales, y en los Directores-de Averiguaciones·Previas y 
Técnico Jurídico. En el futuro se podrá· encomendar la 
atribución a los Delegados de Circuito. (25> 

3.- De 57 a 114 poblaciones. 

La desconcentración se proyectó en otras direcciones. En 
muy corto plazo surgió el "Sistema de Desconcentración Inte
gral de la Procuraduría General de la Repóblica", previsto al 
inicio de la Administración y desenvuelto en 1984 y 1987. 

En este orden destaca el sustancial incremento en el núme
ro de poblaciones que cuentan con Agencia permanente del Mi
nisterio P~blico Federal hasta llegar a 114. En diciembre de 
1982, la había en cincuenta y siete poblaciones. Los asuntos 
generados en ciudades aledañas determinaban el deGplazamiento 
de personas, o bien, la intervención de autoridades locales 
en auxilio de las federales. 

El examen de la situación, a la luz de necesidades y posi
b~lidades reales~ llevó a instalar Agencias del Ministerio 
Público Federal en numerosas poblaciones que carecían de 
ellas. La selección de poblaciones obedeció a··un estudio de 
"cargas de trabajo", que reagrupara municipios para la aten
ción regional por una nueva Agencia. Se obtuvo la colabora
ción de autoridades estatales y municipales. Fue pr~ciso 
acondicionar, con recursos escasos, las nuevas oficinas. 

Esta descentralización se apoyó mas en la redistribución 
de Agencias que en el incremento de las existentes. Por ejem
plo, en Nuevo León fueron desconcentradas unidades que se 
agrupaban en Monterrey. Lo mismo ocurrió en Veracruz, a par
tir del Puerto. Igualmente en Jalisco, desde Guadalajara, 
en mayor o menor medida sucedió lo mismo en las demás 
entidades. 

La expansión se inició con el Acuerdo 8/84 , del 7 de 
septiembre de 1984, que dispuso el establecimiento de Agen-
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cias del Ministerio P~blico Federal en once poblaciones: 
Ciudad.Victofia~ Ciudad Guzmán, Zihuatanejo, Córdoba, Chalco, 
Ciudad del Carmen, Tuxtepec, Lázaro Cárdenas, Tepatitlán, 
Ciudad Valles y Jalapa. (26) 

4.- El Ministerio P~blico Federal Itinerante. 

En 1986 apareció una prometedora figura en la organización 
y el funcionamiento de la Procuradur~a: el Ministerio Público 
Federal Itinerante. Lo instituyó el Acuerdo 31/86, del 23 de 
julio. A esta novedad aludió el Presidente de la República 
en su Informe del Gobierno de 1986, al mencionar el sistema 
de audiencias a cargo del Ministerio Público Federal en po
blaciones donde no hay Agencia permanente. 

En el campo de la justicia, la ''itinerancia" tiene larga 
tradición. Promotores y tribunales recorrieron los caminos 
para el despacho de sus atribuciones. En esa historia apare
cen diferentes instituciones y medidas de 11 visita 11

, que apa
rejan traslado de funcionarios para la prestación de servi
cio. 

El Ministerio póblico Itinerante, cuya actividad se inicio 
con una docena de Agentes, posee doble trascendencia en la 
historia de la Procuradur1a. Por una parte, contribuye a la 
descentralización. El servicio se amplio a unas 150 poblacio
nes agregada5 a las 114 de 1987. 

En acuerdo de creación del sistema se reconoció la necesi
dad de que Agentes del propio Ministerio público Federal 
practiquen visitas sistemáticas, fechas precisas a· poblacio
nes donde no hay oficinas del Ministerio Póblico Federal, con 
el propósito dc atender directamente asuntos de su competen
ci~ y promover y coadyuvar al desarrollo de las actividades 
vinculadas con la pro~uración federal de justicia. 

La Itinerancia implica que un Agente del Ministerio P~bli
co Federal con radicación en cierta ciudad,· acuda regularmen
te a otras poblaciones, conforme a un programa· previamente 
conocido. Recibe al p~blico en recintos.oficiales. Procura la 
compañ1a de funcionario.de la localidad. Por ejemplo, un 
Agente con residencia en Toluca hace trabajo -it~nerante en 
otras cinco poblaciones en el Estado de México. (27> 
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5.- Instituto Nacional de Ciencias Penales-

En 1976 fue creado en Instituto Nacional de Cíencias Pena
.les- Se afrontaba el requerimiento de investigación y forma
ción de personal idóneo en 1as disciplinas penales. Fue con
cebido como.organismo descentralizado federal, en cuya junta 
de Gobierno figurasen las Secretar~as de Gobernación y Educa
cjón Póblica, las Procuradurías Generales de la Rep~blica y 
del Distrito Federal, la Universid~d Nacional Autónoma de 
México, ~a Universidad Aut.ónoma Metropolitana, la Asociación 
Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior 
y la Academia Mexicana de Ciencias Penales. Esta pluralidad 
garanti=aría la naturaleza y el rumbo del Instituto. 

Desde su creación, el organismo quedó. bajo el cuidado sec
torial de la Secretaria de Gobernación. En 1983 se adscribió 
a la Procuradur~a General de la Repüblica. Entonces existía 
un Instituto Tér.nico encargado de formación y selección del 
personal de la Procuraduría. En 1985 desapareció y sus fun
ciones fueron encomendadas, por convenio, al Instituto Nacio
nal de Ciencias Penales. Para poder concentrar mejor las 
atericiones públicas en la delicada tarea de· investigación y 
preparación de personal para servicios de justicia. 

El carácter del Instituto como órgano estatal define sus 
quehaceres, diferentes de los que competen, por ejemplo, a 
una entidad puramente académica. 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales intervino en la 
difusión, en todo el país, .de las .reformas jurídicas de 1983: 
Luego emprendió nueva ruta, sin abandono de las actividades 
que ya cumplía: .formación de Agentes del Ministerio Póblico 
federal y de la Policía Judicial, para ello el Instituto 
desarrolla cursos. <28) 
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IV. FUNDAMENTACION Y ESTRUCTURA DEL MINISTERIO PUBLICO 
FEDERAL. 

A> Normatividad del Ministerio Póblico Federal. 

En la Procuraduria General de la Repóblica se=·±ntegran ·la 
Institución del Ministerio Póblico Federal y sus órganos. 
auxiliares directos, para el despacho de los asuntos que' 
aquélla y a su Titular, en su caso, atribuyen los· artículos 
21 y 102 de·-la Constitución Pol~tica de los··Estados Unidos 
Mexicanos, y otros ordenamientos lega~es aplicables. 

El articulo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dice: 

La imposición de las penas es propia y e~clusiva de la 
autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al 
Ministerio POblico y de la Policía Judicial, la cual estará 
bajo autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de.los reglamentos gubernativos y de·Policia, 
las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta de 
por treinta y seis her.as; pero si el infr.actor no"pagare la 
multa que se le hubiese impuesto, se -permutará .. ·ést·a ·por··e·l 
arres·to correspondiente.,que na excederá en ningún·caso de 
treinta y seis horas. 

Si el· in-tractor fuese jornalero,.· obrero· o trabaJadar, ·no 
podrá ser sancionado con multa mayor del importe de.su Jornal 
o salario de un día. 

En toda· pena de prisión que imponga una sentenc~a, se com-. 
putará el ·tiempo de la detención. 

El'articulo 10E de la Constitución.Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dice: 

Art. 102.- La Ley organizará el Ministerio·P~blico·de·~a 
FederaciOn·JI ·cuyos funcionarios serán nombrados· y· remov·idos 
par el Ejecutivo, de acuerdo.con la Ley respectiva, debiendo 
estar presididos ·por un Procurador- General,-··el que debe~á .. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

[fü DEBE 
BIBLIOTECA 

tener ·las.mismas calidades requeridas para ser ministro de la 
Suprema Corte de ~usticia. 

Incumbe·al Ministerio Público de la Federación, la-per
secución, ante los Tribunales, de todos los delitos del orden 
federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá·solicitar las 
ordenes d~ aprehensión contra los inculpadQs; buscar y pre
sentar las pruebas que acrediten la· responsab~l~dad de ·éstos; 
hacer que los juLcios ·se-sigan con toda regularidad para que 
la administración de justic~a sea pronta y expedita; pedir·la 
aplicaciOn de ·las.penas e interven~r en- todos los negocios 
que la Ley le determine~ 

El Procurador General de la Repó.blica·· int,er.vendrA perso
nalmente en· ·las controversias que se susc·itases·entre dos o 
más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación y 
entre los poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la federación fuese parte, en 
los casos··de los diplomáticos y los cónsules generales y en 
los demás en los que deba intervenir el Hinisterio P~blico de 
ln Federación, el Procurador General lo hará por si o por 
medio de sus agentes. 

El Procurador General de la Rep~blica será el consejero 
jurídico del gobierno. Tanto él como sus agentes serán res
ponsables de toda falta, omisiOn o violación a la Ley, en que 
in~urran···con .motivo.de-sus funciones •. 

B> Atribuciones básicas en la Procuraduria. 

En la Ley se presenta una reordenación de atribuciones, 
destacando la trascendencia jurídica que cada una de ellas 
revistes y señala a la Institución del Ministerio P~blico 
Federal, presidida por el Procurador General de la Rep~blica, 
y a éste personalmente, sus respectivas atribuciones y la 

·forma de ejercerlas. 

En los artículos lQ a 9 de la Ley Orgánica se contienen 
las funciones principales de la Procuraduría dei Procurador y 
de la Institución del Ministerio Póblico, destacando, a 
continuación,. 

El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la ~epóblica, dice; 
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11 La·Procuraduría General de la Repdblica es la dependencia 
del poder Ejecutivo Federal en la que se integran la Institu
c~ón del Ministerio Póblico Federal y sus órganos auxiliares 
directos, para el despdcho de los asuntos, que a aquélla y su 
titular~ en su caso. atribuyen los artículos 21 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~ el 
presente ordenamiento y las demás disposiciones legales 
aplicables.'' 

El articulo 2 de la misma Ley dice; 

'' La Institución del Ministerio Póblico Federal~ presidida 
por el Procurador General de la Repóblica, y éste, personal
mente, en los términos del artículo 102 Constitucional, ten
drán las siguientes atribuciones, que ejercerán conforme a lo 
establecido en el articulo 10 de esta ley." 

~> Vigilancia de los principios de constitucionalidad y 
legalidad. Esta atribución es una de las de más alta jerar
quía entre las muchas que competen al Ministerio P~blico Fe
deral, que lo coloca exclusivamente al servicio de la consti
tucionalidad y la legalidad, esto es, defensor del Estado de 
Derecho que da equilibrio y estabilidad a las Instituciones 
el Gobierno legalmente constituido; por ello es aqui dond~ 
más se pone de relieve su carácter de representante social. 

B> La vigilancia de la Constitucionalidad y legalidad 
comprende: 

La intervención del Ministerio P~blico como representante 
social en todos los juicios de amparo, promoviendo la estric
ta observancia de la Ley para lograr la supremacía de la 
Constitución y la protección del interés público. La del 
Procurador de proponer al Presidente de la Rep~blica las 
reformas legislativas necesarias para la exacta observancia 
de la Constitución; y la verificación de la aplicación de la 
ley en todos los lugares de detención, prisión y reclusión, 
en que se hallen personas inculpadas o sentenciadas por 
delitos del orden federal, para corregir irregularidades, 
evitar excesos o perseguir los delitos, que en su caso se 
cometan. por cualquier autoridad encargada de esos centros y 
la custodia de los internos de que se trata; así como la 
recepción de quejas formuladas por particulares, que no 
constituyen delitos del orden federal, por actos de otras 
autoridades, a quiénes se turnarán para su resolución, 
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orientando leºalmente al particular sobre la atención oue 
proceda. 

a) Administración de justicia pronta y expedita. El 
articulo 17 Constitucional fija como garantia individual el 
derecho a la justicia expedita. y por su parte el articulo 
toe del mismo ordenamiento. encomienda al Ministerio P~blico 
Federal~ hacer que los juicios se sigan con toda regularidad 
pa~a ~ue la administración de justicia sea pronta y expedita. 

b) Representante de la Federación. Estas atribuciones 
asignadas en la ley, conjuntan actos de representación ante 
autoridades jurisdiccionales. y de intervención diversa en 
ciertas controversias. El Ministerio Póblico Federal intervi
ene a nombre de la Federación. que es parte material~ actora 
o demandada, en un litigio. reclamando el amparo y protección 
de la justicia Federal~ en defensa de los derechos patrimoni
ales de aquélla, conforme al inciso e) de la fracción V del 
articulo 107 Constitucional~ que regula el amparo· directo 
para combatir sentencias definitivas en materia civil. Asume 
así el Ministerio Póblico el carácter de quejoso o agraviado. 

El Procurador por si o por medio de sus agentes interven
drá como representante de la Federación, en todos los nego
cios en que aquélla sea parte o tenga interés jurídico. asu
miendo la po~ición de abogado de la Federación. 

Otra de las atribuciones importantes del Ministerio Públi
co, como aparte en los procedimientos judiciales. fuera del 
enjuiciamiento penal, es la inter~enci6n como coadyuvante en 
los negocios en Que sean parte o tengan interés jurídico las 
Entidades de la Administración Póblica Federal PaFaestatal, 
dentro de los Que se encuentran: Los organismos p~blicos 
descentralizados~ Sociedades Mercantíles de participación 
Estatal, asociaciones y sociedades civiles asimiladas a 
aquellas, y Fideicomisos Públicos, sin que esto excluya la 
actuación judicial que por si mismas han de tener dichas 
entidades, como actoras o demandadas. Esta intervención 
procederá como así lo disponga el Presidente de la República 
o cuando lo soliciten los coordinados de Sector 
correspondiente. 

E"l Ministerio Público representa a la Federación en los 
casos previstos por la Ley de Nacionalización de Bienes, 
reglamentaria del artículo 27, fracción II, de la Constitu
ción. 

Existen otros casos de intervención personal del Procura
dor General o del Ministerio P~blico que no implican repre-
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sentación procesal, y que se orientan a promover la solución 
legal de diversos· conflictos, mediante dictamen Jurídico sin 
efectos vinculantes y a requerimiento de las partes, en las 
controversias que se susciten entre dos o más Estados de la 
Unión, entre un estado y la Federación, o entre los Poderes 
de un mismo Estado. También se reglamenta, bajo lineamientos 
simi~ares, la intervención en los llamados casos de los di
plomáticos y Cónsules Generalesi precisamente en virtud de 
esa calidad. 

C> Auxiliares del Ministerio P~blico Federal. 

La ley derivada distingue entre auxiliares directos y 
otros auxiliares, los primeros son la Policía Judicial y el 
cuerpo de peritos que se hallan formalmente incorporados a la 
Procuraduria y sujetos al régimen de Jerarquia Institucional, 
y los otros auxiliares son todos los demás órganos y las 
personas que intervienen en el procedimiento penal federal 
colaborando con el Ministerio Püblico Federal, con~orme a los 
lineamientos que éste indique, en lo atinente a los asuntos 
de su competencia, pero sin que dependan o formen parte de la 
institución de manera jeraquizada. 

Como además mencionaremos indicados en la misma Ley; A los 
Agentes del Ministerio Póblico del Fuero Com~n y de las Poli
cías Judicial y Preventiva, en el Distrito Federal y en los 
Estados de la República, previo acuerdo, cuando se trate de 
éstos, entre las autoridades federales y locales en los tér
minos del articulo 89, fracción II, los Cónsules vicecónsu
les mexicanos en el eY.tranjero; los capitanes, patrones o en
cargados de navees y aeronaves nacionales,· y les funciona-
r !os de otras dependencias del Ejecutivo Federal, en los 
casos que se refiere el 25 de ordenamiento. 

Ley contiene normas diversas, entre ellas se re~iere a las 
obligaciones que el personal de la Procuraduría debe observar 
en su calidad de servidores pUblicas, de acuerdo con sus 
atribuciones especificas. 

Los Agentes del Ministerio PUblico Federal no podrán de
sempeffar otro puesto oficial, salvo los que autorice el Pro
curador, que no sean incompatibles con sus funciones en la 
Institución, y los de carácter docente, ni ejercer la aboga
cía sino en causa propia, de su cónyuge o concubina, o de sus 
parientes consanguíneos en línea recta, de sus hermanos o de 
su adoptante a adoptado. 



83 

La desobediencia o resistencia a las ordenes legalmente 
1undadas del Mini~terio Póblico o de la Policía Judicial, 
dará lugar al empleo de medidas de apremio o a la imposición 
de correcciones y sanciones, según el caso, en los· términos 
que ·prevengan. el Código Penal y el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

El personal de la Procuradurí~, por faltas en que incurra 
en el servicio, estará sujeto a la aplicación de las correc
ciories disciplinarias previstas en la Ley de Responsabilida
des de los Servidores P~blico. 

d) Reglamento de l~ Ley Orgánica d~ la Procuraduría 
General de la Repóblica. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene
ral de la Repóblica, promulgando el 7 de marzo de 1984 y pu
blicado en el "Diario Oficial'' de la Federación del B de 
marzo del mismo año, en vigor el 11 del propio mes, y expe
dido también el 4 de febrero de 1991, y reformado este el eo 
de Junio de 1991 en el "Diario Oficial" constituye un cuerpo 
normativo que de manera actualizada regula la organización 
interior de la Procuraduría General de la República y la 
distribución del ejercicio de las atribuciones que la 
Constitución y las leyes, encomiendan a la Procuraduria, 
Procurador y Ministerio Público. 

Organización General. 

La Procuraduría General de la República, presidida por el 
Procurador, para el despacho de las atribuciones que estable
~rin :ia Ley Orgánica':de'·Ia propia Procur~du~ía y otros orde
namientos aplicables, se integra con : 
Subprocuraduria de Averiguaciones Previas;
Subprocuraduria de Control de Procesos;
Subprocuraduria Regional de la Zona Norte;
Subprocuraduria Regional de la Zona Sur;-
Coordinación General para la Atención de los Delitos Centra 
la Salud; Oficialía Mayor; 
Coordinación General Jurídica;-
Contraloria Interna; 
Visitaduria e Inspección Interna;
Unidad de Comunicación Social; 
Dirección General de Servicios de la Comunidad y Partición 
Social;- Dirección General de Amparo;-
Dirección General de Averiguaciones Previas;-
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Dirección Beneral de Control de Bienes Asegurados:.-
Dirección General de Control de Procesos:-
Dirección General de Supervisión y Auditoria: 
Dirección Ben eral de Enlace en Materia de Delitos 
Salud; Dirección General de Intercepción; 
Dirección General de la Policía Judicial Federal:
Direcci6n General Jurídica: 
Dirección General de Servicios Aéreos: 
Dirección General de Recursos Humanos; 

Contra la 

Dirección General de Planeación en Delitos contra la Salud; 
Dirección General contra la Producción de Estupefacientes~ 
Dirección General de Programación. Organización y 
Presupuesto; Dirección General de Quejas y Denuncias; 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales; Dirección General de Servicios Periciales; 
Delegaciones Estatales y Metropolitanas;-
Instituto de la Policía ~udicial Federal. 

1.- Del Procurador. 

Al Procurador corresponde originalmente la representación. 
trámite y resolución de los asuntos que competen a la Procu
raduría General de la Repóblica, pudiendo delegar sus facul
tades en servidores públicos subalternos, a excepción de las 
que la ley reserva expresamente en favor de su titul~r y que 
se pueden resumir como sigue: 

J. Establecer los lineamientos generales para en buen 
funcionamiento de la Institución y las entidades 
sujetas a su coordinación; 

11. Proponer dl Ejecutivo de la Unión las reformas necesa
rias a los ordenamientos que se requiera, para la debi
da observancia de la Constitución; 

!II. Elaborar los programas y acciones para el mejoramiento 
de la procuración de justicia, proponiendo a1 presiden
te de las medidas convenientes= 

IV. Pedir a la Suprema Corte de ~usticia el conocimiento de 
los asuntos que por especial entidad deban ser resuel
tos por ella, conforme a la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación; 

V. Autorizar la intervención del Ministerio Póblico como 
coadyuvante en los negocios en que sean parte o tengan 
interés Jurídico al Gobierno Federal; 

VI. Intervenir en las controversias que se susciten entre 
dos o más estados de la unión, entre un Estado y la 
Federaciótl, o entre dos poderes de un mismo E6tado; 

VII. Emitir su consejo jurídico al Gobierno Federal. 
VIIJ. Asignar a los subprocuradores las resoluciones a que se 
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refiere la fracción III. del artículo 6 de este 
reglamento; 

IX. Celebrar los convenios y acuerdos con los Estados de la 
República en representación del gobierno federal~ sobre 
apoyo y asesoría reciprocas, en todos aquellos asuntos 
de su competencia: 

X. Promover ante el Presidente los convenios necesarios de 
manejo internacional, materia de procuración de justi
cia y colaboración judicial y policiaca ; 

XI. Acordar con el Presidente sobra los asuntos 
encomendados a la Procuraduría: 

XII: Desig~ar las funciones a las delegaciones de circuito y 
al Instituto Técnico de la Procuradurla: 

XIII. Fijar las condjciones generales de trabajo. de la 
Procuraduría: 

XIV. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Procuraduría y de las entidades sujetas a la coordina-
ción de ésta; 

XV. Aprobar la organización y funcionamiento de las 
Unidades de la Procuraduría: 

XVI. Fijar los procedimientos para el ingreso, y el cambio, 
la promoción, la permanencia en el servicio de los 
servidores póblicos de la procuraduría; 

XVII. Presidir y nombrar a. los miembros de la comisión 
jnterna de administración y programación; 

XVIII.Resolver las dudas que se susciten con motivo de la 
aplicación de reglamento y los casos no previstos en 
él; y 

XIX: Desempeñar las funciones y comisiones especiales del 
Presidente de la Rep~blica le encomiende. 

2.- Subprocuradurí~s. 

Los subprocuradores au~ilian al procurador de la Rep~blica 
en sus funciones, agente del Ministerio PUblico Federal~ de 
acuerdo con la distribución que sobre las mismas considera 
conveniente, y particularmente en los asuntos relacionado con 
las Unidades que están bajo su responsabilidad y estas son; 
de Averiguaciones Previas; de Control de Procesos; Regional 
de la Zona Norte~ y Regional de la Zona Sur. 

Son at¡ibu~iones de los subprocuradores: 

a) Acordar con el Procurador General de la República el 
despacho de los asuntos relevantes de las unidades adscritas 
a su cargo y responsabilidad; 
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b) Desempeñar las funciones v comisiones que el Procurador 
General de la Repóblica le delegue y encomiende. y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

e) Someter a la Aprobación del Procurador General de la 
Repóblica aquellos productos y proyectos que se elaboren en 
el área de su responsabilidad y que asi lo ameriten; 

dl Vigilar que los asuntos de us competencia se dé cumpli
miento a los ordenamientos legales y a las disposiciones que 
resulten aplicables; 

e> Coordinar las labores encomendadas a su cargo y esta
blecer mecanismos de integración e interrelación que propi
cien el óptimo desarrollo de las responsabilidades que son 
competencias de la Procuraduría General de la Repüblica; 

f) Planear, programar, organizar dirigir y controlar el 
funcionamiento de·las unidades que se hubieren adscrito; 

g> Formular los anteproyectos de programas y de presupu
esto que le correspondan; 

h> Dictar las medidas necesarias de mejoramiento adminis
trativo en las unidades que le hubieren adscrito y proponer 
al Procurador la delegación en servidores p~blicos subalter
nos, de atribuciones que se hayan encomendado; 

i) Recibir en acuerdo ordinario a los Directores Generales 
de las Unidades Administrativas que le hubieren adscrito en 
acuerdo extraordinario a cualquier otro servidor p~blico, asi 
como conceder audiencia al p~blico; 

j) Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus 
atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación 
o le correspondan por suplencia; 

kl Proporcionar la ínformación, datos o la cooperación 
técnica que le sean requeridos por otras dependencias del 
poder Ejecutivo Federal, de acuerdo a las normas y políticas 
que hubieren expedido y se~alado por el' Procurador General de 
la República; 

l> Intervenir en la contratación, desarrollo. capacita
ción, promoción y adscripción del personal a su cargo. asi 
como en la contratación del servicio externo que fuese 
necesario; autorizar, dentro del ámbito de su competencia, 
licencias, de conformidad con las necesidades del servicio, y 



participar~ directamente o a través de un representante. en 
los casos de sanciones~ remoción y cese del personal de su 
responsabilidad, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y las condiciones generales de Trabajo de la 
Procuraduría General de la Rep~blica~ y las demás que le 
confieran otras disposiciones o el Procurador. 

3.- De la Coordinación General Jurídica. 

Al frente de la Coordinación General Jurídica habra un 
coordinador General~ Agente del Ministerio Público Federal, 
que entre las más importantes atribuciones se encuentran• 

a> Coordinar, supervisar, planear y vigilar el desempe~o 
de las Direcciones Generales Jurídica y de Amparo, así como 
de las demás unidades administrativas que le sean adscritas. 

b> Supervisar y coordinar el levantamiento por la Direc
ción General de Averiguaciones Prev~as, de act~s especiales 
conteniendo testimonios, información, peritajes y fe de luga
res, archivos o de cualquier otro acontecimiento similar, en 
cumplimiento de los tratados o convenciones internacionales o 
interestatales sobre asistencia mutua en materia penal. 

e> Asumir la representación del Procurador o de cualquier 
funcionario de la institución, cuando ésta no se encuentre 
precisada en los ordenamientos de la materia. 

d) Atender las consultas Jurídicas formuladas por las uni
dades de las Procuraduría o por las diversas dependencias del 
Gobierno Federal. 

e>Intervenir en todos los juicios de amparo con la repre
sentación que le sefiala al Procurad~r y a sus agentes la 
fracción XV del articulo 107 constitucional, y la ~racci6n IV 
del artículo 5Q. y demás relativos de la Ley de Amparo. 

f) Dictaminar sobre la procedencia del no ejercicio de la 
acción penal y archivo de la averiguación previa, así como 
autorizar la consulta de reserva de la averiguación previa o 
devolverla para su integración o emisión del acuerdo corres
pondiente, con independencia de las facultades conferidas en 
este sentido a las Delegaciones Estatales y Metropolitanas. 

g> Resolve1· sobre la comfirmación, revocación o modifica
ción de las conclusiones acusatorias en el que se cambie la 
clasificación del delito hecha en el auto de formal pris~On o 
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de sujeciOn a proceso. así como las no acusatorias o contra
rias a. las constancias procesales. 

hl Gestionar la publicación en el Diario OTicial de la 
Federación de las disposiciones administrativas que deban 
regir en el actuar del Ministerio Póblico Federal. 

i> Conocer sobre la procedencia de las solicitudes de 
sobrP.seimiento de los procesos federales~ 

j) Formular querellas y denuncias, asi como representar 
jur~dicamente al Procurador ante las autoridades administra
tivas y judiciüles4 en aque11os asuntos en que sea parte o 
tenga intereses que deducir relacionados con el patrimonio de 
la Procuraduría. 

j) Intervenir en aquellos actos Jurídicos internacionales 
a que haya lugar, derivados en su participación en la negoci
ación de tratados y acuerdos suscritos con México, asi como 
en su aplicación de natura1e~a penal. de extradición~ asis
tencia mutua en la materia, ejecución de sentencias penales, 
vehículos robados y otros conexos, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y las dependencias que 
señalen las leyes resper.livas-

k) Promo~er asjstencia jurídica, dentro del ámbito de sus 
atribuciones, con la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, asi como de las Procuradurías de las Enti
dades federativas, atendiendo las consultas que le formulen 
dentro de su competencia, y las demás que le confieran otras 
disposiciones o el Procurador. 

4.- De la Visitadur~a e Inspección Interna. 

Al frente de la Visitaduria e Inspección Interna, habrA un 
visitador e Inspector Interno, Agente del Ministerio Póblico 
Federal, de las cuales sus atribuciones más importantes son; 

a> Ejercer e instrumentar las normas QUe fije el Procura
dor, en materia de control y evaluación técnico-Jurídica. 

bl Practicar visitas de control y evaluación técnico
juridicas a las unidades administrativas y Proponer al 
Procurador las medidas preventivas o correctivas necesarias. 

e> Vigilar con auxilio de los agentes del Ministerio 
Póblico Federal adscritos a los Juzgados y tribunales, la 
aplicac~ón de la Ley en todos los lugares de detención, 
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prisión o de reclusión de reos por asuntos del orden federal. 
sin perJuicio de las atribuciones de la autoridad competente 
en materia de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

5.- Bajo el rubro ''Direcciones Generales 11 quedan compren
didas aquellas dependencias a que alude el articulo 1 del 
reglamento que se comenta,por lo que enseguida se hace 
referencia a cada una de ellas. 

Al frente de cada Dirección General habrá un Director 
General, quien se auxiliara por los Directores de Area, 
Subdirectores de Area y Jefes de Departamento~ así como pov 
el personal té~nico y administrativo que se determine por· 
acuerdo del Procurador General, que las necesidades del 
servicio requieran y que figuren en ol presupuesto. 

De algunas de las atribuciones más importantes de los 
Directores Generales se encuentran; 

a> Planear~ progr~mar, organizar. dirigir, controlar y 
evaluar el desarrollo de los programas y acciones encomenda
das a -las unidades que integren la Dirección General a su 
cargo. 

b) Proponer~ por conducto del superior jerárquico inmedia
to, la contratación. desarrollo capacitación, promoción y 
adscripción del personal a su cargo, así como la contratación 
del servicio externo que fuese necesario; autorizar licencias 
al personal dentro del ámbito de su competencia, de conformi
dad con las necesidades del servicio; y participar, directa
mente o a través de un representante, en los casos de sancio
nes. remoción y sece de personal de su responsabilidad. de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y las 
condiciones generales de Trabajo de la Procuraduría y en 
coordinación co11 la Oficialía Mayor. 

5.a.- De las atribuciones más importantes de la Dirección 
General de Servicios de la Comunidad y Participación Social 
son; 

a) Establecer el sistema de atención a detenidos que se 
encuentran a disposición del Ministerio Públ~co Federal o en 
las instalaciones de la dependencia, mediante los módulos 
correspondientes~ vigilando el respeto irrestricto de sus 
derechos humanos y a las garantías individuales. 



bl Coordinar y supervisar las actividades que se realizan 
en los módulos de Orientación~ Información y Quejas de la 
dependencia. 

cl Proporcionar a todas las personas la orientación que 
requieran~ canalizándolas a las dependencias y a las entida
des adecuadas, con propósito tutelar, asistencial, preventivo 
y educacional; e instruyéndolas acerca de los derechos y 
obligaciones QUe tienen frente a la Procuradur~a. 

d) Proporcionar orientación legal y social en relación a 
la procuración e imparticL6n de justicia. 

el Dirigir, controlar y vigilar el cumplimiento de pro
gramas de orientación al público~ de Quejas y atención a 
víctimas y detenidos. 

5.b.- Son algunas de las atribuciones más importantes de 
la Dirección General de Amparo que son ejercidas por Agentes 
del Ministerio Público Federal adscritos en esta; 

al Intervenir en todos los juicios de amparo, con la re
presentación que le señalan al Procurador General y a sus 
agentes la fracc. V del art. 107 Constitucional, y la fracc. 
IV del art. 5Q, y demás relativos de la Ley de Amparo. 

b) Supervisar y conocer los pedimentos Que en materia de 
Amparo presenten los Agentes de Ministerio Püblico Federal 
adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
Tribunales de Circuito y a los Juzgados de Distrito, y a la 
interposición de los recursos en esa materia, de acuerdo con 
las indicaciones fijadas por el Coordinador Juridico, y las 
demas que le confieran otras disposiciones o el Procurador. 

5.c.- De la Dirección General de Averiguaciones Previas, 
la cual serán ejercidas por Agentes del Ministerio Püblico 
Federal que de las atribuciones más importantes señalaremos 
algunas; 

a) Recibir las querellas o denuncias sobre hechos que 
puedan constituir delitos del fuero federal y practicar todas 
las actuaciones legales conducentes a integrar la averigua
ción previa, buscando y recabando, con auxilio de la pol~cia 
Judicial federal y de los servicios periciales, las pruebas 
que tiendan a comprobar el cuerpo de los delitos que se in-
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vestiguen, y las que acrediten la probable responsabilidad de 
los indiciados para fundar, en su caso, el ejercicio de la 
acción penal. 

b) Recibir, para la integración de la averiguación previa, 
los elementos de prueba que presenten los indiciados y 
quiénes legalmente los representen. 

e) Resolver los casos de incompetencia, acumulación de 
averiguaciones y los demás que, conforme a las leyes apli
cables~ procedan duranta la averiguación previa, y ejercitar 
la acción penal. 

d) L~vantar, por instrucciones superiores, actas o cons
tancias sobre hechos que legitimamente deban ser conocidos 
por autoridad investida de fe pública o en cumplimiento de 
pedimento expreso de autoridad extranjera para la práctica dD 
diligencias solicitadas con motivo de algón tratado de asis
tencia mutua, de las que podrán expedirse copias certificadas 
para esos efectos, y en su oportunidad deberán ser archivadas 
en la forma que proceda, y las demás que le confieran el 
Procurador y otras disposiciones. 

S.d.- De la Dirección General de Control de Bienes 
Asegurados señalaremos algunas atribuciones; 

a> Recibir las actas de aseguramiento, los inventarios y 
los ~ienes asegurados que sean puestas a disposición por los 
Agentes del Ministerio Público Federal. 

b) Realizar la clasificación definitiva de los bienes ase
gurados, con auxilio de la Dirección General de servicios Pe
riciale~, cuando el caso lo requiera, y·de las demás que le 
confieran Otras disposiciones o ei Procurador. 

S.e.- De la Dirección General de Control de Procesos y 
serán ejercidas-~or los agentes del Ministerio POblico, y sus 
atribuciones son; 

al Sostener el ejercicio de la acción penal~ de acuerdo 
con las normas aplicables en las causas que se sigan ante los 
juzgados o tribunales, solicitando las ordenes de aprehen
sión~ de comparecencia o de cateo, así como los exhortos y 
las medidas precautorias procedentes, proponiendo la pruebas 
conducentes al esclarecimiento de la conducta o de los hechos 
y de la responsabilidad penal o las causas de extinc~ón de la 
pretensión punitiva de que tenga conocimiento, formulando 



92 

conclusiones, exigiendo la reparación patrimonial que corres
ponda en favor del ofendido con la coadyuvancia de éste, en 
su cas~, solicit~ndci la aplicación de las penas y medidas que 
procedan y realizando los demas actos jurídicos que le 
competen. 

b> Vigilar que se respeten las normas, términos y plazos 
procesales. 

e> Interponer y hacer valer los recursos pertinentes. 

d) Preparar la impugnación por el Procurador de las sen
tencias definitivas que causen agravios a los intereses ju
rídicos de la sociedad, por los conductos y bajo el ejercicio 
de las acciones que autoricen las leyes. 

e> Turnar a la coordinación General Jurídica los expedien
tes con el respectivo proyecto de acuerdo 1undado y motivado 
que hayan formulado los agentes del Ministerio Público Fede
ral, en los casos de conclusiones no acusatorias y de consul
tas formuladas por el Ministerio Póblico· Federal y prevencio
nes que la autoridad judicial acuerde, a propósito de conclu
siones o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del 
proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se 
pronuncie sentencia, y las demás que le confieran otras dis
posiciones o el Procurador~ 

5.f .- De la Dirección General Jurídica que serán ejercidas 
por Agentes del Ministerio Público Federal y algunas de sus 
atribuciones son; 

a) Realizar los estudios y rendir los dictamenes que le 
encomiende el Coordinador General Juridico, auxiliar en los 
asuntos en los que debe emitir consejo jurídico el Procura
dor, así como atender las consultas Jurídicas formuladas por 
unidades de la Procuraduría o de las diversas dependencias 
del gob~erno federal. 

b) Fungir como secretario técnico del Sistema Nacional de 
Procuración de Justicia, y las demás que le confieran otras 
disposiciones y el Procurador. 

5.g.- De la DirecciOn General contra la Producción de 
Estupefacientes, serán ejercidas por los agentes de la 
Policía 3udicial federal y algunas de sus atribuciones son; 
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a> Planear, diseñar y proponer los programas contra la 
ProducciOn de estupefacientes~ psicotr6picos y otras sus
tancias nocivas o peligrosas para la salud~ tomando en cuenta 
las prevenciones que sobre ésta contenga la legislación penal 
y sanitaria~ y las demás normas aplicables a la materia y sin 
perjuicio de las atribuciones de otras dependencias. 

b) Colaborar con el Ministerio Público en la investiga
ción de los delitos relacionados con estupefacientes y 
psicotrOpicos, y coordinarse con las ~reas correspondientes 
para los efectos de las investigaciones que sobre esta 
materia se realicen, y las demás que loe confieran otras 
disposiciones o el Procurador. 

5.h.- De la Dirección General de Quejas y Denuncias~ y 
algunas de sus atribuciones son; 

a) Atender al püblico y proporcionarle orientación sobre 
el sistema de responsabilidades en el servicio público, con
forme a la legislación aplicable y a las normas y procedimi
entos que establezca la Secretaría de la Contraloria General 
de la Federación. 

b> Recibir, investigar y tramitar las quejas y denuncias 
que presenten contra servidores püblicos de la Procuraduría, 
de sus órganos desconcentrados o de su sector coordinado, e 
instruir en su ca~o el procedimiento administrativo discipli
nario, dictando los acuerdos que procedan y prácticando las 
notificaciones necesarias, y las demás que le confieran otras 
disposiciones o el Procurador. 

6.- De las delegaciones Estatales y Metropolitanas. 

Para la desconcentración territorial de los servicios, la 
Procuraduría General de la Rep~blica contará con Delegaciones 
estatales y Metropolitanas que se establecerán en el número, 
lugar y can zona de atención que determine su titular~ medi
ante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Fede
ración. Las delegaciones ejercerán aquellas atribuciones que 
expresamente les delegue el Procurador, ajustando su funcio
namiento a los criterios, normas y lineamientos que dicten y 
coordinen las unidades centrales. <En el siguiente capitulo 
se mencionarán las ya instaladas Delegaciones hasta la 
fecha). 

Al frente de las Delegaciones habrA un Delegado, Agente 
del Ministerio Público Federal, representante del Procurador 
y se integrarán por los servidores públicos que establezca el 
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Procurador~ en razón de los servicios que en cada caso se de
ban .Prestar. Los Delegados actuarán como representantes de la 
Procuraduría ante las autoridades federales, estatales y mu
nicipales de la jurisdicción con las siguientes atribuciones 
9enerales; 

a> Ejercer autoridad y mando directo, para planear, ins
trumentar, organi=ar, dirigir, controlar y evaluar el desa
rrollo de los programas y acciones técnicas, Jur1dicas y 
administrativas encomendadas a las unidades que integren la 
delegación a su cargo; y mantener informado al Subprocurador 
que corresponda su evolución. 

b> Supervisar las actuaciones de los Agentes del Ministe
rio P~blico federal, de la Policía Judicial Federal y todos 
aquellos servidores públicos adscritos a la delegaciOn, a fin 
de garantizar una extricta observancia a las leyes y a la 
mayor eficacia en la prestación del servicio. 

c) Acordar con el Procurador, quien se auxiliará con el 
Subprocurador que corresponda, la resolución de los asuntos 
relevantes cuya tramitación se encuentre en la Delegación. 
Cuando asi lo determine el Procurador acordarán lo conducente 
con los Subprocuradores o el Coordinador General para la 
Atención a los Delitos contra la Salud, según de la materia 
de la que se trate~ 

d> Autorizar, bajo su más estricta responsabilidad, los 
dictamenes de acumulación de averiguaciones, reservas o in
competencias que formulen los Agentes del Ministerio Póblico 
Federal Auxiliares, los casos de no ejercicio de la acción 
penal o de conclusiones no acusatorias; asi también, super
visar los dictamenes que eMaminen las consultas formuladas 
por el Ministerio Público y las p1evencicnes que acuerden las 
autoridades jud~ciales~ respecto de conclusiones o actos pro
cesales cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proceso 
la libertad absoluta del inculpado, antes de que se pronuncie 
sentencia, salvo en los casos en que las unidades centrales 
estén a cargo del asunto y, en consecuencia, esta atribución 
será ejercida por ~l Director General respectivo. 

e> Supervisar que las agencias del Ministerio Póblico 
Federal de su in~urnbencia atiendan las quejas e instancias de 
los particulares,; formuladas por actos de otras autoridades 
en los términos de las disposiciones aplicables al procedimi
ento, para su recepción y desahogo; asimismo, recibir y noti
ficar a la Contraloria Interna, las motivadas por el incum
plimiento de los servidores póblicos de la Dependencia. 
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f) Vigilar, con auxilio de los Agentes del nin~sterio 
Póblico Federal adscritos a los juzgados y tribunales, la 
aplicación de la ley en todos lps lugares de detención, pri-' 
sión· o reclusión de reos por asuntos de orden federal, s~n 

perjuicio de las atr~buc~ones de la autoridad competente en 
materia de ejecución de penas y medidas de seguridad. 
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V.- Consideraciones Socio-Jurídicas de las reformas 
fincadas al Ministerio Pdblico Federal en el Régimen 
del Presidente Carlos Salinas de Gortari. 

En una campaña intensa y competida~ el nuevo presidente de 
México, Carlos Salinas de Go~tari tomó posesión puso en mar
cha un programa integral para responder los retos que enfren
ta la n~ción. Así, el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 
se constituyo en el instrumento que definió tanto los objeti
vos básicos como las estrategias que se aplicarían para 
alcanzarlos. 

El Plan Nacional de Desarrollo <PNDl (1) es el instrumento 
con el cual el gobierno actual ha definido tanto los objeti
vos nacionales básicos como las estrategias que se aplicán 
para alcanzarlos. Basados en las varias propuestas formuladas 
en diferentes foros para la consulta pública, asi como los 
compromisos asumidos por el Presidente durante su campaña 
política, los objetivos nacionales básicos expresados en el 
Plan son los siguientes: 

1l Defender nuestra Soberanía y promover los intereses de 
México en el mundo. 

2l Fortalecer nuestra vida democrática. 
3l Restablecer el crecimiento económico con estabilidad de 

precios. 
4l Mejorar los niveles de vida del pueblo mexicano 

mediante una mayor eficiencia de la economía. 

En lo que respecta en defensa de la soberanía y la promo
ción de los intereses nacionales de Mé~ico en el mundo, el 
Plan est~blece que el objetivo será preservar la autonomía 
política de Mé;:ico, la integridad territorial y el control de 
los recursos naturales del país. La política ey.terior estará 
basada en los tradicionales principios de autodeterminación 
de los pueblos, no intervención en los asuntos internos de 
otras naciones, arreglo pacifico de las controversias, i~ual
dad de las naciones ante lil ley, cooperaciOn internacional 
para el desarrollo, proscripción de la amenaza o el uso de la 
fuerza, y la lucha por la paz y la seguridad internacionales. 

Propone también proteger los derechos y las intereses de 
los me~icanos fuera de nuestras fronteras, en especial de los 
trabajadores migratorios en los Estados Unidos, mediante el 
fortalecimiento de las representaciones consulares y la 
reafirmaci6n de la identidad cultural de México en el mundo. 
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En lo que se refiere en el segundo objetivo 1 fortalecer 
nuestra vida democrAtica1 el PND establece que el propósito 
es preservar el imperio de la ley y hacerlo e1ectivo, así 
como perfeccionar los procedimientos electorales y ampliar la 
participación política. Por consiguiente, dar nuevo impulso a 
los mecanismos que permitan esfuerzos convenidos entre dife
rentes organizaciones de la sociedad y del Estado, a fin de 
que nuestra vida democrática sea más completa. 

En cuanto al tercer objetivo, establecer el crecimiento 
ecor16mico con estabilidad de precios, el PND define dos metas 
prioritdrias: por una parte alcanzar en 1994 una tasa de cre
cimiento cercana al 6% y, por la otra, consolidar la estabi
lidad de precios reduciendo la imflación a niveles semejantes 
a los que tienen los principales socios comerciales de 
México. Para tal fin es esencial que la economia cuente con 
los recursos necesarios para incrementar la inversión produc
tiva. A este respecto la renegociación de la deuda tuvo por 
objeto reducir la transferencia neta de recursos al exterior 
y aumentar el nivel de inversión pdbl1ca y privada. 

Por otra parte, la políticas para la industria y el comer
cio exterior se enfocaran a hacer que los productos mexicanos 
sean más competitivos en los mercados internacionales y a 
modernizar el aparato productivo mediante la adopción de 
norn1as de eficiencias más elevadas, la incorporación de nue
vas tecnologias y la modernización estructural de las empre
sas póblicas. Además la inversión extranjera se concibe como 
un importante instrumento de la politica económica que com
pletará el capital nacional en el proceso productivo. 

Por óltimo~ en lo que se refiere el cuarto objetivo seña
lado el PND, mejorar los niveles de vida del pueblo mexi
cano por la vía de la productividad, se establece como una 
prioridad la satisfacción de las demandas de seguridad póblí
ca, educación, salud, bienestar social, alimentación, vivien
da, disponibilidad de servicios básicos, acceso a la cultura, 
protección del medio ambiente y, especialmente~ la erradica
ción de la pobreza extrema. 

El Plan propone, además, la consolidación de una política 
fiscAl justa que protejan a quiénes tienen ingresos más bajos 
sin causar un eTecto adverso en la finanzas p~blicas. Sobre 
este particular, el objetivo es hacer que las políticas en 
materia de subsidios sean más selectivas y trasparentes, de 
manera que puedan fortalecer efectivamente el poder de compra 
de los grupos más necesitados. Asimismo, las políticas 
alimentarias tienen por objetivo asegurar el abasto y mejorar 
los sistemas de comercialización con el fin de beneficiar 
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tanto a los productores como a los consumidores. Por óltimo, 
en lo que respecta en la salud póblica, se hace mención 
especial del problema del tráfico de drogas, el cual se ataca 
enérgicamente por el Estado, puesto que se considera no sólo 
como un problema de salud póblica sino también como una 
cuestión de seguridad nacional y solidaridad internacional. 

El Planteamiento fundamental del Plan Nacional de Desarro-
1 lo, es impulsar la modernización de todos los ámbitos de la 
vida nacional y en especial de la Administración Póblica 
federal~ 

A fin de continuar con las acciones que sobre desconcen
tración ha realizado la Procuraduría General de la Repóblica, 
en esta forma mejorar el acceso de la población a los servi
dores de la Procuración de Justicia Federal se ha considerado 
necesario establecer nuevas Agencias del ministerio Póblico 
Federal asi como Fiscalías especializadas del Ministerio 
Póblico Federal. 

En el programa de Procuración de Justicia, vertiente del 
Plan Nacional de Desarrollo, se propone a elevar cuantitati
vamente y cualitativamente los servicios que la Procuraduría 
presta a la población mexicana en cumplimiento del articulo 
lOE de la Constitución y qué, para elevar la calidad de di
chos servicios, se ha fincado en; 

1.- La profundización de la desconcentración, 
e.- Asignar mayores facultades y recursos a los Delegados 

estatales y de Circuito, 
3.- Especialización a los Agentes del Ministerio Póblico, 
4.- Elevar la calidad y eficacia en los procesos que le 

correspondan a la Institución, 
5.- Se incrementan y crean órganos y atribuciones como 

funciones actualizadas para el desempeño de sus activi
dades las que son las siguientes; 

A) Creación de Organos, como ampliaciOn de Unidades y 
Agencias del Ministerio Póblico Federal. 

1.- Se crean Delegaciones Estatales y Adjuntas de 
Circuito; 
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Acuerdo por el que la Dirección General de Delegaciones 
dependerá jerárquicamente de la Contralor~a Interna. Acuerdo 
considera que es propósito del ejecutivo federal profundizar 
en la revisión de los sistemas, estructuras y procedimientos 
de trabajo, y que el ejercicio eficiente de funciones debe 
producir una efectiva simplificación en la gestión adminis
trativa pública, que redunde en beneficio tanto de la propia 
administración póblica, corno de los particulares y de la 
sociedad en su conjunto.(2) 

Que es necesario conforme a la aplicación del programa de 
simplificación Administrativa y Modernización de la Adminis
tración P~blica Federal, fortalecer las tareas de coordina
ción y supervisión en lo que a procuración de justicia se 
refiere, para satisfacer con oportunidad las necesidades 
sociales sobre la materia. 

Se crean Delegaciones Estatales Adjuntas de Circuito VIII, 
IX y XI, de la Procuraduría General de la Rep~blica, con 
sedes en Durango, Dgo., Zacatecas, Zac., y Querétaro, Oro., 
respectivamente.(3) de Circuito IV, con sede en Chetumal 
0.R.<4>. V además de estas también Delegaciones Estatales 
dandoselcs sedes en Tepic, Nay., otra con sede en la Paz, 
B.C.S.,C5>. en Campeche, Camp.(6), otras en Aguascalientes, 
Colima, Hidalgo, y Tlaxcala, y tP-ndrán como sede las Ciudades 
de Aguascalientes, Colima, Pachuca y Tlaxcala, respectivamen
te. (7) se establece delegación Metropolitana de la Procuradu
ría General de la Repóblica, con circunscripción territorial 
en el Distrito Federal.(B> 

Cada Delegación Estatal Adjunta tendrá un titular, quien 
será representante directo del Procurador General de la 
Repóblica en el estado correspondiente. ejercerán las atribu
ciones señaladas en el Articulo 19 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

El ejercicio de las funciones y atribuciones de cada 
Delegado Estatal Adjunto será determinado por el Procurador 
General de la República, de acuerdo a las disposiciones lega
les. Asimismo, deberá coordinarse con el delegado de circui
to respect~vo para mejor proveer el buen despacho de los 
asLlntos de las Institución en su circunscripción. 

Las delegaciones Estatales y Metropolitanas dependerAn del 
Procurador General de la República quien ejercerá su coordi
nación con el auxilio del Coordinador de Delegaciones, en los 
términos que este conveniente. 



Al frente de cada una de las Delegaciones Estatales, habrá 
un Delegado Agente del Ministerio Público Federal, represen
tante del Procurador General de la República, y ejercerán 
atribuciones que expresamente les delegue el Procurador, 
debiendo ajustar sus funcionamiento a los criterios, normas y 
lineamientos que dicten y coordinen las unidades centrales en 
base al Reglamento de la Ley Orgánica de la Institución. 

Al frente de la Delegación Metropolitana habrá un Delega
do, Agente del Ministerio Público Federal, representan- te 
del Procurador General y ejercerá aquellas atribuciones que 
el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la Repóblicn señala las que expresamente le delegue el 
Titular de la Institución, ajustando el funcionamiento de la 
Delegación a los criterios, normas y lineamientos que dicten 
y coordinen las unidades centrales en base a dicho reglamen
to. 

Para el cumplimiento de las atribuciones que señala el 
articulo 36 del Reglamento de esta institución 7 el Delegado 
Metropolitano tendrá adscripción a los siguientes Subdelega
dos: !.-Subdelegado Centro; II.- Subdelegado Norte; XII.
Subdelegado Oriente; IV.- Subdelegado Sur; v.- Subdelegado de 
Asuntos Especiales; VI.- Subdelegado de Policía Judicial 
Federal; VII.- Subdelegado Administrativo. 

La Delegación Metropolitana queda adscrita a la Subprocu
raduria de Averiguaciones Previas en los términos que deter
mine el Procurador; las Direcciones Generales de Averigua
ciones Previas y Control de Procesos tendrán facultades de 
atracción correspondientes en las materias de su competencia. 

Los Agentes del Ministerio Público Federal adscritos en 
materia de Amparo, en el Distrito Federal continuarAn depen
diendo funcional, operativa y normativamente de la Coordina
ción General Jurídica a través de su Dirección General de 
Amparo. 

E~- Establecimiento de nuevas Agencias del Ministerio 
P~blico Federal. 

Con el proceso de desconcentración de la Procuraduría Ge
neral de la Repóblica, tiene como uno de sus objetivos pri
mordiales para ~acilitar a la población el acceso a los ser
vicios de procuración de justicia ~ederAl. Proseguir en él, 
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hacer pertinente el establecimiento de nuevas agencias del 
Ministerio Póblico Federal, de acuerdo a requerimientos de 
trabajo de las delegaciones de circuito, asi como de recursos 
humanos y materiales existentes, a efecto de reubicarlos en 
función de las necesidades de servicio p~blico. Se estable
cen nuevas agencias del Ministerio Póblico Federal, las sedes 
de las agencias son Matehuala, S.L.P., e Ixtlán del Rio, 
Nay.(91 en Tenosique, Tabasco.(10>, en Pichucalco, Chis., 
Matias Romero, Oax., y Escarsega. Camp., respectivamente. 
C11), en Cosamaloapan, Veracruz; Acayucan, Veracruz y 
Huajuapan de León, Oaxaca, respectivamente.<12>, en la Ciudad 
y Puerto de Progreso, Vucatán.(13>. en Ciudad Mante, Tamps., 
y Huejutla, Hgo.<14) en la Crucecita, Santa Maria Huatulco, 
Oax.,<15). 

3.- Instalación de Unidades Administrativas Organos en el 
que interviene el Ministerio P~blico Federal. 

Es de fundamental importancia la unificación de activi
dades de unidades administrativas que conforman a la Procura
dur !a General de la Repóblica, que solvente su actuación y 
brinde seguridad 7 certidumbre y prontitud a los requerimien
tos de la ciudadanía dQ conformidad a los objetivos que per
sigue la dependencia, a fin de desarrollar funcional y armó
nico. 

Se crea la Unidad de Aseguramientos dependiente en forma 
directa del Oficial Mayor, con las otras atribuciones, que 
ejercerá en los términos de ley y de la normatividad corres
pondiente.< 16), 

Ouedarán adscritas a la coordinación directa del Procura
dor las Subprocuradurías, la Coordinación General para la 
Atención de los Delitos Contra la Salud, la Contrnloría In
terna, la Consultoría Legal, la Visitaduría General, la Coor
dinación de Delegaciones, La Unidad de Comunicación'Social y 
el Instituto de la Policía Judicial Federal. Así cada 
departamento coordinado con otros. 

Quedarán adscritas a la coordinación directa del Subpro
curador de Averiguaciones Previas las Direcciones Generales 
de Averiguacicnes Previas en Delitos Diversos; de Averigua
ciones Previas en Delitos Contra la Salud; de Investigación 
de Delitos Diversos; y de Servicios Periciales. 
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Quedarán adscritas a la coordinación directa del Subpro
curador de Control de Procesos y Amparos las Direcciones 
Generales de Amparo; de Control de Procesos de D~litos 
Diversos; de Control de Procesos de Delitos Contra la Salud; 
y Jurídica. 

Quedarán adscritos a la coordinación directa del Coordina
dor General para la Atención de Delitos Contra la Salud las 
Direcciones Generales de Enlace en Materia de delitos Contra 
la Salud; de Intercepción; de Investigación de delitos Contra 
la Salud; de Oper~ciones Aéreas; de PlaneaciOn de llelitos 
Contra la Salud; y Contra la Producción de Estupefacientes. 

Quedarán adscritas a la coordinación directa del Oficial 
Mayor las direcciones G~nerales de Control de Bienes Asegura
dos; de Personal; de Programación~ Organización y Presupues
to; y de Recursos Materiales y Suministros.<17) 

4.- Creación de ~eis Fi5talias Especializadas. 

El planteamiento fundamental del Plan Nacional de Desarro-
1 lo, es impulsar la modernización de todos los ámbitos de la 
vida nacional~ a fin de ~ontínuar las accion~s que sobre des
concentración ha realizado la Procuradur~a General de la 
Repóblica~ y que de esta forma mejorar el acc@so de la pobla
ción a los servidor~s de procuración de justicia federal se 
ha considerado necesario establecer seis nuevas Unidades 
Técnicas bajo la denominación de »Fiscalias Especializadas 
del Ministerio Póblico Federal". 

Fiscalias Especializadas del Ministerio Pdblico Federal, 
tomando en cuenta los requerimientos de Trabajo de la Direc
ción Gen~ral de Averiguaciones Previas, como los recursos hu
manos y Materiales de conformidad a las necesidades observa
das. La denominación y atribución de las Fiscalias Espec~ali
zadas del Ministerio Público Federal~ como ilustración y en 
forma enunciativa, no limitativa, serán las siguientes; 

Las Fiscalías atender~n denuncias y querellas tanta de 
particulares como de apoderados jur!dicos de la Administra
ción Pública Federal, descentralizada de participación Esta
tal mayoritaria, etc~, instruyendo en forma té~níca jur~dica 
las averiguaciones previas recibid~s con respecto irrestr~cto 
a lo~ derechos humanos de las partes intervenientes ~n el 
procedimiento de av~riguación previa 7 procurando su resolu-
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ción con apego a los principios de la legalidad y constitu
cionalidad y con la prontitud y eficacia que el caso amerite 
y estas son en Materia de Delitos Contra la Salud, en Delitos 
Fiscales y de Banca, en Delitos cometidos por Servidores 
Póblicos, para De11tos Patrimoniales violentos, en Delitos 
Previstos en Leyes Especiales, en Delitos Patrimoniales no 
Violentos, .. C 18l 

a) Fiscalía para la Atención en Materia de Delitos Contra 
la Salud, conocera de los procesos, derivados de los ilícitos 
previstos en el Código Penal de aplicación federal en el ti
tulo séptimo y los previstos en la Ley General de Salud, así 
como en otras disposiciones .. 

b) La Fiscalía para atención en Materia de Delitos Fisca
les y de Banca, conocerá entre otros, de los procesos que 
deriven de los delitos previstos en el Código Fiscal de la 
Federación, Ley de Instituciones de Crédito, y demás rela
cionados .. 

c) Fiscalía para la atención de Delitos cometidos por ser
vidores póblicos, conocerá de los procesos que deriven de los 
delitos previstos en el Código Penal de Aplicación Federal y 
en general de todos aquellos cometidos por servidores póbli
cos en términos del Artículo 108 Constitucional y en relación 
con el 212 de Código Penal citado. 

d) La Fiscalía para Atención en Materia de delitos Patri
moniales violentos conocerá de los ilícitas previstos en el 
Código Penal de Aplicación Federal y las leyes especiales 
cuando ocurre como circunstancia comisiva la ejecución vio
lenta-

e> La Fiscalía para la Atención de Delitos previstos en 
leyes especiales y casos relevantes conocerá de las conductas 
sancionables en las Leyes Federales Especiales como son: La 
Ley Federal de Aguas, la Ley Federal Forestal, la Ley Federal 
de Reforma Agraria, la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
y demás aplicables. 

f) La Fiscalía para atención de Delitos Patrimoniales NO 
Violentos, conocerá de los ilícitos que tutelan como bien 
jurídico el Patrimonio de las personas individuales y colec
tivas cuando no concurra como medio comisivo la violencia. 
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Y además y una coordinación de Procesos relevantes que 
dependerAn directamente de la Subprocuraduría de Control de 
Procesos~ la Coordinación conocerá de los asuntos, que por su 
importancia o trascendencia social, deban tener un tratamien
to y vigilancia adecuados. 

La Coordinación de proceso relevantes, asi como de las 
fiscalías~ actuarán en los estadios procesales con el objeto 
de aportar los elementos necesarios para la aprobación del 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad el 
inculpado y con la prontitud y eficacia en el caso 
amerite.<19) 

5.- Unidades de Inspección y Sobreseimiento. 

Se crea Unidad de Inspección Interna de la Policía Judici
al Federal y de los Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República~ con dependencia directa de la visi
taduria a inspección interna de la dependencia, misma que 
tendrá las atribuciones que se le confieren este acuerdo.(20> 

El titular de la Unidad de Inspección Interna de la Poli
cía Judicial Federal y de los Servicios Periciales, sará de
signado y promovido por el Procurador General de la Repóblica 
y tendrá el rango de Agente del Ministerio POblico Federal en 
funciones de inspección, debiendo cubrir los mismos requisi
tos que para tal efecto exije la Ley Orgánica de la dependen
cia. 

Se crea la Unidad de Sobreseimiento, que dependerá 
directamente de la Subprocuraduría de Control de Procesos. 

Al frente de la Unidad d& Sobreseimiento habrá un Agente 
del Ministerio Público Federal, quien llevará la denominación 
de Jefe de la Unidad de Sobreseimiento y contará con el per
sonal del Ministerio Público Federal y demás necesario para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Tendrá como sode la cuidad de México y podrá enviar 
personal a las Delegaciones Estatales dependientes de la 
autoridad central, para analizar los análisis y estudios 
correspondientes.<21> 
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B) Concientizaci6n y atribución de nuevas funciones 
hacia el Ministerio Póblico Federal. 

1.- Funciones y Atribuciones a que se instr\tye al 
Ministerio Póblico Federal en esta Administración. 

Atribuciones~ los Agentes del Ministerio Público Federal 
que conocen de averiguaciones previas relacionadas con ilí
citos cometidos con motivo del tránsito de vehiculos, deberán 
aplicar en sus términos el articulo 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el cual señala que los instrumentos 
del delito, así como las cosas que sean objeto o producto de 
él. así como aquellos en que existan huellas del mismo o pu
dieran tener relatiOn con este, serán asegurados; ya sea re
cogiéndolos, poniéndolos en secuestro judicial o simplemente 
al cuidado y bajo la responsabilidad de alguna persona, para 
el objeto de que no se alteren, destruyan o desaparezcan.(22) 

El Sistema Integrado de Control, constituye el conjunto de 
procesos e indicadores que permite analizar, oportuna y sis
temáticamente, la c~ngruencia y efectividad en el funcionami
ento de los instrumentos, procedimientos y mecanismos de con
trol y evaluación, con el propósito de promover el cumplimi
miento de atribuciones, funciones, objetivos y metas de la 
Institución.(23> 

2.- Instructivo para el Aseguramiento de Bienes que deben 
seguir los Ministerios Públicos Federal. 

Instrucciones de observancia que deberán seguir el Minis
terio Póblico Federal en las áreas administrativas de la Pro
curaduría General de la República, para la práctica de asegu
ramiento de bienes para su control~ conservación y destino. 

En el curso del presente se denominará genéricamente 
"bienes" a los instrumentos del delito~ asi como a las cosas 
que sean objeto o producto de él, bien sean que se trate de 
muebles, inmuebles, semovientes, dinero, moneda extranjera, 
derechos o substancias, tnnto de uso il~cito como restringido 
o prohibido.<24> 

Los Agentes del Ministerio Público Federal al tener cono
cimientos de hechos presuntivamente constitutivos de delitos, 
procederán conforme lo disponen las normas de la materia y en 
los términos de este acuerdo y del instructivo correspondien-
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te, que expide y mantiene actualizado la Oficialía Mayor, en 
coordinación con la Contraloria Interna, para impedir que se 
pierdan ·o destruyan las cosas, valores o substancias relacio
nadas con tales hechos. 

En todos los casos de aseguramiento el Agente del Ministe
rio Póblico Federal, dará aviso a la O~icialia Mayor para 
efecto de que esta practique la clasificación definida, cuan
do ello sea necesario y si asi se requiere, se solicitará au
xilio de la Dirección General de Servicios Periciales. En 
ning~n caso de-aseguramiento el Agente del Ministerio Público 
procederá a la clausura de establecimientos productivos 
ilícitos sin la autorización, por escrito de la Oficialía 
Mayor. 

Quiénes practiquen la diligencia de aseguramiento deberán 
hacerlo del conocimiento inmediato del Delegado Estatal o 
Metropolitano correspondiente, o en el caso de las Mesas 
Centrales, de los Directores de Averiguaciones Previas. 

Los bienes asegurados puestos a disposición Judicial, cuyo 
deposito este a cargo de la Procuraduría General de la Repó
blica y aquellos que no estén a disposición judicial sino de 
la propia Procuraduría, podrAn ser enajenados cuando sean de 
dif!cil o costoso mantenimiento o conservación. En todo caso, 
para proceder a dicha enajenación se requiere la orden que 
así lo determine, emitida por el juez a cuya disposición es
tén o por el Agente del Ministerio Póblico Federal que haya 
dictado el aseguramiento, si no tuvieren a disposición judi
cial. En este óltimo caso, el Agente del Ministerio Póblico 
Federal deberá recabar la opinión técnica de la Oficial Mayor 
para proceder a la enajenación. 

En el ca~o de que los depositarios dictaminen la dif icul
tad u onerosidad de la conservación o el mantenimiento lo 
harán saber, por los conductos al Ministerio.Póblico Federal 
encargado de la averiguación previa o el Juez de la causa, 
para que estos ordenen, conforme a derecho, la enaJen~ción de 
estos bienes. 

Los Agentes del Ministerio Páblico Federal, adscritos a 
los juzgados deberán solicitar, formular conclusiones acusa
torias, el decomiso de los bienes puestos a disposición de la 
Autoridad Judicial. 

3.- Para cambio de Cede para los Ministerios Póblicos. 

Los delegados de la Procuraduria General de la Rep~blica 
quedan facultados para cambiar de adscripción a los Agentes 
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del Ministerio Póblicc Federal de su Jurisdicción territo
rial, con al finalidad de fortalecer al "inisterio Püblicop 
debiendo informar de estcs cambios a la Oficialia Mayor por 
conducto de la Dirección General de personal. 

No quedan comprend~dos dentro de este Acuerdo los Agentes 
del Ministerio P~blico fed~ral que tengan el cargo de Subde
legados de las Subprocuradurias, de la Coordinación General 
para -atención de ·los delitos Contra la Salud o el Subdelega.do 
Adminis~rativo. en cuyo caso para poder realizar cualquier 
cambio de adsc~ipción en su jurisdicción o fuera de ella, 
deberán contar con la autorización del Procurador. quien 
previamente escuchará la opinión del servidos público de 
primer nivel d~l área correspondiente. 

En los casos de permutas de Agentes del Hinister~o P~blLca· 
Federal de una delegación a otra a de alguna Dirección a una 
Delegación·o a la inversa, deberá contarfie con la aprob~cL6n 
de los delega.dos o funcionarios en que se encuentren .adscri
tos los solicitantes de la permuta con el visto bueno del 
Oficial Hayor.<25) 

4.- Entre otras atribuciones~ 

Los Agentes del Ministerio Póblico Federal AuMil~ares del 
Procurador quedarán ad~scritas a la Coordinación de Delagacio
nes. para los e~ectos &eaaiados en al articulo 36. IV del 
Reg-lament~ del la Ley. Orgé:nica de esta Procur9'dUria .. Por lo 
tanto los casos de no ejerc~cio de la acción pedal, de con
clusiones no acusatorias y los demás que prev~ el numeral 
deberán ser turnados a ellos por los Agentes adscritas a las 
Areas centra~es--y delegadas correspondientes a o~ecto de 
elaborar el dictamen de consecuenc~a que serA Gametido al 
Director General o Delegado que correspanda .. (26) 

Se instruye a los servidores p~blicos de la Instituc~6n y 
en especial a los Agentes del Ministerio P~blico Federal, 
para que proporcione la in~armación y copias de los documen
tos que las Co•isiones Ordinarias y el Co~ité de Atenc~ón 
Ciudadana les soliciten en los términc5 de los articulos 45 y 
54 del Reglamento para el Gobierno Inter~or de la Asamble• de 
Representantes del Distrito Federal.<27> 

-· 
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5.- Servicios a la Comunidad. 

Se delega a un agente del Ministerio POblico Federal atri
buciones de Supervisor General en Materia de Ser.vicias a la 
Comunidad, la Dirección General a la Comunidad y· Participa
ción Social usara en lo sucesivo la denominación de Supervi
sión General de Servicios a la Comunidad, en razón de las 
facultades que se le atribuyen en el Regla~ento de la Ley 
Orgánica de esta lnstituci6n, y de las que por medio de este 
docume~to se les delegan al titular de esa área, quien tendr~ 
además la función de Ministerio P~blico Federal. 

El Supervisor General de Servicios a la Comunidad, aerA e~ 
encargado de todo lo relativo a la vigilancia y eupervisi6n, 
y en· desempeflo de las atribuciones conferidas. a la DirecciOn. 
General de Servicios a la Comunidad y Participación Social. 
en el Articulo 15 Bis del Reglamento de la Ley Orgánica de 
esta InstituciOn.lESl 

b.- Atribuciones de las Subpracuradurias. 

Se regula las atribuciones y ~uncion•s de las 
Subprocuraduria Regionales. 

El Programa de Desconcentración Territorial y Funcional de 
la Procuraduría General de la Repóblica, amplían su e~fera de 
acción mediante la creación de la Subprocuradurias Regionales 
del Norte y del Sur, en las que, para buen despacho de los 
asuntos a cargo de la Institución se delegan en los corres
pondientes Subprocuradores. facultades que la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la Repóblica y su reglamenta. 
atribuyen a su titular.(29) 

Tomando en cuenta las características de la función y ~as 

particularidades que en cada región d•l pais implica en tra-. 
bajo de la Procuración Federal de Justicia. se le han adscri
to a las ~ubprocuraduria Regional de la Zona Norte, las Dele
gaciones Estatalea, de Baja California. Baja California Sur, 
Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sonora y Tamaulípas; y a la 
Subprocuraduria Regional de la Zona Sur, se Le han adscrito 
las De1egaciones Estatales que comprenden los Estados de 
Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 
Yucat~n. 

Todas las actividades encomendadas a las ·Delegaciones 
Estatales girarán .entorno a la atención, manejo. superv~si6n 
e integración de las averiguaciones previas. asi co~o &u con
signación, intervención y aseguramiento durante el proceso 
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del ·mismos de acuerdo al sistema de delegaciOn de atribucio
nes, las que serAn planeadas, instrumentadas, organizadas, 
controladas y evaluadas en sus aspectos técnicos, jurídicos y 
administrativos por los C.C. Subprocuradores Regionales en su 
área territorial. 

C> Reformas Procedimentales. 

1.- Aplicación de la Pena Mínima. 

Se establece que los Agentes del Ministerio Póblico Fede
ral, adscritos a los Juzgados de Distrito en Materia Penal, 
solicitarán al órgano jurisdiccional la aplicación de la pena 
mínima privativa de la libertad correspondiente, respecto .de 
los inculpados en la comisión de delitos patrimoniales no 
violentos, independientemente de otros supuestos establecidos 
por la Ley que beneficien al sujeto, siempre y cuando reunan 
los siguientes requisitos:C30> 

a>· El inculpado al rendir su declaración preparatoria, 
confiese expontáneamente, su participación delictiva o rati
fique su confesión rendida ante la autoridad persecutoria de 
~icho ilícito, o lo formule con posterioridad antes del cie
rre de la instrucción. 

b) En los autos de la causa de que se trate, se acredita 
fehacientemente que es la primera vez que comete un delito de 
carácter patrimonial, intencional y federal. 

e> Due demuestre ante el juez de la causa haber reparado 
el daño, o que garantice ante el tal circunstancia, a satis
facción de quien legitimamente tenga derecho a ello. 

En el caso de los delitos fiscales acreditan que cubr16 al 
interés fiscal causado, al que lo garantizó a satisfacción de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico. 

d) aue el inculpado haya observado una conducta ante& y 
después del hecho punible. 

e> Se encuentre debidamente comprobado que en la comisión 
del delito, no se utilizó la violencia física o •oral. 

f) Due en el delito que se le imputa, no ocurran otras 
circunstancias agravantes. 
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2.- Sobre trato que se debe-brindar a los e~tranjeroa. 

Circular en la que se instruye a los Agentes del-Minis
terio Póbl~co ·Federal en relación al trato que daben brindar 
a los visitantes nacionales que radiquen ~uera del país o 
extranjeros· que se involucren en alguna averiguación pravia. 
Para efectos de esta circular se entenderá como visitante 
nacional a aquellos Mexicanos que ten~an su residEncia ~uera 
del país y son visitantes extranjeros los que tengan ,acio
nalidad distinta a la mexicana y que estén en tránsito tem
poral en cualquier calidad dentro del territorio nacional • 
• (31) 

En los casos en que un visitante nacional o extranjero &ea 
victima de la comisión de un delito y presente su denuncia o 
querella ante el Ministerio Póblico Federal, se le presentará 
el auxilio y atención que requiera. Cuando el asunto sea de 
co~petencia del fuero camón una vez realizadas las diligen
cias pertinentes se enviarán a la autoridad competente para 
su prosecución y perfeccionamiento que corresponda. 

3.- Prescripción de las penas. 

Los Agentes del Ministerio Póblico Federal. adscri~os a los 
Juzgados penales en materia de fuero federal de primera ins
tancia, deberAn solicitar a dichos órganos jurisdiccionales 
la prescripción de la acción penal o de .1as sanciones, seg~n 
el caso concreto, conforme lo estipula· el capitula VI, titulo 
So., libro tero. del Código Penal del Distrito Federal en ma
teria del fuero comón y para toda la repdblica en materia del 
fuero federal, en los siguientes supuestos:<32) 

a) En todas y cada una de las causas penales donde eKistan 
ordenes de aprehensión, reaprehensión o de comparecencia sin 
ejecutarse, relativas a los años de 1940 1970, con excepción 
de aquellas en las que el procesado se encuentre a disposi
ción de la autoridad del conocimiento; y 

b) En todos y cada uno de los procesos penales sin ejecu
ción de ordenes de aprehensión, reaprehension o co•parecen
cia, con la salvedad a que se hace referencia en el inciso 
anterior, relacionados con: 

t.- Delitos perseguidos por querella del ofendido o algOn 
otro acto equivalente, correspondiente a los años de 1971 ~· 

1989. 
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2.- Delitos imprudenciales, excepción hecha en los señala
dos en la parte segunda- del párrafo primero del articulo bO 
del código penal en cita, relativos a los años de 1971 a 
1985. 

3.- Delitos en los que hubiere transcurrido un plazo igual 
al término medio aritmético de la pena privativa de la liber
tad seRalada .. en la Ley, en los a~os de 1971 a 1988, en los 
términos del ·articulo 105 del Código Penal en. cita. 

4.- Delitos sólo merecedores de destitución, suspensión, 
privación de derechos o inhabilitación, relativos a los años 
de 1971 a 1999. 

4.- Sabre bienes asegurados. 

Se est~blecen los criterios y normas a· que se sujetar4 el 
aseguram~ento de bienes relacionados a la comisión de ilíci
tos de orden federal, de acuerdo con los lineamientos y prin
cipios sustentandos por la actual administración, tendientes 
a lograr un mejoramiento en la procuración e impartici6n de 
justicia, se hace necesario elaborar estructuras y sistemas 
que optimicen los recursos con los que cuenta la Institución, 
para la consecución de los mismos. 

Gue la legislación penal impone al Ministerio P~blico la 
obligación de asegurar, con miras a su eventual decoMiso los 
bienes que presuntamente son instrumentos de delitos federa
les, asi como las cosas que sean objeto o producto de los 
mismos. 

aue en ese orden de ideas deben establecerse cr~terios y 
procedimientos jurídicos administrativos que den transparen
cia y e~icacia a las gestiones relacionadas con el asegura
miento~ disponib~l-idad, custodia, resguardo, control y des
tino ~inal de los bienes que se encuentren directamente invo
lucrados en averiguaciones previas, que no presenten ning~n 
antecedente seg~n la documentación existente, o se encuentren 
a disposición de autoridades judiciales o administrativas 

Que on alto porcentaje de ocasiones, se llevan a cabo 
aseguramientos de. bienes de manera exces1va o innecesaria sin 
seguir un criterio adecuado 1 razón por la cual debe estable
cerse la normatividad idónea que responsabilice a los Agentes 
d~l Ministerio Póblico Federal y demás servidores póblicos de 
la Institución, para que en ejercicio de sus atribuciones y 
en forma conjunta lleven a cabo la delimitación de aquellos 
objetos que virtualmente pueden aportar indicios o elementos 
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de prueba que den luz a las investigaciones criminol6gicas, 
evitando de esta manera todos aquellos aseguramientos que 
puedan ser calificados por la sociedad como abuso, exceso o 
desvio de poder.<33) 

s.- Trato a los adictos. 

Se instruye a los Agentes del Minister~o Póblico Federal, 
en relación a su proceder y atención que deben dar a los 
adictos o habituales de estupefacientes o psicotrópicos. Para 
los efectos de este el Agente del Ministerio Público Federal 
deberá actuar en la siguiente forma;(34) 

Procederá a explicarle al sujeto o sus familiares, los 
tramites que en este tipo de casos deben seguirse, a fin de 
que cooperen y permitan impartir el trato que la Ley ha esta
blecido cuando en ejercicio de sus funciones, tenga conocimi
ento de que una persona adquiere o posee para su consumo per
sonal estupefacientes o psicotrópicos de aquellos a los que 
se refiere el articulo 193 del Código Penal para el Distrito 
Federal del Fuero común y para toda la República del Fuero 
Federal» o bien, cuando la persona misma aduzca su adicción· y 
dichas substancias como excluyentes de responsabilidad ~n el 
delito que de le imputa. 

Anotar los datos correspondientes en acta especial en la 
que se establecerán para tal efecto. enviando al sujeto a la 
Unidad Determinadora prevista en el articulo quinto a fin de 
que se realicen los dictamenes o examenes que sean necesarios 
para definir su situación juridica, entre los que deban efec
tuarse di1erentes procedimientos. 

6.- Control de Procesos. 

Se delegan los Subprocuradores Facultades en Materia de 
Control de Procesos y se determina el actuar de los Agentes 
del Ministerio Público Federal.<35> 

Se determina el actuar de los Agentes del Ministerio Pú
blico Federal adscritos a los Juzgados de Distrito, respecto 
a au intervención en los procesos penales y se delegan en los 
Subprocuradores, facultades en materia en Control de Proce
sos. 

Los Agentes del Ministerio Póblico federal responsables en 
los Juzgados de distrito en Hatería Penal, deberAn observar 
en el ejercicio de sus funciones, lo dispuesto en el Código 
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Federal de Procedimientos Penales y demás disposiciones 
legales que le resulten aplicables. Actuarán selectivamente 
en la interposición de recursos y los presentarán dnica y 
exclusivamente cuando la resolución cause agravio la Repre
sentación Social, victima y ofendido del delito. En los demás 
casos se estarA en lo dispuesto por este acuerdo •• 

7.- En el No Ejercicio de la Acción Penal. 

Se determina el actuar de los Agentes del Ministerio PU
blico federal en relación en los casos en que se resuelva el 
no ejercicio de la Acción Penal, en las averiguaciones pre
vias a su cargo.<36>. 

Se determina el actuar de los Agentes del Ministerio PU-
b lico Federal, en relación en las casos que con fundamento en 
lo dispuesto por lo articulo 137 del Código Federal de Proce
dimientos Penales y demás disposiciones legales, se resuelv~ 
el No Ejercicio de la Acción Penal en las averiguacipnes pre
vias a su cargo. 

En la averiguación previa, el Agente del Ministerio Públi
co Federal consultará el No Ejercicio de la Acción Penal, cu
ando se presenten los casos siguientes; 

a> Que los hechos investigados no sean constitutivos de 
delitos, de conformidad de descripción típica contenida en la 
Ley Penal; 

b> Que se acredite fehacientemente que el inculpado no 
tubo participación en los hechos que se investigan, en lo que 
respecta en su esfera jurídica; 

e) Que no exista querella y se trate de delito .perseguid~ 
a petición de parte c1endida. o hubiere sido formulada por 
persona no facultada ·para ello; 

d) Gue aón pudiendo ser delictivos la conducta o los he
chos a que se trate, resulte imposible la prueba de su exis
tencia por obatáculo materia e insuperable; 

e) Que la responsabilidad penal se halla extinguida legal
mente, en los términos del Código penal; 

f> Oue las diligencias practicadas, se desprendan de mane
era indubitable que el inculpado actOo en circunstancius que 
excluyen la responsabilidad penal; 
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g) Duela conducta o hecho atribuibie al.inculp~do haya 
sido materia de una sentencia judicial emitida con anterio
ridad; y, 

h> Due la Ley quite al hecho investigado el car~cter de 
delito qu~ otro anterior le otorgaba. 

8.- En la Averiguación Previa. 

Se determina el actuar de los Agentes del Ministerio Pü
blico Federal, respecto a los asuntos en que con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 131 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, consulten la reserva de las averigua
ciones previas a su cargo. 

En la averiguación previa el Agente del Ministerio Póblico 
Federal, formulará la consulta de reserva cuando se presenten 
los casos siguientes;<37> 

aJ Due el probable responsable i indiciado no esté plena
mente identificado; y 

b> Que resulte imposible desahogar a~n medio de prueba y a 
los ya existente sean insuficientes para determinar el ejer
cicio o no de la acción penal. 

e> Para que proceda la consulta reserva por cualesquiera 
de las causas. se~aladas en el párrafo anterior, el Agente del 
Ministerio Póblico Federal que conozca la indagatoria de quo 
se trate. 

9.- Libro de actas. Circunstanciadas. 

Se instruye a las Agencias del Ministerio POblico Federal, 
un libro denominado de Actas Circunstanciadas. 

El titular de la Institución ha pugnado por la reordena
ción de los servidores brindados por esta, conciliando éstos, 
con las grandes responsabilidades puestas a su cuidado. 

La dependencia tiene la obligación de reducir tiempos de 
en su gestión, para evitar molestias innecesarias y proceguir 
con la tarea de modernizar y simplificar la procuración de 
justicia~ conforme a los lineamientos y programas del Gobier
no de la Repóblica. 
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Es necesario establecer mecanismos que impidan el inicio 
de averiguaciones.previas que sólo representen perdidas en 
horas-hombre y recursos materi~les que pueden ser utilizadas 
en un mejor desempeño de las funciones ineherentes a la ins
titución, por su puesto, sin afectar de manera alguna, la 
función sustantiva de persecutora del delito. Por tal razón y 
debido a que existen conductas o hechos que, por su naturale
za, tienen que ser asentados obligatoriamente se expidió el 
acuerdo. 

En el Libro de Actas Circunstanciadas, se asentarán las 
conductas o hechos, que por su propia naturaleza y por care
cerse de elementos constitutivos, no puedan ser aón ser con
siderados corno delitos, asi como aquellos otros que siendo 
delictivos previstos en este acuerdo, sean perseguibles por 
querella, petición o declaratoria de perjuicio de parte ofen
dida .138) 

En el Libro que se instaura, deberán anotarse las 
siguientes diligencias; 

a> Número progresivo del acta. 
b) Exordio, que contendrá; Nombre del personal de actua

ciO~ y de las personas que intervienen; Lugar, fe
cha, hora de inicio; NarraciOn sucinta de los hechos. 

e) Determinación del personal de actuación; 
d) Firma de los intervenientes; y 
e> Los demás datos o constancias, que en el caso concreto, 

sean necesario recabar. 

D> Atribuciones, responsabilidades y obligaciones 
relacionadas con los servidores P~blicos. 

1.- Personas involucradas en funciones inherentes a esta 
Institución. 

Se atribuye a los servidores p~blicos que se indican 
respecto al trato que debe brindar a las personas involu
cradas en funciones inherentes de esta Institución. Oue el 
Ministerio Póblico Federal, en tanto representante social, 
debe asumir responsabilidades y actitudes propias de sus 
funciones, y sin descargo de su obligación constitucional de 
perseguir efica2mente a los responsables de los delitos, asi 
como adoptar criterios de protección a la ciudadanía, de 
orientación y asesoría a quiénes lo soliciten, con un trato 
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huma~o y-~tento para quiénes se vean involucrado&. en act~7 
vidades inherentes al eJercicio de sus funciones.(39) 

Oue el propio Ministerio Póblico Federal debe v•lar en 
todo momento por un régimen de estricta legalidad y preservar. 
las garantías individuales y los derechos humanos da los 
particulares. 

Due la Procuradur!a General de la Rep~blica esta obl~gada 
a sumarse con prontitud y eficacia a los programas de justi
cia y seguridad pdblica que emprende el Gobierno de la Rep~
blica. entre los-cuales resulta fundamental Y·-P~~oritario el 
trato d~gno y humano a los que-se vean involucrados en la& 
actuaciones del Ministerio P~blico. 

Due- ademés de las ideas planteadas ha sido propósito 
índecl·inable de·.esta Institución• en sanear provecho&a•ent• y 
fortalecer· ante la estima p.:iblica, a los miembros y ser.vida
res ·públ·i-cos··que la integran, entre los cuales en forma de&
tacada se debe hacer mención a los incorporado~ al-·&ervicio 
del cuerpo.de--la policía Judicial y en razón de la& ac~ua
ciones propias de esos.elementos revestidos de.fuerza póblica 
y que adem~s tienen .atribuciones suficientes para to•ar daci
siones rápidas de emergencia. 

2.- Examen Medico a servidores públicos qua partan ar•as. 

Circular que seSala la obligación a los Agantas del "inis
terio POblico Federal, de la PolicLa Judicial Federal. y de~As 

servidores pOblicos que cuenten con permiso de portar ar•a de 
fuego deberán sujetarse a la periodicidad de tres •eses o cu
ando la superioridad lo estime necesario, a las examenes mé
dicos y de-laboratoFio pertinentes, en los·luga~es para quo~ 
.tal~s efectos· se les se~alen. para prevenir traatarnos •enta
les permanentes o transitorios, o la adicción o dependanci& 
de bebidas alcohólicas, substancias tóxicas, en•rvantes, es
tupefacientes u otros, que en su caso, puedan dar lugar a 
conductas que desvirtóan el servicio p~blico que t~enen •n
comendado .. (40> 

3.- Legitima defen~a en_ servidores públicos. 

Se instruye a los Agentes del Ministerio P~blico Federal 
respecto a la legitima defensa. cumplimiento del deber y las 
demás excluyentes de responsabilidad. 
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Siempre-que- de las diligencias practicadas por el Hin~a
terio Póbl·ico Federal; se de&prenda de manera i~dubitable que. 
quien causo,da~o a otro lo hizo en ejercicio de legitima de
fensa o cu~plimiento del deber, no ge afectará su.libertad 
personal y si fuere el caso, se le liberará de inmediato. 

Cuando Agentes de la Policía Judicial Federal, se encuen
trQn involucrados en los hechos que se investigan y se des
prendan de las diligencias practicadas en la Averiguación 
Previa de que se trate, que aquellos actuaron en ejercicio y 
can motivo de· sus funciones, demostrándose en··GU favor la 
existencia de cualquiera circunstancia excluyente de respoD-. 
sabilidad a que hace referencia el artículo 15 de Código 
Penal par-a· el Distrito Federal en Hatería del Fuero Comdn y 
para toda la Repdblica en Materia del Fuero federal, el 
Agente del Ministerio Póblico Federal proveerá lo necasario 
para que no se vea a~ectada su libertad personal y Di fuera 
el caso. ordenara su libertad inmediata.C41> 

4.- Obligación ante la Comisión de los Der.achos,Humanos. 

La .comisión de· Derechos Hum~nos en cu•plímiento de las 
atribuciones que le fueron conferidas mediante Decra~o Pre
sidencial de fecha 5 de junio de 1990, podré realizer visitas 
y labores en supervisión y vigilancia· en todag y cada una de 
las áreas· que integran a esta Procuraduría, con la finalidad 
de que permanentemente se ver~f ique y corrobore que sean res
petados de -manera irrestricta los derechos individuale~ con
sagrados en la Constitución Pol~tica de los Estados Unidos 
MeKicanos. Las visitas y supervisión co•prenderá a todas 
aquellas personas que se encuontren involucrada&· en investi
gaciones competencia de esta Institución, primordialmente las 
que se encuentran detenidas o sujetas a investigación y a 
disposición de la Polici~ Judicial Federal o del "inisterio 
Póblico Federal. 

Los servidores pdblicos de esta Institución , facilitarán y 
permitirán el acceso a sus unidades de adscripción, propor
cionando además la información su~iciente y necesaria que les 
~uare requerida, a los miembros acreditados de la ·Comisión 
Nacional de Derechos Humanos para que cu•plan ~ebida y opor
t~namente ·las atribuciones que les fueron con1erJdas.C42> 
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·CONCLLIS IONES· 

l.- Desde los.inicios de la civilización el ·hombre tuvo 
que··convivir en ·grupos y organ~zarse para que·no imperará 
la ·an·arquía;·· y a los individuos que cometían actividades 
antisociales- les aplicaban sanciones· que realmente eran 
venganzas, se distinguen tres periodos históricos; la ven
ganza privada, divina y -pública; la primera·se representa 
con ·su formula de ojo por ojo y diente por diente la Ley 
del Talión~ la segunda apl~cada en los pueblos in~luencia
dos por el sentimiento religioso~ se consideró que toda 
agres~ón era ofensa a la divinidad.; la tercera, cuando se 
impone la represión pública~ 

lI.- En Grecia, en los hechos que ofend·ian a·la socie
dad, todo ciudadano era quién llevaba la voz de la acusa
ción ante los tribunales de los Heliastas quiénes imponían 
los castigos. En el Atice, el ofendido·por el delito~ ejer
citaba la acción penal ante los Tribunales, no se permitía 
la intervención de terceros. Posteriormente en esta región 
se reconoce acusacion popular en los juicios criminales a 
los Tesmotesti que tenían la .misión ·de denunciar los deli
tos ante el Senado o Asamblea .del pueblo. En Roma todo ciu
dadano estaba facultado para promover la acusación de los 
delitos ante los.Tr~bunales, luego l1uvo.·la necesidad en· la 
soc~edad· de un medio para defenderse y como antecedente el 
procedimiento de ofic~o y como germen del Ministerio Póbli
co· se nombraron a los hombres más ilustres de· Roma para el 
ejercicio de la acción penal en representación de los ciu
dadanos, posterior~ente se asignarón Magistrados a los 
llamados Curiosi para perseguir los delitos. 

III.- Con el derecho Can6nico se combatio -la venganza 
privada, designando a los Principes y Magistrados encarga
gados de perseguir los delitos. En Francia, Las Ordenanzas 
de Felipe el Hermoso, de Carlos VIII y de Luis XII, mencio
nan a funcionarios encargados en promover la administración 
de justicia; en una ordenanza de Luis XIV se creo la figura 
jurLdica de los procurad~res, ha quiénes se confió al prin
cipio la defensa de los derechos del Rey, esta Lndole fue 
evolucionando al grado de covertirse en representantes del 
Estado, actuando para el interés social, con la finalidad 
de reprimir los delitos al aplicar las penas, se le consi
derá a lo más parecido al M±nisterio Pdblico actual. 
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IV.- En Francia a partir de la revolución se encom~enda 
a lo&•Com~s~rias la facultad de p~o•over la acción penal la 
de imponer. las pe.nas, y la de ·acusadores· póblicos para sos.
tener la·-acusaci:ón en los ·Juicios .. En··Valencia en •sta mis
ma época e~istierQn dos funcionarios abogados un fiscal y 
otro patrimonial, el primero perseguía los delitos, cuida
ba la ejecución de las penas y sostenia la jurisdicción re
al, el segunda la defensa del patrimonio real y del erario, 
se crearon ademAs los Promotores Fiscales que se ocupaban 
de la denuncia de los delitos, esta figura existió en el 
siglo XV 7 es una herencia del derecho canónico, obrando por. 
instrucc.iones del monarca, Felipe I I 1 a -perfecciono en 1565. 
y posteríormente es reproducida en "éx~co. 

V.- Entre los aztecass al Tlatoani <Rey>, -era el encar
gado ·para regular el orden y sancionar toda conducta, tenia 
1 iber.t.ad para di-sponer de la vida humana a su arbitrio, il.Si .. 

Cerno. la de acusar y per.seguir a los delincuent:.es. En la co
:lonia. los espa~oles fincaron la Promotoria ~iscal que ar
lo más parecido al Ministerio Pdblico 9 el Promotor era Ar
bitro .. de los destinos. del inculpado tenia amplia. li.b•rtad 
para buscar las pruebas y formar su convicción, esta ·Proao
taria existió durante el virreinato, es un antecedante dal 
Ministerio P~blico en "éx~co. 

Vl. - .En .t1éx,ico in dependienta., en 1822 sa con11tituye el 
Supremo Tribunal donde habia un Fiscal:; en· la Con•titu
ciOn de t8e4 se dispuso que la Corte Suprema dQ·Ju•t~cia se 
cornpondria de 1·1 t1iniStros y un fiscal,. donda. se consideró 
de igual jerarqu!a al MagiBtrada que al Fiscal, y •n los 
Tribunales de Circuito se co•pondr1a de un ju•z l•trada y 
un Promotor Fiscal; en 1BC6 se instalan promotores fi~c&les 
en cada uno de los Ju2gados de Distrito. 

Vt1.- Dentro al ~ltiao periodo del pres~dent• Santana an. 
1853, se nombra al Procurador General de la Nación, en ese 
1nismo· aRo en la Ley de Lares para el Arreglo de la Ad1111ini•~ 
tr~ci6n en los Tribunales y Juzgados se instituyo la orga
nización··d.el· "ir.oisterio Pdblico coao dependiént.e ·del pcider 

.ejecutivo; en el proyecto de la constitución de 1856-57 se 
menciona al Hinisterio P~blico, an asuntos del orden criai-; 
nal. debiendo proceder querella o acusaci6n de·parte·o~en
dida a instáncia de este¡ se discutió mucho la instalación 
de la repre&entaciOn social eanifestandose varias id•as y 
controversias quedando aceptado al ~in la Fiscalía de lo• 
Tribunales de la Federación. 
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·vn1·.- En la l·ey de.Jµrados en l'lateria Cri•inal de 1869 
se 'establecen ·tr.es Pro1notarias Fiscales para ·los- juzgados 
da los crim1nal para promover tado lo conducente· a la in
vestigaci6n, pero su ·.intervención era nula en·-·el Ílu•ai-io ·de· 
ta· séntencia; en 1880 se menciona al Ministerio Público co
mo una magisbratura para pedir y a~xiliar la pronta admi- · 
nistración de Justicia .en el nombre de la soci•dad• an ••• 
año queda adoptada la teoria "francesa que .raconoció 1.ii in-

· te~vención del Ministerio P~blico como miembro· de la Poli
ci~ judicial. En 1900 se crean el Hinisterio Póblico de la 
Federación independizado da los Tribunales y sujeto al po
der ejecutivo, co•o también la Procuraduría y la figura del 
Procurador General. La primera Ley Orgánica del··Hinisterio 
P~blico Federal se expide el 12 de diciembra de 1903, ex
presando que representa al interés de la sociedad. bajo la 
dirección del Procurador Beneral y este del Presidente. 

JX.- En la Constitución de 1917• en los Art-.i..culos 21 y 
102 se reconoce el monopolio de la acción penal ··al Minis
terio Pdblico representante de la sociedad·y del Estada• 
privando a los jueces de esta ~acuitad, persiguiendo y a
cusando a.Jos responsables de un delito y evitando asL J,os 
abusos .de autor·idades administrativas y de.~pal-icJ.a. Con · 
Adolfo de la Huerta el Ministerio P~blico Federal.·B•pezó a 
ejercer tres funciones esenciales: la persecución de las 
delitos Federales, intervención en los procesos de a•paro, 
y consultoria jurídica del Gobierno Federal. Con Alvaro 
Obregón, se dan las primeras controversias entre la ~edera
ción y las entidades federat~vas, la Procuradur!a actuó en 
representación y defensa de la federación. 

X.- Durante el mandato de Abelardo L. Rodríguez, en el 
aAo de 1934 aparece la Ley del "inisterio Póblico Federal; 
El presidente Manuel Avila Camacho, promulgó la Nueva Ley 
Orgánica del Ministerio Póblico Federal; Miguel Ala•án es
tableció una campaña en contra de la producción y trafica 
de drogas; Adolfo Ruíz Cortinas, consigno y regla•ento al 
Procurador en la constitución y en la Ley d• Amparo; 
Gustavo Diaz Orda~, creó la primera Subprocuradur.i..a; Luis 
Echeverria Alvarez, sustituyó la Ley OrgAnica dRl Ministe
rio Páblico Federal con la Ley de la Procuradur!a General. 
de la Rep~blica, coordinando al Procurador can.,al "in~~te~ 
rio P~bllco, a fines de 1976 contaba con 86 Agencias del 
Ministerio P~blico, ese mismo a~o se creo.el ~nstituto Na
cional de Ciencias Penales para investigación y formac~ón 

del personal. 



XI.- El·-presidente José López Portillo cr•D impartantns 
actividades como·e1 sístema de orientación. infor•ación y 
quejas, dep•ndiente de la Unidad de relaciones p~blicas e· 
informacíón, se rest2tuy6 el sistema de control de deteni
das para información tanto de las autoridades como d&l pó
blico, instalo una Unidad de In~ormática. 

XII.- Con Miguel de la Madrid Hurtado, huvo important&s 
aportaciones con relación al Ministerio Póblico Federal: 
reformas sobre procuración y administración de justicia¡ 
modif·icaci6n de disposiciones relativas a la selección,. 
capacitación y trabajo del ~inisterio Póblico; realizó una 
consulta nacional sobre administración de justicia para 
definir .modificaciones en reclamo popula~, que dio los 
ptan~eamientos que son fundamento al Progra•a Nacional de 
Procuración e impartición de justicia del Poder Ejecutivo 
Federal C1'177>. 

XIII.- Para reformar la descentralización y dasconcen
tración de servidores püblicos ~aderales; es expedida la 
Ley Orgánica de la Procuraduria General de la Repüblica en 
1993,.· donde se ubica en él la organización y la distribu
ción del ejercicio de atribuciones~ programo reuniones re
gionales periódicas para actualización da.·las-Agentes del 
Ministerio Póblico, acordó sobre el ingreso de asté y da l• 
pol-icia judicial, elevó el nümaro de Agencias del "inista
río Püblico Federal, creo ocho Delegaciones.de Circuito, y 
atribuyo ·al Hin~sterio POblico con el No·EJmrcic~a de la 
acción penal facultad que soló se concedía al ·Procurador, 
en·1986·se adiciono al "inisterio P~blico Itinerante, para 
Audi~ncias en poblaciones donde no habla Agencias perma
nentes. 

XIV.- En el presente periodo del presidente Carlos 
Salinas de Gortari, para responder a las prioridades en lo 
que respecta a la satisfacción de las demandas de seguridad 
p~blica, bienestar $DCial, y de la modernizaciDn, eri especi 
al de la administración póblica federal, las cuales est~n 
enunciadas en su Programa Nacional de Desarrollo 1989-1994, 
~ue tiene por finalidad dar mayor acceso a la sociedad a 
los servicios de procuración de Justicia federal y preser
var el imperio de la ley, mediante la creación de organos y 
aumento de las atribuciones a los ya existentes, referentes 
al Ministerio Póblico Federal, como son; el establecimeinto 
de Fiscalías especializadas para atender desde lo& delitos 
Contra la Salud hasta delitos Fiscales y de Banca; La coms-
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tittici6n de· la Unidad de InspecciOn Interna de la PolicLa 
Judicial Federal. 

XV.- Es de importancia el haberse formado la Unida de 
aseguramiento cuyo proposito es de resguardar, inventariar 
y preservar como medios de prueba los bienes relacionada& 
con conductas delictivas, entre los que destacan por su va
lor patrimonial, los derivados con delitos contra la salud 
y el narcotrafico. Todo .esto tiene i•portancia no solo pe
nal sino ta~bién fiscal, principalmente para el erario na
cional; ·la ·creación de este Organo tiende a impedir se dis
ponga ·de manera voluntariosa de las cosas, ·valores o subs
tancias puestas a disposición judicial. 

XVI.- Importante aportación para la agilización de la 
impartici6n de justicia es la facultad del no ejercicio de 
la acción penal en ·1os delitos patrimoniales no. v~olantos, 
y l·a ·de-aplicar la prescripc~On de la pena- en los casos 
previstos en la ley. 

XVII.- En el periodo gubernamental actual, se han efec
tuado reformas extructurales en la Institución del Hiniste
rio ·Pdblico Federal con la finalidad de dar reales garan
t!as de justicia. orden y seguridad al ciudadana mexicano,. 
lo cual indudablemente se refleja en la armenia social y de 
la prosperidad del país. 



le5 

- Cabreara, luis y Portee Gil Emilio, ~a Mieión Constitucional de 
la Procuraduria General de la Bepúblioa. ed. Botas México, 1963. 

- Carlos Franco Sodi. Tratado de Nociones de Derecho Penal. 
México, 1940. 

- Cuello Calón Eugenio. Derecho Penal. Edit. Nacional, Novenio~. 
Edición 1970. · 

- ... Dario Girsul. Él Ministerio Público, Historia. de la Procuraduriá 
!'eneral de·.la · Bepública. 

- Franco Manduca .. El Procedimiento Penal y eu Desarrollo 
Cientifico. Madrid, 

- Francisco Ladrón de Guevara Quintero. Constitucionalidad del 
Ministerio Público Federal. 

· - Franoisque Gaye. Le Ministere Publique. Booiete Anonime du 
Becueil Paris, 1926. 

- Francisco Zarco. Historia del Congreso Constituyente. Imprenta 
Ignacio Cumplido, 1857. 

- Guillermo Colin Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales. Edit. Porrúa, 3era. Edición, México,. 1974. 

- Guillermo F .• Margadan. Dereoho Romano. México, 1962·. 

- Guillermo Floris Margadan S. Introducción 
Historia del Derecho Mexicano, 6~ edición, Editorial Esfinge 
Kdo. Mex. 1988. 

- Héctor Fix-Zamudio. Función Constitucional del Ministerio. · 
Público. Publicado en el Anuario Juridioo, año V, 1978. UNAM 

- Historia de la Procuraduria General de la República. México, 
1987. edit, P.G.R. 

- Jacinto Pallares. El Poder Judicial. Imprenta de Comercio. 
1874. 

- Javier Cervantes. Apuntes de Derecho Romano. Edit. UNAM. 

- Jerónimo Mendieta. Historia Eclesiástica Indiana. México 1945. 



1!11 

Vol. 1. 

- Joaquin Escriohe. Diccionario Razonado de Legislaoi6n.y 
Jurisprudencia. Libreria de Ch. Bouret. Paria, 1888. 

- José Anael Ceeniceros. La Trayectoria del Ministerio Pdblico. 
Conferencia citada en la Escuela Libre de Derecho •. 1942. 

- José Aguilar y Maya, Ley oisAnica del Ministerio Pdblico 
l!'ederal. Ediciones especiales de legislaci6n de México. Rep. del' 
Salvador 80-apdo 1493 Mex, D.F. 1942. 

- José l!'ranco Villa, El Ministerio Público Federal. Edit. Porrúa. 
México, 1985. 

- JuAn José GonzAlez Bustamante. Principio de Derecho Proceeial 
Mexicano. Edit. Porrúa, 6a. Edición, 1975. 

- Medina Luis. Del cardenismo al Avila Camachismo, 1940-1952. El 
Colegio de México, México, D.I!'. 1981 tomo 8. 

- Raúl Carranca TruJillo. Derecho Penal Mexicano. tomo 1 edición 
311.. 

REVISTAS Y OTRAS FIJBNTBS 

- Agenda·de México, 1311. edición Julio de 1992, Presidenoia 
de la República, 

- Anuario Juridioo v. Instituto de Investigaciones Juridicas 
UllAH.1978, Mex. 

- Apuntes y Documentos para la Historia de la Procuraduria 
General de la República. México, 1986. 

- Informe de labores 1978-1979. de la P.G.R. 

- La P.G.R. 1970-1976. 

- Memoria de la P.G.R. 1954-1955. Hex. 

Memoria de la P.G.R. 1956-1957. Hex. 

- Memoria de la P.G.R. 1959-1960. Hex. 

- Miguel l!'enech. Derecho Procesal Penal. 

- Revista Mexicana N!!3, Vol, 4, Jul-Sep. de 1986. México •.. 

Revista Mexicana de Justicia, N!!l, Vol.2 Ene-Marzo de 1984. 
Mex. 



1!7 

- Revista Mexicana de Justicia, N23, Vol.4. Jul-Sep de 1988. Mex. 

- Proouradur:f.a General de la República "Acuerdos y Circulares 
Vigentes" México, de 1988 a 1991. 

- Secretaria de la Presidencia, La Administración Pública, tomo V. 
México, 1978, 

- Presidencia de la República. " El Gobierno de México" N21 ,N210. 
México, Diciembre de 1982. sep,1983. · 

PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

6 de abril da 1989. 
10 de abril de 1989. 

3 de agoQto de 1989. 
3 de noviellhra de 1989. 
S de noviellhre de 1989. 

20 de urzo de 1990 • 
20 de urzo de 1990 . 
3 de 111110 de 1990. 

g 3: fuITo dge 
1r~k 

12 de Julio de 1990 . 
4 de febrero de 1991. 
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